
El presente pedido abierto fue asignado mediante Procedimiento de Adjudicación 
Directa, previo dictamen de procedencia de la excepción a la licitación por encontrarse 
en el supuesto de la fracción 111 del artículo 41 emitido en su Sesión Extraordinaria 
número 01/19 de fecha 28 de febrero de 2019 y de conformidad con los artículos 22 

Qr ~ 

111. Mediante Sesión Extraordinaria número 01/19 de fecha 28 de febrero de 2019, el Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Instituto por unanimidad 
dictaminó favorable la procedencia de excepción para adjudicar directamente la ~ 
contratación del "SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, GASOLINA Y DIÉSEL, 
MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES DE COMBUSTIBLE DE PAPEL 
PARA LOS VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE 
MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA", durante el periodo 
comprendido del 01 de marzo al 30 de junio de 2019, por un monto mínimo de 
$1,926.400.00 (un millón novecientos veintiséis mil cuatrocientos 00/100 M.N.) que incluye 
el Impuesto al Valor Agregado y un monto máximo de $4,816,000,00 (cuatro millones 
ochocientos dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) que incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

11. Mediante oficio número DAyF/SRMyS/0373/2019 de fecha 26 de febrero de 2019, el Titular 
del área requirente solicita la contratación del servicio, motivo de este pedido abierto. 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido abierto se cuenta con 
disponibilidad de recursos, mediante la autorización de suficiencia presupuestaria 
número DAF/029/19, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a través de la 
Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 26102 
(Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos), del Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con 
Requisición de Bienes y Servicios números DAF-SRMS-002/19 de fecha 22 de febrero de 
2019. 

ANTECEDENTES 

PEDIDO ABIERTO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO QUE CON FUNDAMENTO EN 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU 
REGLAMENTO Y LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES", 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN .DE LOS 
ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL INEA", REPRESENTADO POR ANTONIO QUINTAL 
BERNY, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
BRAULIO CORTE AVILÉS, SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
QUIEN A SU VEZ FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADOR DEL PEDIDO ABIERTO, ASÍ TAMBIÉN 
POR OMAR CALVO ZÚÑIGA, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISOR DEL PEDIDO 
ABIERTO; POR LA OTRA PARTE EFECTIVALE S. DE R.L DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR MARÍA GUADALUPE PÉREZ VÁZQUEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADA 
LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

PEDIDO ABIERTO NO. DAF-SRMS-003/19 
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C enta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a nombre de su 
representada, como se acredita con la Escritura Pública número 30,184 de fecha 
diecinüeve de noviembre de dos mil quince, otorgada ante la fe de la Lic. Juan José A. 

~~ 

Es una persona moral, legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que 
acredita con la Escritura Pública número 130,332 de fecha primero de agosto de mil 
novecientos ochenta y nueve, otorgada ante la fe del Lic. Fausto Rico Álvarez, Notario 
Público número 6, del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, misma que ha sufrido 
modificaciones, y con Registro Federal de Contribuyentes EFE890801SL3. 

l. 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilio legal el ubicado en la 
Calle Francisco Márquez número 160, Colonia Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, Ciudad de México. 

IV. El Apoderado Legal Antonio Quintal Berny, cuenta con las facultades necesarias para 
formalizar el presente pedido, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, 
número 169,253 de fecha 22 de enero de 2019, otorgado ante la fe del Notario Público 
número 42 de la Ciudad de México, Lic. Salvador Godínez Viera, que le confiere entre 
otras facultades, poderes generales para actos de administración, mismos que no le han 
sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado 
de la Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a 
nombre de "EL INEA", así como nombrar representantes. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por objeto 
promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a través 
de la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la 
formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1981, el cual se reformó por Decreto 
publicado en el mismo Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de 
Contribuyentes número INE-810901-CP4. 

"EL INEA" declara por conducto de su Apoderado Legal que: 

DECLARACIONES 

v. A través de escrito de fecha 25 de febrero de 2019, signado por el Titular de la Dirección 
de Administración y Finanzas, justifica la contratación. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
fracción 11, 25, 26 fracción 111, 40, 41 fracción 111 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así también por los artículos 30, 71, 72 
fracción 111 y 85 de su Reglamento, habiéndose notificado a "EL PROVEEDOR" de dicha 
adjudicación mediante oficio DAyF/207/2019 de fecha 28 de febrero del año en curso. 
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Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes: 

IV. "EL PROVEEDOR" reconoce, que de conformidad con el artículo 54 bis de la Ley y 102 
del Reglamento, se procederá a la terminación anticipada cuando concurran razones de 
interés general o cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el 
servicio o se determine la nulidad de una inconformidad emitida por la Secretaria de la 
Función Pública, o de así ser necesario conforme a las disposiciones de contratación de 
la cabeza de sector, Secretaria de Educación Pública o "EL INEA". 

111. Se reconocen recíprocamente la calidad con que comparecen y están de acuerdo con 
los antecedentes y las declaraciones, por lo que manifiestan su conformidad para 
suscribir el presente instrumento. 

11. El presente pedido abierto constituye el acuerdo entre "LAS PARTES" en relación con su 
objeto y deja sin efecto cualquier otra negociación, obligaciones o comunicación entre 
éstas ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad en que se firme el mismo. 

l. Las actividades que realicen de manera conjunta no involucran relaciones de carácter 
administrativo, laboral o cualquier otra que implique subordinación o que impida el libre 
desarrollo de sus objetivos. 

Declaran "LAS PARTES" que: 

VII. Para los efectos del presente pedido abierto, señala como su domicilio fiscal el ubicado 
en Saltillo 19, Piso 5H, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México, C.P. 06140. 

VI. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que "EL INEA" no es su único cliente. 

V. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material y económica, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las 
obligaciones derivadas de este pedido abierto. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en 
ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este ordenamiento. 

111. Tiene por objeto social el dar la prestación de toda clase de servicios relacionados con la 
previsión social, incluyendo entre otros, la emisión, suscripción, administración, cargo y/o 
reembolso de cupones, vales, tarjetas inteligentes o cualquier otra contraseña o sistema 
electrónico de pagos que puedan ser utilizados por los tenedores o afiliados de los 
mismos como medio electrónico de pagos que puedan ser utilizados por los tenedores o 
afiliados a los mismos como medio de pago de gasolina o derivados del petróleo, en 
gasolineras, talleres o estaciones de servicio o en cualesquiera otros establecimientos 
comerciales, industriales o de prestación de servicios, entre otros. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
Barragán Abascal titular de la Notaría Pública número 171 del Distrito Federal, ahora 
Ciudad de México, mismas que no le han sido modificadas ni disminuidas a la presente 
fecha. 
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Cantidades que incluyen el Impuesto al Valor Agregado que se cubrirá contra entrega del 
servició contratado tal y como se detalla en el anexo único. ~ 

($1 ~ 4 

DELEGACIONES MONTO MÍNIMO MONTO MÁXIMO 

OFICINAS CENTRALES $384,000.00 $960,000.00 

CIUDAD DE MÉXICO $160,000.00 $400,000.00 

ESTADO DE VALES $128,000.00 $320,000.00 

MÉXICO TARJETAS $400,000.00 $1,000,000.00 

NUEVO VALES $72,000.00 $180,000.00 

LEÓN TARJETAS $240,000.00 $600,000.00 

VALES $96,000.00 $240,000.00 
QUERÉTARO TARJETAS $86,400.00 $216,000.00 

' 
BAJA CALIFORNIA $360,000.00 $900,000.00 

TOTAL $1,926,400.00 $4,816,000.00 
C\ 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" acuerdan que el monto por la prestación del servicio, objeto del presente 
pedido abierto es como se describe a continuación: 

La contratación del servicio antes referido se desarrollará de acuerdo con la programación 
que determine "EL INEA" a través del administrador(s) y/o supervisor(es) del pedido abierto, y 
que se enuncia con mayor amplitud en el Anexo único, "LAS PARTES" convienen en agregar 
al presente pedido abierto, el anexo único que contiene el anexo técnico y la cotización. 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL INEA" a prestar el "SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE, GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O 
VALES DE COMBUSTIBLE DE PAPEL PARA LOS VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: 
CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA 
CALIFORNIA". 

CLÁUSULAS 
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El Titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal 
(es) Digital (es) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que 
tenqan errores. deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguientes a la 
fecha de su recepción, indicando por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias ¿:i.ue deberá 

corregir. . .if ~ 

E'.I (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales 
vigentes, indicando el número de pedido abierto, la descripción completa del servicio 
adjudicado, el costo unitario, el desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y 
los datos de "EL PROVEEDOR". 

El pago se realizará, una vez que el servicio haya sido proporcionado, a mes vencido y en el 
plazo establecido en el anexo único conforme a las características y especificaciones 
contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a partir de 
la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s). El plazo señalado no incluye 
aclaraciones o demoras atribuibles a .. EL PROVEEDOR" o carencia de documentos 
comprobatorios para la emisión del pago. 

Cuarta.- Condiciones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia 
electrónica de recursos a la cuenta bancaria señalada por .. EL PROVEEDOR", por el importe 
que se detalla en la cláusula segunda le presente pedido abierto. "EL PROVEEDOR" deberá 
presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDI 'S) en el cual 
especificará el importe del pedido abierto. 

Entregar al administrador(es) y/o al(los) supervisor(es) del pedido abierto, en caso de que así 
se lo soliciten, un informe del avance del avance de la prestación del servicio. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos 
previstos en las disposiciones fiscales aplicables. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Prestar el servicio objeto de este pedido abierto, de acuerdo con las normas, tiempos, 
requerimientos, instrucciones, programas, especificaciones y datos que le indique "EL INEA" 
a través del administrador(es) del pedido abierto y/o del supervisor (s) del mismo y en su 
caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito. 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo único conforme a las 
características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser suscrito por 
el administrador y/o el supervisor del pedido abierto. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas 
más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso y se computará por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a 
disposición de "EL INEA". 

Así mismo convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará 
durante la vigencia del presente pedido abierto. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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Las funciones del Supervisor del pedido abierto son: Es el responsable de interactuar con el 
Administrador y proveedor, para dar seguimiento y verificar que el servicio se cumpla on las 
especificaciones, actividades y entregas puntuales de cada una de las parti~3s--de' ~ra 
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Las funciones del Administrador del pedido abierto son: Es el responsable de interactuar con 
el supervisor para dar: seguimiento y verificar que el servicio cuente con las especificaciones y 
actividades solicitadas en cada una de las partidas. 

"LAS PARTES" acuerdan que durante la vigencia del presente pedido abierto, se agregará un 
apéndice en donde se establecerá el nombre y cargo de los administradores de las diversas 
Delegaciones de "EL INEA". Hasta en tanto, queda a cargo de los supervisores realizar las 
labores que corresponden al Administrador en sus respectivas oficinas. 

ÁREA ADMINISTRADOR SUPERVISOR 
Braulio Corte Avilés Ornar Calvo Zúñiga 

OFICINAS CENTRALES Subdirector de Recursos Jefe de Departamento de 
Materiales y Servicios Servicios Generales 

Titular y/o Encargado de la lrma Aurora Araiza Flores 
BAJA CALIFORNIA Jefa del Departamento de Delegación Administración y Finanzas 

Titular y/o Encargado de la Kharla Sharoon Mandujano Solís 
CIUDAD DE MÉXICO Jefa del Departamento de Delegación Administración y Programación 

Titular y/o Encargado de la Gustavo Cárdenas Chávez 
ESTADO DE MÉXICO Jefe de Departamento de Delegación Administración y Programación 

Titular y/o Encargado de la Juan Carlos Vanoye 
NUEVO LEÓN Jefe del Departamento de Delegación Administración y Finanzas 

Titular y/o Encargado de la Jesús Mario León Fernández 
QUERÉTARO Jefe del Departamento de Delegación Administración y Finanzas 

Séptima.- Comprobación, supervisión y verificación. 
"EL INEA", por conducto del(los) administrador(es) y del supervisor(es) del pedido abierto, 
será(n) el(los) área(s) responsable(s) de verificar, comprobar y supervisar que se cumplan con 
los derechos y obligaciones establecidas en el presente pedido abierto. 

Sexta.- Finiquito. 
"EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el pago, el finiquito más amplio que 
en derecho proceda en el que expresamente manifieste que "EL INEA" cumplió con todas y 
cada una de las obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar 
con posterioridad. 

Quinta.- Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de "EL PROVEEDOR" conforme a las 
características y especificaciones contratadas, "EL INEA" procederá a extender la constancia 
de cumplimiento de obligaciones, por parte del área requirente. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente pedido abierto serán 
cumplidas puntualmente por cada una de "LAS PARTES" en lo que les corresponda. 
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"EL PI\_OVEEDOR" no podrá ceder; en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, 
los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abiert~o, en caso~u~ase a 
suceder; será causa de rescisión. m / 
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Décima tercera.- Rescisión. 
"EL INEA" podrá rescindir administrativamente el presente pedido abierto cuando "EL 
PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su 
Reglamento y las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

La terminación anticipada del pedido abierto se sustentará mediante dictamen que precise 
las razones o las causas justificadas que le den origen a la misma en términos del artículo 54 
bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
normatividad aplicable, dando aviso a "EL PROVEEDOR" con un día de anticipación. 

Dtkima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente 
pedido abierto, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio, 
originalmente adjudicado, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron 
origen al pedido abierto. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido abierto, por razones de austeridad 
presupuesta! o de orden público. En este caso, "EL INEA" se compromete a notificar por 
escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con un día de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la prestación del servicio, 
conforme a las características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del 
finiquito correspondiente. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse 
por algún otro medio técnico o científico que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se 
proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del presente 
pedido abierto, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros 
con cualquier carácter, hasta por el tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones 
que establezca la ley. 

Décima.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o 
acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse 
pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones 
aplicables. 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 
"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en 
la calidad de los servicios, así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en 
los términos señalados en el presente pedido abierto y en la legislación aplicable. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del pedido abierto será del 01 de marzo al 30 de junio de 2019. 
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El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales, además de lo estipulado 
en la presente clausula deberá estarse a lo establecido en el anexo único. Es responsabilidad 
del área requirente a través del administrador y supervisor del pedido abierto,_...afí como de ,, g ~. 

Cuando el servicio se preste de manera deficiente, el monto máximo a penalizar será del 10%. 
Asimismo "EL INEA" notificará al representante común y legal de "LOS PROVEEDORES" 
dicha pena, para que realicen el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja, 
a favor de "EL INEA". 

Décima sexta.- Pena convencional. 
"LAS PARTES" convienen que en el caso de incumplimiento en el tiempo de la prestación del 
servicio, "EL INEA" procederá a calcular la pena convencional al 1% por cada día natural de 
atraso en el inicio de la prestación del servicio, asimismo se procederá a calcular la pena 
deductiva al 1% sobre el importe de los servicios no prestados oportunamente o parcialmente 
prestados en apego con lo estipulado por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. "EL INEA" notificará a "LOS PROVEEDORES" 
dicha pena, para que éstos realicen el pago de la penalización mediante efectivo o cheque de 
caja a favor de "EL INEA" en el domicilio establecido en la declaración V de "EL INEA". 

Décima quinta.- Legislación aplicable. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" convienen en someterse a las disposiciones que señala la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
legislación aplicable. 

La determinación final de dar o no por rescindido el pedido abierto deberá ser fundada y 
motivada, la cual deberá ser notificada a "EL PROVEEDOR" dentro del plazo establecido por 
el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
cuando se rescinda el pedido abierto se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer constar los pagos que deba efectuar "EL INEA" por concepto del servicio prestado, 
hasta el momento de la rescisión. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que "EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. 

Décima cuarta.- Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, "EL INEA" 
comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el probable incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término establecido por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible 
incumplimiento. 

a) Cuando no se proporcionen los servicios contratados conforme al anexo único. 
b) Cuando suspenda injustificadamente la prestación de los servicios contratados. 
c) Cuando no corrija la prestación del servicio que "EL INEA" no haya aceptado por 

deficientes o incompletos. 

Así también, "EL INEA" podrá rescindir el presente pedido abierto, con el solo requisito de 
comunicar su decisión por escrito a "EL PROVEEDOR" cuando confluyan alguna de las 
siguientes hipótesis: 
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Vigésima.- Responsabilidad. 
"EL PROVEEDOR" exenta a "EL INEA" de toda responsabilidad legal que pudiera surgir, 
derivada como consecuencia directa o indirecta de la prestación de los servicios. 

Por lo anterior "EL PROVEEDOR" se obliga a dejar a salvo a "EL INEA" de cualquier 
reclamación o acción instaurada en su contra, o de cualquier juicio o procedimiento que se 
instaure con motivo del presente pedido abierto, así como a pagar en su caso los daños y 
perjuicios que se le causen. 

Décima novena.- Relación contractual. 
La relación existente entre "EL INEA" y "EL PROVEEDOR" es de carácter estrictamente 
administrativa, por lo que "EL PROVEEDOR" es el único responsable de las obligaciones de 
carácter civil, laboral y de cualquier otra naturaleza para con las personas con quien se auxilie 
en el cumplimiento del presente pedido abierto, por lo que expresamente reconoce y acepta 
lo que dispone el artículo 13 de la Ley Federal del Trabajo, por ser el único y exclusivo patrón 
de los elementos que comisione, quienes no tienen ni tendrán vínculo laboral de alguna clase 
con "EL INEA" y por lo tanto, en ningún momento se considera a "EL INEA" como 
intermediario. 

Décima octava.- Caso fortuito o fuerza mayor. 
Ninguna de "LAS PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento de este 
pedido abierto que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor, la que 
de invocarse deberá acreditarse fehacientemente. 

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no preste el servicio adjudicado, motivo de esta 
contratación. 

b) Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con alguna de las obligaciones estipuladas en el 
pedido abierto. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva cuando el pedido abierto 
presente uno de los siguientes casos: 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad 
de la entrega del servicio adjudicado, solicitará a éste la entrega de la modificación respectiva 
de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el 
convenio modificatorio respectivo. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con 
autorización expresa de "EL INEA". 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido abierto. 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido abierto, se obliga a 
entregar a "EL INEA", dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de su firma, salvo 
que la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo, preferentemente fianza 
que tendrá carácter de indivisible, expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a 
favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo del servicio 
adjudicado, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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La titularidad de los derechos de autor de las actividades quedarán a favor de "EL INEA", sin 
embargo este último se·obliga a otorgar el crédito a "EL PROVEEDOR" por la producción de 
las mismas, asimismo se obliga a otorgar los créditos a las personas que inse ... rven ~ en su 
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"EL PROVEEDOR" y "EL INEA" convienen en que toda la información y la documentación 
generada por "EL PROVEEDOR" con motivo de la realización de las actividades objeto del 
presente pedido abierto, serán de propiedad exclusiva de "EL INEA", por lo que en 
consecuencia "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a "EL INEA" en su totalidad, los 
materiales, documentación e información que se hubiere empleado en la realización de las 
mismas. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" realice (el material publicitario, la difusión, transmisión 
etc., según sea el caso) para la producción objeto de este pedido abierto , material que podrá 
contener, entre otros, diseños, marcas, patentes, avisos comerciales, derechos de autor y 
demás derechos, se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL INEA" de cualquier 
reclamación, denuncia, querella, demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo 
ocasionado por dicho material, derechos, licencias y permisos y asumir las consecuencias 
económicas. 

Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 
"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran 
darse en materia de derechos de autor por la realización de las actividades objeto del 
presente pedido abierto, por lo que de presentarse alguna reclamación, denuncia, querella, 
demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y permisos 
asumirá las consecuencias económicas respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL 
PROVEEDOR" conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclamaciones a "EL INEA". 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido abierto se 
comprometen a actuar con estricto apego a las anteriores reglas de conducta para combatir 
el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima tercera.- De integridad y combate a la corrupción. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido abierto ni él ni sus socios, 
directivos o empleados, por sí o por interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la 
realización, el otorgamiento o la adquisición indebida del servicio adjudicado objeto del 
pedido abierto; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidores 
públicos la gestión, la tramitación o la resolución ilícita de negocios públicos relacionados con 
la administración del pedido abierto, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o cualquier 
otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedido abierto. 

Vigésima segunda.- De la información a los órganos de control. 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se obligan a entregar a la Secretaría de la Función Pública y/o 
al Órgano Interno de Control en "EL INEA", en el momento que se les requiera, toda la 
información relacionada con el presente pedido abierto. 

Vigésima primera.- Datos personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares y las disposiciones que de ella emanen, "EL PROVEEDOR" reconoce y 
acepta expresamente que la forma y términos en que cualesquiera información que se 
considere como datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que se 
establece y se regula en la Ley mencionada y en el "Aviso de Privacidad" correspondiente. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el 
convenio respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la 
vía judicial; en caso contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

Vigésima sexta.- Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento "EL PROVEEDOR" y "EL INEA" podrán presentar ante la Secretaría 
de la Función Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del 
cumplimiento del pedido abierto, cuyo procedimiento se substanciará conforme a lo 
dispuesto en el título sexto "De la solución de las controversias", capítulo segundo, de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendernientos y Servicios del Sector Público, así como de su Reglamento. 

Será causa de rescisión del pedido abierto, el que "EL PROVEEDOR", por sí o por interpósita 
persona, incurra en alguna o algunas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la 
economía pública, conforme a lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) 
prácticas monopólicas absolutas, según lo estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de 
Competencia Económica; oc) prácticas monopólicas relativas, en términos de los artículos 52 
a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de rescisión será necesario que la 
conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con el servicio que es objeto de 
este pedido abierto y que la responsabilidad de "EL PROVEEDOR" de que se trate, por si o 
por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. 

"EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están 
definidas en los artículos 54 a 56 de la Ley Federal de Competencia Económica. 

Establecer, concertar o coordinar posturas o la abstención en los procedimientos de 
contratación realizados conforme a lo dispuesto en el pedido abierto, o Intercambiar 
información cuyo propósito o efecto corresponda a los referidos en los numerales anteriores. 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de dicho servicio; 
2) Restringir o limitar la prestación del servicio; 
3) Dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos del mercado gubernamental; 

Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido abierto, se abstendrán de 
celebrar acuerdos, por sí o a través de interpósita persona, entre sí o con otros agentes 
económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con el servicio adjudicado objeto 
de este pedido abierto: 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o 
marcas, o violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con 
respecto de la contratación de servicios objeto de este pedido abierto , por lo que de 
presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido 
abierto o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" conviene desde ahora en pagar cualquier 
importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" a 
más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 
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Leído el presente pedido abierto y enteradas 11LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal 
de sus cláusulas, lo firman al calce y al margen, constante de 13 fojas, por duplicado para 
constancia y validez, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de marzo del año dos 
mil diecinueve, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Trigésima primera.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido abierto "LAS PARTES" se someterán 
expresamente a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la 
Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón 
de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido abierto se 
han utilizado únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la 
cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados 
y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Vigésima novena.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido abierto no media dolo, 
violencia, mala fe o cualquier otro vicio de consentimiento que pudiera invalidar. 

Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las 
cadenas productivas de 11EL INEA" en la página web https://cadenasnafin.com.mx, de 
conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima octava.- Cesión de derechos. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, 
los derechos y obligaciones que se deriven del presente pedido abierto, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento previo por escrito de 
"EL INEA", a través de la Dirección de Administración y Finanzas. 

"LAS PARTES" convienen en que las modificaciones, dudas y controversias con motivo de la 
ejecución del pedido abierto deberán ser notificadas en el domicilio señalado por "LAS 
PARTES" para tales efectos con al menos un día hábil de anticipación y constancia por escrito 
y serán resueltas de común acuerdo, y las decisiones que se tomen deberán constar por 
escrito y con apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Vigésima séptima.- Modificaciones al pedido abierto y asuntos no previstos. 
El presente pedido abierto podrá ser modificado o adicionado por voluntad de "LAS 
PARTES", siempre y cuando medie causa justificada o superviniente. Siempre que el monto 
total de las modificaciones no rebase en el conjunto, el 20% del monto o cantidad de los 
conceptos y volúmenes establecidos originalmente en el mismo y el precio sea igual al 
pactado originalmente; así como que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. 
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Las firmas ql/e aparecen en esta hoja, forman parte del pedido de prestación de servicio de fecha OS de marzo de 2019, 
celebrado entre·este Instituto Nacional para la Educación de los Adultos y EFECTIVALE S. DE R.L DE c.v .. cuyo objeto es 
prestar el servicio de "'SERVICl0 DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE, GASOLINA Y DIÉSEL. MEDIANTE TARJETAS 
INTELICENTES\CON CHIP Y/O VALES DE COMBUSTIBLE DE PAPEL PARA LOS VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA U\ EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE 
MÉXIC0, NUEVO LEÓN, QUERETAR0 Y BAJA CAL:IFORNIA". 

RaCA..1c:1lvo Zuñiga 
partamento de 

ervi os Generales 
Subdir 

Asistido por 

María · ez Vázquez 
Apoderada legal 

Por "EL PROVEEDOR" Por"ELINEA" 
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$240,000.00 

$600,000.00 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES GASOLINA 
Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP 
PARA LOS VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA $240,000.00 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN NUEVO 
LEÓN. 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL $72,000.00 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DE NUEVO LEÓN. 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP PARA VEHÍCULOS DEL $400,000.00 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL $128,000.00 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO. 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL $96,000.00 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DE QUERÉTARO. 

5 

4 

$180,000.00 

$1'000,000.00 

$320,000.00 

$400,000.00 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA VEHÍCULOS $384,000.00 
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES. 

1 $960,000.00 

3 

ANEXO TÉCNICO 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL $160,000.00 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DE CIUDAD DE MÉXICO. 

2 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO INTECRAL DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE CASOLINA y 
DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA 
VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAt PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS 
CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

• INSTiTUTO 

• 

NACIONAL PARA e • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES GASOLINA 
Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP 
PARA LOS VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA $86,400.00 $216,000.00 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN 
QUERÉTARO. 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES 

6 DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL $360,000.00 $900,000.00 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DE BAJA CALIFORNIA. 
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ALCANCE 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE TARJETAS CON CHIP, MISMAS QUE SERÁN ASIGNADAS AL 
PERSONAL AUTORIZADO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
ADMINISTRADAS POR LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS A TRAVÉS DEL 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN . MATERIA DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN LOS INMUEBLES, FLOTAS VEHICULARES E INSTALACIONES INDUSTRIALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 2017, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDER N 
EL 4 DE MAYO DE 2017. 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES. 

OBJETIVO 

PARILPAJ.- 9FICl'NAS CENTRALES 

EN CASO DE NO PRESENTAR CUALQUIERA DE ESTOS REQUISITOS, SERÁ MOTIVO DE 
DESECHAM I ENTO. 

3. PRESENTAR CATÁLOGO IMPRESO DE LA TARJETA DE CONTROL QUE MANEJE. 

4. ESCRITO FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL QUE DEBERÁ CONTAR CON UN ÁREA 
ESPECIALIZADA DE IMPLEMENTACIÓN DEL PRODUCTO, PARA QUE OTORGUE LA CAPACITACIÓN 
LAS VECES QUE SEAN NECESARIAS AL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

1. PRESENTAR COPIA DE LA CERTIFICACIÓN DEL SAT, CORRESPONDIENTE PARA EL USO DE LAS 
TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

2. PRESENTAR CURRÍCULUM VITAE, ORGANIGRAMA Y PLANTILLA DE PERSONAL TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO PARA LA ASISTENCIA DEL SERVICIO. 

REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS PARTICIPANTES 

ANEXO TÉCNICO 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL SERVICIO INTEGRAL DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y 
DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA 
VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS 
CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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EL LICITANTE DEL SERVICIO SE COMPROMETE EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES A AFILIAR 
A TODOS LOS CENTROS DE ABASTO DE COMBUSTIBLE QUE EL INSTITUTO SOL E SIN COSTO 
ALGUNO. 

EL TIPO DE COMBUSTIBLE REQUERIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS SERÁ: GASOLINA MAGNA SIN (O EN SU CASO, SUSTITUTO DE ALTO OCTANAJE) Y DIÉSEL 

LA COBERTURA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBL! 
GASOLINA DIÉSEL SERÁ A NIVEL NACIONAL. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ OFRECER LAS TARJETAS CON CHIP SEAN ACEPTADAS E 
GASOLINERAS EN LAS ÁREAS METROPOLITANAS DONDE SE ENCUENTREN UBICADAS LAS 
INSTALACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS E INTERIOR DEL 
PAÍS, QUE CUENTEN CON ABASTO DE COMBUSTIBLE DURANTE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 
HORAS DEL DÍA, PARA LO CUAL DEBERÁN ENTREGAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA UN 
DIRECTORIO ACTUALIZADO POR CADA ENTIDAD FEDERATIVA, EL CUAL CONTENDRÁ LOS CENTROS 
DE SERVICIO (GASOLINERAS) EN DONDE SEAN ACEPTADAS LAS TARJETAS CON CHIP. 

LAS TARJETAS: SE EMITIRÁN CON UN CONSUMO MÁXIMO MENSUAL EN LITROS O EN MONEDA 
NACIONAL SEGÚN SEA EL CASO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS A TRAVÉS DEL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES EN OFICINAS CENTRALES. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO SE OBLIGA A REALIZAR LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DE TAL FORMA 
QUE ÉSTOS INVARIABLEMENTE SE ENCUENTREN DISPONIBLES PARA REALIZAR LA CARGA DE 
COMBUSTIBLE EL 1° DÍA HÁBIL DE CADA MES, A PARTIR DE LAS 07:00 HORAS. 

EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS MISMO QUE PODRÁ SUFRIR INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA 
OPERACIÓN, (BAJA DE LOS MISMOS Y/O CON REPORTE DE SINIESTRO ANTE AGENCIA 
ASEGURADORA) SE ENCUENTRA CONFORMADO ACTUALMENTE POR 56 UNIDADES, MÁS CUATRO 
COMODINES, LAS CUALES SERÁN MANIFESTADAS AL LICITANTE DEL SERVICIO POR ESCRITO, 
SEÑALANDO TANTO AL ÁREA ADMINISTRATIVA A LA CUAL SE ENCUENTRA ASIGNADA, COMO EL 
NÚMERO DE PLACA, LO ANTERIOR PARA FACILITAR EL TRÁMITE DE ALTA Y/O BAJA DEL SERVICIO. 

B. COBERTURAS. 

EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES Y LAS CUALES DEBERÁN SER ENTREGADAS EN LAS OFICINAS 
CENTRALES UBICADAS EN FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, COLONIA CONDESA, C.P. 06140, 
CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, EN EL lER PISO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES. 

A. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PP.RA e e LA EDUCACIÓN 
DIE LOS ADULTOS 
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CONTARÁN CON UN NÚMERO DE NIP, EL CUAL SERÁ PROPORCIONADO POR LOS LICITANTE$ DEL 
SERVICIO DEBIENDO SER PERSONALIZADO, CONFIDENCIAL, RESTRICTIVO E INTRANSFERIBLE, CABE 
MENCIONAR QUE ES NECESARIO QUE LA TARJETAS TENGAN UN SISTEMA DE SEGURIDAD QUE 
CONSIDERE: 

LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA EL ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DEBERÁN 
ESTAR ELABORADAS DE PLÁSTICO PVC Y CONTAR CON UN CHIP INTEGRADO DE SEGURIDAD NIVEL 
BANCARIO, NÚMERO DE TARJETA AL FRENTE DEL PLÁSTICO, NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, ASÍ COMO Nº DE PLACAS; (PERSONALIZADAS PREVIA 
SOLICITUD DEL INSTITUTO), DEBERÁ FUNCIONAR MEDIANTE FIRMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE UN 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP) DE CUATRO DÍGITOS, OPERAR EN LÍNEA LAS 24 
HORAS DEL DÍA, LOS 365 DÍAS DEL AÑO, DEBERÁ, CONTENER NÚMEROS TELEFÓNICOS PARA 
REPORTES DE ROBO Y/O EXTRAVÍO Y CONSULTA DE SALDOS, ASÍ COMO DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO Y CONDICIONES DE USO, TENER IMPRESA LA VIGENCIA DE LA TARJETA (PARTE 
TRASERA), PERMITIR LA PERSONALIZACIÓN DE LA TARJETA (MODELO, PLACA, CENTRO DE COSTOS, 
ETC) DEFINIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

D. CARACTERÍSTICAS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRÁ DISMINUIR O AUMENTAR 
EL NÚMERO DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, ASÍ COMO LAS CANTIDADES EN LITROS Y 
MONTOS, SIN COSTO ADICIONAL 

• 
• 
• 

HORA Y FECHA 
NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO . 
LITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS 
TIPO DE COMBUSTIBLE 

• 

PARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO ENTREGARÁ UN CONTRA 
RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE SE REALICE EL CONSUMO, MISMO QUE 
DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

NÚMERO DE LA TARJETA, PLACA DE VEHÍCULO, CAPACIDAD DE TANQUE, TIPO DE COMBUSTIBLE, 
RED RESTRINGIDA, NIP DE LA TARJETA. CADUCIDAD DE SALDOS, VALIDACIÓN DE RENDIMIENTOS, 
LIMITES (CANTIDAD DE CARGAS, CANTIDAD DE LITROS COMPRADOS, IMPORTES, LITROS POR 
PERIODO, TIPO DE COMBUSTIBLE, FECHA DE CONSUMO Y KILOMETRAJE, RESTRICCIÓN DE DÍAS Y 
HORARIOS, INTERVALO ENTRE TRANSACCIONES, CENTRO DE ABASTO (GASOLINERA) DONDE SE 
REALIZÓ LA CARGA Y TIPO DE COMBUSTIBLE, EL CUAL PROPORCIONARÁ EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 05 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL MES DEVENGADO, PARA EL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ ENTRE.CAR LOS REPORTES EN ELECTRÓNICO EN EXCEL 
(RELACIÓN DE CONSUMOS) AL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES LOS 
CUALES CONTENDRÁN LOS SIGUIENTES CONTROLES: 

C. OPERACIÓN DEL SERVICIO 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 



Ir,,., . .-., r<.~ar{. •e.~ 1110. C,~i. (.<1,1<i~s.,, <...I> 06140. Cuauhtémor.:. •:i,1d., Q México, 
r · ·· ·. ', 27 oc· · !,.' ,q 28 00 · [·2 41 2~ 00. www.goh.rnx/inra 

DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ 
PROPORCIONAR UNA ATENCIÓN ATENTA Y EXPEDITA, CON PERSONAL CAPACITADO PARA ATENDER 
Y RESOLVER TODAS LAS DUDAS, PETICIONES, COMENTARIOS E INQUIETUDES _DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 
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LOS CARGOS SE DEBE . N REALIZAR POR EL IMPORTE EXACTO DEL CONSUM 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON CONSULTA DE SALDOS, MEDIANTE PÁGINA WE , 
DONDE EL USUARIO PUEDA REALIZAR LA CONSULTA DE SALDOS, CONSULTA DE 
ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS Y CONSULTA DE PROMOCIONES Y DESCUENTOS. 

LA CANTIDAD DE LITROS AUTORIZADOS PARA CADA TARJETA, DEBERÁ SER SUSPENDIDA A LAS 23:59 
HORAS DEL ÚLTIMO DÍA DE CADA MES. 

DISPERSIÓN INMEDIATA DE LOS LITROS AUTORIZADOS EN LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, 
TENDRÁ QUE SER DE FORMA AUTOMÁTICA EL PRIMER DÍA HÁBIL DE CADA MES. (EL USUARIO DE LA 
TARJETA NO DEBERÁ INTERVENIR EN EL PROCESO). 

E. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, QUE SEAN SOLICITADAS 
AL LICITANTE DEL SERVICIO SE EFECTUARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR A 48 HORAS EN DÍAS HÁBILES 
EN CASO DE TARJETAS SIN PERSONALIZAR PARA EL CASO DE TARJETAS PERSONALIZADAS EL 
TIEMPO DE RESPUESTA NO PODRÁ SER SUPERIOR A S DÍAS HÁBILES. EN LOS CASOS DE LAS 
SOLICITUDES DE REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ CUBIERTO POR EL USUARIO 
DE LA MISMA FORMA CUANDO SE TRATE POR DAÑO O DETERIORO EN CUYO CASO EL COSTO SERÁ 
CUBIERTO TAMBIÉN POR EL USUARIO. 

PARA SOLICITUD DE TODA CLASE DE MOVIMIENTOS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, 
SERÁ EL INSTITUTO POR CONDUCTO DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES A TRAVÉS 
DE LA JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES EL ENCARGADO DE SOLICITARLOS, ESTO INCLUYE LOS 
CASOS EN LOS QUE SE REQUIERA LA REPOSICIÓN DE LA MISMA, DICHAS SOLICITUDES SE HARÁN 
VÍA CORREO ELECTRÓNICO Y/U OFICIO DEBIDAMENTE SIGNADO POR EL RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR EL SERVICIO EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

LA COBERTURA Y AUTORIZACIÓN DEL CONSUMO MENSUAL MÁXIMO, SERÁ LA ESTIPULADA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS MISMA QUE SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES DEL SERVICIO, PARA SU CONFIGURACIÓN EN LAS TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP. 

• 
• 
• 
• 

LA ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN . 
EL CAMBIO DE LOS DATOS DEL USUARIO . 
DISPERSIONES AUTOMÁTICAS POR MONTOS FIJOS . 
PERIODICIDAD DE RECARGA. (DIARIA, SEMANAL, QUINCENAL MENSUAL) 
LLAVE DE SEGURIDAD (NIP) CON LA CARACTERÍSTICA CONCERNIENTE EN QUE SI EL NIP ES 
TECLEADO TRES VECES DE MANERA ERRÓNEA PROVOQUE QUE LA TARJETA SEA 
BLOQUEADA, LO QUE EVITARÁ SU USO INDEBIDO. 

• 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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EL INSTITUTO A TRAVÉS DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES CALCULARÁ Y 
SOLICITARÁ AL LICITANTE GANADOR REALICE LAS DEDUCTIVAS POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O 
DEFICIENTE POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A, LO 

l. DEDUCTIVAS 

H. VIGENCIA 

LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ A PARTIR DEL l DE MARZO Y HASTA EL 30 DE JUNIO 
DE 2019. 
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SIGUIENTE: 

G. CONDICIONES DE PAGO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE EFECTUARÁ UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO 
PROPORCIONADO, A MES VENCIDO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTE ANEXO, CONFORME A SUS 
CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES, PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN RESPECTIVA MEDIANTE 
OFICIO. 

F. SOPORTE 

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE DEL SERVICIO GARANTIZAR ASISTENCIA PERSONALIZADA 
MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN COSTO LAS 24 HORAS DEL DÍA Y LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER CONTACTO CON EL 
EJECUTIVO DE CUENTA. 

LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, QUE SEAN SOLICITADAS 
AL LICITANTE DEL SERVICIO SE EFECTUARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR A 48 HORAS EN DÍAS HÁBILES 
EN CASO DE TARJETAS SIN PERSONALIZAR. PARA EL CASO DE TARJETAS PERSONALIZADAS EL 
TIEMPO DE RESPUESTA NO PODRÁ SER SUPERIOR A S DÍAS HÁBILES. EN LOS CASOS DE LAS 
SOLICITUDES DE REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ CUBIERTO POR EL 
PRESTADOR DE SERVICIO, ASÍ CUANDO SEA POR DAÑO O DETERIORO EN CUYO CASO EL COSTO 
SERÁ CUBIERTO TAMBIÉN POR EL USUARIO DEL MISMO. RESPETANDO EN TODO MOMENTO LOS 
PRECIOS PACTADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

CUANDO POR NECESIDADES DE OPERACIÓN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS REQUIERA CAMBIOS EN LOS MONTOS DE COMBUSTIBLE SUMINISTRADOS A SUS 
UNIDADES VEHICULARES, ESTOS SE HARÁN DENTRO EN UN TIEMPO NO MAYOR A 24 HORAS 
POSTERIORES A LA SOLICITUD DE LOS MISMOS EN DÍAS HÁBILES, RESPETANDO EN TODO 
MOMENTO LOS PRECIOS PACTADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRÁ AUMENTAR O DISMINUIR 
LA CANTIDAD DE TARJETAS, ASÍ COMO LOS LITROS POR MES, ESTA MODIFICACIÓN EN CASO DE SER 
NECESARIA, SERÁ SIN COSTO ALGUNO. 

EN CASO DE EXTRAVÍO DE LA TARJETA EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ GARANTIZAR 
ASESORAMIENTO TELEFÓNICO LOS 365 DÍAS DEL AÑO Y UN SISTEMA VÍA PÁGINA WEB QUE LE 
PERMITA REALIZAR LA CANCELACIÓN Y LA REPOSICIÓN DE LA TARJETA, EL SERVICIO SERÁ SIN 
COSTO ALGUNO. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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EL ADMINISTRADOR SERÁ EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL 
SUPERVISOR, QUE TENDRÁ LA FUNCIÓN DE VERIFICAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS EN 
CONJUNTO CON LA JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 

K. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: 

PARA EL CASO DE QUE "EL LICITANTE ADJUDICADO" CUMPLA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS EN EL INSTRUMENTO JURIDICO, SE APLICARÁN DEDUCCIONES AL PAGO 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, DETERMINANDO EL LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. EN 
ESTE SUPUESTO, SE LE SOLICITARA A "EL LICITANTE ADJUDICADO" QUE LA INCLUYA EN SU FACTUR 
O QUE PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE, ACOMPAÑADO DE SU FACTURA. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE 
LAS TARJETAS O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO, PROCEDERÁ A CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL CONFORME AL 1% DE 
LA FACTURA QUE CORRESPONDA AL MES A PAGAR POR CADA DÍA QUE EL SERVICIO SE PRESTE DE 
MANERA DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ EL 10% DEL MISMO. ASIMISMO, LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, NOTIFICARÁ A "EL LICITANTE ADJUDICADO" DICHA PENA, PARA QUE 
ESTE REALICE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, A FAVOR DE 
"EL INEA", DE LO CONTRARIO, EL IMPORTE QUE RESULTE POR LA APLICACIÓN DE LA PENA 
CONVENCIONAL, SE DESCONTARÁ DEL PAGO PENDIENTE QUE LE TENGA QUE CUBRIR "EL INEA" A 
"EL LICITANTE ADJUDICADO". 

J. PENA CONVENCIONAL 

EN CASO DE SUPERAR EL NÚMERO DE DEDUCTIVAS EN EL MES, EL INSTITUTO INICIARÁ EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

' Dl:DlJCTtVA'S MÁXIMAS CONCEPTO PORCENTAJE •* t- ~· .• 

POR APtlCAR. 
5 DEDUCCIONES 

POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES.A 
PARTIR DE LA NO PARCIAL DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO 

DISPERSIÓN DE LOS SERVICIO DE MANERA PARCIAL 
MONTOS SOLICITADOS EN 

CADA T ARJ ET A 
5 DEDUCCIONES 

POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES, A 
PARTIR DE LA NO DEFICIENTE DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO 

DISPERSIÓN DE LOS SERVICIO DE MANERA DEFICIENTE 
MONTO SOLICITADOS EN 
CADA TARJETA AL MES 

SEP • INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DI!: LOS ADULTOS 
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NO.DE 
PLACAS DOTACIÓN TIPO DE 

TARJETAS MENSUAL (LITROS) COMBUSTIBLE 

1 MNG 8325 200 GASOLINA 
2 117 YLV 200 GASOLINA 
3 783 YLV 200 GASOLINA 
4 886YLV 200 GASOLINA 
5 268 YLV 200 GASOLINA 
6 MLY 8305 200 GASOLINA 
7 336 UKW 200 GASOLINA 
8 MMW7521 200 GASOLINA 
9 MMA4165 200 GASOLINA 
10 MME5778 200 GASOLINA 
11 MLY 8308 200 GASOLINA 
12 320YLV 200 GASOLINA 
13 MLY 8341 200 GASOLINA 
14 MNP1094 200 GASOLINA 
15 K45ACK 200 GASOLINA 
16 913 YLV 200 GASOLINA 
17 305 YLV 200 GASOLINA 
18 MNG 8337 200 GASOLINA 
19 527 UKW 200 GASOLINA 
20 754 UKW 200 GASOLINA 
21 568VTA 200 GASOLINA 
22 409VTA 200 GASOLINA 
23 426VTA 200 GASOLINA 
24 389VTX 200 GASOLINA 

~ 

25 420 SRN 200 GASOLINA 
26 721 WHU 200 GASOLINA/ 

.r >; 

OFICINAS CENTRALES 

LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP SERÁN CARGADAS CON SALDO EN LITROS CON LAS 
SIGUIENTES CANTIDADES, EL INSTITUTO PODRA MODIFICAR ESTAS CANTIDADES CONFORME A SUS 
NECESIDADES DE ACUERDO A LA RELACIÓN SIGUIENTE: 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERA ENTREGAR LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, DE 
ACUERDO A LA RELACIÓN ESTABLECIDA EN EL REQUERIMIENTO DE NÚMERO DE TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP PARA SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE CON VIGENCIA A PARTIR DEL 1 DE 
MARZO Y HASTA 30 DE JUNIO DE 2019. 

L. ENTRECABLES 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 
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TOTAL 12,000 

NO.DE PLACAS DOTACIÓN TIPO DE 
TARJETAS MENSUAL (LITROS) COMBUSTIBLE 

27 563 WJE 200 GASOLINA 
28 286WHU 200 GASOLINA 

29 1731 CJ 200 DIESEL 
30 1733 CJ 200 DIESEL 
31 527 XLS 200 GASOLINA 
32 1006 ce 200 DIESEL 
33 8666 BZ 200 DIESEL 
34 8767 CL 200 DIESEL 
35 KZS0452 200 DIESEL 
36 KZ50472 200 DIESEL 
37 KZS0401 200 GASOLINA 
38 KZ69276 200 GASOLINA 
39 KZS0404 200 DIESEL 
40 A7SAJF 200 GASOLINA 
41 A69AJF 200 GASOLINA 
42 810 AJF 200 GASOLINA 
43 A21 AJF 200 GASOLINA 
44 Y45 AJE 200 GASOLINA 
45 C49 AJF 200 GASOLINA 
46 J93ACW 200 GASOLINA 
47 H49ACW 200 GASOLINA 
48 T36ACX 200 GASOLINA 
49 341 zvu 200 GASOLINA 
so 498 zvu 200 GASOLINA 
51 592 zvu 200 GASOLINA 

52 602 zvu 200 GASOLINA 
53 L64AJE 200 GASOLINA 
54 G80AKA 200 GASOLINA 
SS TOYOTA 200 GASOLINA 
56 TOYOTA 200 GASOLINA 
57 COMODIN 200 GASOLINA 
58 COMODIN 200 GASOLINA 
59 COMODIN 200 GASOLINA 
60 COMODIN 200 GASOLINA 

,.,., ,...,.,,.,. 
Vt r:,"''~Ctó"i 
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• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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LA COBERTURA DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, SERÁ A NIVEL NACIONAL 

EL TIPO DE COMBUSTIBLE REQUERIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO SERÁ: GASOLINA MAGNA SIN {O EN SU CASO, SUSTITUTO DE 
BAJO OCTANAJE), PREMIUM Y DIÉSEL 

EL LICITANTE ADJUDICADO SE OBLIGA A REALIZAR EL ENVÍO DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE 
PAPEL. DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS DELEGACIÓN CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE PODRÁ SUFRIR INCREMENTOS O 
DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA OPERACIÓN, {BAJA DE LOS MISMOS Y/O CON REPORTE DE 
SINIESTRO ANTE AGENCIA ASEGURADORA) SE ENCUENTRA CONFORMADO ACTUALMENTE POR 46 
UNIDADES EN RODAMIENTO. 

B. COBERTURAS. 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL. MEDIANTE VALES DE 
COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DE LA DELEGACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN CIUDAD DE MÉXICO Y LOS CUALES DEBERÁN 
SER ENTREGADOS EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, 
ENTRADA POR JOSÉ VASCONCELOS, COLONIA CONDESA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO, EN LA OFICINA DE TESORERIA. 

A. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE VALES DE GASOLINA, MISMOS QUE SERÁN ASIGNADOS AL 
PERSONAL AUTORIZADO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
ADMINISTRADOS POR EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y PROGRAMACIÓN, A TRAVÉS DEL 
JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS MATERIALES, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
DE EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

ALCANCE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DE CIUDAD DE MÉXICO. 

OBJETIVO 

PARTIDA:2,· DELEGACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 



EL REQUERIMIENTO DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL SERÁ POR MEDIO DE CORREO 
ELECTRÓNICO U OFICIO CON 10 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN PA7 ~n:?EGA OPORTUNA 
DE DICHO SERVICIO. ~ 
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E. SOLICITUD DE VALES 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ESPECIFICAR SI CUENTA CON ALGÚN MECANISMO E 
CONTROL PARA BLOQUEAR Y/0 DESACTIVAR VALES EN CASO DE ROBO A LA "LA DELEGACIÓN", ASÍ 
COMO LA POSIBLE RECUPERACIÓN DE LOS MISMOS. 

EL LICITANTE ADJUDICADO, SIN COSTO ALGUNO, DEBERÁ REPONER LOS VALES ROTOS, DAÑADOS O 
VENCIDOS, EN CUYO CASO, Y MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO, "LA DELEGACIÓN" SOLICITARÁ 
LA REPOSICIÓN, DETALLANDO EL NÚMERO DE VALES, SERIE E IMPORTE DE LOS MISMOS Y LOS 
ENTREGARÁ AL PROVEEDOR CON LA LEYENDA DE CANCELADO. 

LA ENTREGA DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL CUYO VALOR FACIAL UNITARIO VA DE $100.00, 
$50.00 POR VALE, DE ACUERDO AL INSTRUMENTO JURIDICO SE REALIZARÁ EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, ENTRADA POR JOSÉ VASCONCELOS, 
COLONIA CONDESA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, EN LA OFICINA DE 
TESORERIA PERTENECIENTE A "LA DELEGACIÓN" Y LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIR 
DICHOS VALES SON LA C. LAURA ISLAS ESTRADA. LOS C.C. JESÚS GMKÍA LÓPEZ, LUIS CARLOS 
CONTRERAS HERNÁNDEZ Y KHARLA SHAROON MANDUJANO SOLÍS. 

D. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

· HORA Y FECHA 
· NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO. 
· LITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS 
· TIPO DE COMBUSTIBLE 

PARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO ENTREGARÁ UN CONTRA 
RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE SE REALICE EL CONSUMO, MISMO QUE 
DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

C. OPERACIÓN DEL SERVICIO 

EL LICITANTE ADJUDICADO SE COMPROMETE, EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES A AFILIAR 
A TODOS LOS CENTROS DE ABASTO DE COMBUSTIBLE QUE LA DELEGACIÓN SOLICITE SIN COSTO 
ALGUNO. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ OFRECER LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL QUE SEAN 
ACEPTADOS EN LAS GASOUNERAS DE TODA LA CIUDAD DE MÉXICO E INTERIOR DEL PAÍS, ESTO EN 
CASO DE QUE SEA NECESARIO TRASLADARSE POR COMISIÓN A OTRO ESTADO DEL PAÍS, QUE 
CUENTEN CON ABASTO DE COMBUSTIBLE DURANTE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA, 
PARA LO CUAL DEBERÁN ENTREGAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA UN DIRECTORIO 
ACTUALIZADO POR CADA ENTIDAD FEDERATIVA, EL CUAL CONTENDRÁ LOS CENTROS DE SERVICIO 
(GASOLINERAS) EN DONDE SEAN ACEPTADOS LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
• 8 LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 



EN CASO DE SUPERAR EL NÚMERO DE DEDUCTIVAS, "LA DELEGACIÓN" PODRÁ 
PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 
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5 DEDUCCIONES 
POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES, A 

PARCIAL DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO PARTIR DE LA NO 
SERVICIO DE MANERA PARCIAL ENTREGA DE LOS VALES 

EN EL MES 

5 DEDUCCIONES 
POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES, A 

DEFICIENTE DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO PARTIR DE LA NO 
SERVICIO DE MANERA DEFICIENTE ENTREGA DE LOS VALES 

EN EL MES 

"LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DE ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO 
PODRÁN CALCULAR Y APLICAR LAS DEDUCTIVAS POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 
POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

l. DEDUCTIVAS 

LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ A PARTIR DEL 1 DE MARZO Y HASTA EL 30 DE JUNIO 
DE 2019. 

H. VIGENCIA 

G. PAGOS 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE EFECTUARÁ UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO 
PROPORCIONADO, EN UN MÁXIMO DE 20 DÍAS HÁBILES POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA FACTURA, 
EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTE ANEXO TÉCNICO, CONFORME A SUS CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES, PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN RESPECTIVA MEDIANTE OFICIO. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER CONTACTO CON EL 
EJECUTIVO DE CUENTA. 

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE DEL SERVICIO GARANTIZAR ASISTENCIA PERSONALIZADA 
MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN COSTO LAS 24 HORAS DEL DÍA Y LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

F. SOPORTE 

SEP • INSTITUTO 

• 

NACIONAi. PARA • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

U.Cl'lF.TAllfA 
DI! fjOUC,.CION 
P~BLICA 
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EL ADMINISTRADOR SERÁ LA C. KHARLA SHAROON MANDUJANO SOLÍS, JEFE DEL DEPARTAMENT 
DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN Y EL SUPERVISOR EL ARQ. JESÚS GARCÍA LÓPEZ JEFE E 
LA OFICINA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, QUE TENDRÁ LA FUNCIÓN DE 
VERIFICAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

L SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: 

d) SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA LA TOTALIDAD O PARTE 
DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

e) SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" NO CORRIGE LOS SERVICIOS QUE "LA DELEGACIÓN" NO 
HAYA ACEPTADO POR DEFICIENTES O INCOMPLETOS. 

b) SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS. 

a) SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" NO REALIZA LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE SU ANEXO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

"LA DELEGACIÓN" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, CON EL SÓLO 
REQUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL LICITANTE ADJUDICADO" EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 

K. RECISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

PARA EL CASO DE QUE "EL LICITANTE ADJUDICADO" CUMPLA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS EN EL INSTRUMENTO JURIDICO, SE APLICARÁN DEDUCCIONES AL PAGO 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, DETERMINANDO EL LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. EN 
ESTE SUPUESTO, SE LE SOLICITARA A ''EL LICITANTE ADJUDICADO" QUE LA INCLUYA EN SU FACTURA 
O QUE PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE, ACOMPAÑADO DE SU FACTURA. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE 
LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO, PROCEDERÁ A CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL CONFORME AL 1% DE LA FACTURA 
QUE CORRESPONDA AL MES A PAGAR POR CADA DÍA QUE EL SERVICIO SE PRESTE DE MANERA 
DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ EL 10% DEL MISMO. ASIMISMO, LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, NOTIFICARÁ A "EL LICITANTE ADJUDICADO" DICHA PENA, PARA QUE 
ESTE REALICE EL PAGO DE LA Pf:NALIZACIÓN MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, A FAVOR DE 
"EL INEA", DE LO CONTRARIO, EL IMPORTE QUE RESULTE POR LA APLICACIÓN DE LA PENA 
CONVENCIONAL, SE DESCONTARÁ DEL PAGO PENDIENTE QUE LE TENGA QUE CUBRIR "EL INEA" A 
"EL LICITANTE ADJUDICADO". 

J. PENA CONVENCIONAL 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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$1'000,000.00 $400,000.00 

INEA 
ESTADO DE 

MÉXICO 

"SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLES (GASOLINA Y DIÉSEL), 
MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE 

PAPEL PARA LOS VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO." 

INEA 
ESTADO DE 

MÉXICO 

$320,000.00 $128,000.00 

"SERVICIO DE COMBUSTIBLES 
(GASOLINA Y DIÉSEL), MEDIANTE 

TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP 
DE PARA LOS VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 

DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO." 

A. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS Y LAS CUALES DEBERÁN SER ENTREGADAS EN 
LAS OFICINAS DELINEA UBICADAS EN LAGO ATHABASCA N0.103, COLONIA NUEVA OXTOTITLÁN, C.P. 
50100, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EN EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN I 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE 
PAPEL. MISMAS QUE SERÁN ASIGNADAS AL PERSONAL AUTORIZADO DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, ADMINISTRADAS POR LA DELEGACIÓN DELINEA EN EL 
ESTADO DE MÉXICO, A TRAVES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LOS INMUEBLES, FLOTAS 
VEHICULARES E INSTALACIONES INDUSTRIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 2017, 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2017. 

ALCANCE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN ESTADO DE 
MÉXICO. 

OBJETIVO 

PARTIDA 3.- DELEGACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA • e lA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR LOS REPORTES EN ELECTRÓNICO EN EXCEL 
(RELACIÓN DE CONSUMOS} AL TITULAR DEL ÁREA DE FINANCIEROS DE LA DELEGACIÓN DELINEA 
EN EL ESTADO DE MÉXICO. LOS CUALES CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES CONTROLES: 

(/_/,/;+ / 
Página 16dc40 w 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ OFRECER LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP SEAN 
ACEPTADAS EN GASOLINERAS EN LAS ÁREAS METROPOLITANAS DONDE SE ENCUENTREN UBICADAS 
LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS E INTERIOR 
DEL PAÍS, QUE CUENTEN CON ABASTO DE COMBUSTIBLE DURANTE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 2 
HORAS DEL DÍA, PARA LO CUAL DEBERÁN ENTREGAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA 
DIRECTORIO ACTUALIZADO POR CADA ENTIDAD FE.DERATIVA, EL CUAL CONTENDRÁ LOS CENTROS 
DE SERVICIO (GASOLINERAS) EN DONDE SEAN ACEPTADAS LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL. 

C. OPERACIÓN DEL SERVICIO 

EL LICITANTE DEL SERVICIO SE COMPROMETE EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES A AFILIAR 
A TODOS LOS CENTROS DE ABASTO DE COMBUSTIBLE QUE EL INSTITUTO SOLICITE SIN COSTO 
ALGUNO. 

LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP: SE EMITIRÁN CON UN CONSUMO MÁXIMO MENSUAL EN 
LITROS O EN MONEDA NACIONAL SEGÚN SEA EL CASO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN LA DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO. 

EL TIPO DE COMBUSTIBLE REQUERIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS SERÁ: GASOLINA MAGNA SIN (O EN SU CASO, SUSTITUTO DE ALTO OCTANAJE) Y DIÉSEL 

LA COBERTURA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA 
EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL SERÁ A NIVEL NACIONAL 
PARA LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, EL SUMINISTRO SE REALIZARÁ CONFORME A LA 
SOLICITUD QUE EFECTUÉ EL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
EN LA DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO SE OBLIGA A REALIZAR LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DE TAL FORMA 
QUE ÉSTOS INVARIABLEMENTE SE ENCUENTREN DISPONIBLES PARA REALIZAR LA CARGA DE 
COMBUSTIBLE EL 1° DÍA HÁBIL DE CADA MES, A PARTIR DE LAS 07:00 HORAS. 

LAS CUALES SERÁN MANIFESTADAS AL LICITANTE DEL SERVICIO POR ESCRITO, SEÑALANDO TANTO 
AL ÁREA ADMINISTRATIVA A LA CUAL SE ENCUENTRA ASIGNADA, COMO EL NÚMERO DE PLACA, LO 
ANTERIOR PARA FACILITAR EL TRÁMITE DE ALTA Y/O BAJA DEL SERVICIO. SEGÚN ANEXOS l, 2 Y 3. 

• 53 UNIDADES INSTITUCIONALES 
• 43 UNIDADES ARRENDADAS 
• 05 UNIDADES DONADAS 

HACIENDO UN TOTAL DE 101 VEHICULOS. 

B. COBERTURAS. 

EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS MISMO QUE PODRÁ SUFRIR INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA 
OPERACIÓN, (BAJA DE LOS MISMOS Y/O CON REPORTE DE SINIESTRO ANTE AGENCIA 
ASEGURADORA) SE ENCUENTRA CONFORMADO ACTUALMENTE POR: 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
• O LA EDUCACION 

DE LOS ADULTOS 
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LA COBERTURA Y AUTORIZACIÓN DEL CONSUMO MENSUAL MÁXIMO, SERÁ LA ESTIPULADA POR EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, MISMA QUE SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES DEL SERVICIO, PARA SU CONFIGURACIÓN EN LAS TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP. 

• 
• 
• 
• 

LA ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN 
EL CAMBIO DE LOS DATOS DEL USUARIO 
DISPERSIONES AUTOMÁTICAS POR MONTOS FIJOS 
PERIODICIDAD DE RECARGA (DIARIA, SEMANAL, QUINCENAL MENSUAL) 
LLAVE DE SEGURIDAD (NIP) CON LA CARACTERÍSTICAS CONCERNIENTE EN QUE SI EL NIP ES 
TECLADO TRES VECES DE MANERA ERRÓNEA PROVOQUE QUE LA TARJETA SEA 
BLOQUEADA, LO QUE EVITARÁ SU USO INDEBIDO. 

• 

CONTARÁN CON UN NÚMERO DE NIP, EL CUAL SERÁ PROPORCIONADO POR LOS LICITANTES DEL 
SERVICIO DEBIENDO SER PERSONALIZADO, CONFIDENCIAL, RESTRICTIVO E INTRANSFERIBLE, CABE 
MENCIONAR QUE ES NECESARIO QUE LA TARJETAS TENGAN UN SISTEMA DE SEGURIDAD QUE 
CONSIDERE: 

O. CARACTERISTICAS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA EL ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DEBERÁN 
ESTAR ELABORADAS DE PLÁSTICO PVC, NÚMERO DE TARJETA AL FRENTE DEL PLÁSTICO, NOMBRE 
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, ASÍCOMO Nº DE PLACAS; 
(PERSONALIZADAS PREVIA SOLICITUD DEL INSTITUTO), DEBERÁ FUNCIONAR MEDIANTE FIRMA 
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE UN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP} DE CUATRO DÍGITOS, 
OPERAR EN LÍNEA LAS 24 HORAS DEL DÍA, LOS 365 DÍAS DEL AÑO, DEBERÁ, CONTENER NÚMEROS 
TELEFÓNICOS PARA REPORTES DE ROBO Y/O EXTRAVÍO Y CONSULTA DE SALDOS, ASÍ COMO 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y CONDICIONES DE USO, TENER IMPRESA LA VIGENCIA DE LA 
TARJETA (PARTE TRASERA), PERMITIR LA PERSONALIZACIÓN DE LA TARJETA (MODELO, PLACA, 
CENTRO DE COSTOS, ETC) DEFINIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS. 

• HORA Y FECHA 
• NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO 
• LITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS 
• TIPO DE COMBUSTIBLE 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRÁ DISMINUIR O AUMENTAR O 
DISMINUIR EL NÚMERO DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, ASÍ COMO LAS CANTIDADES EN 
LITROS Y MONTOS, SIN COSTO ADICIONAL 

PARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO ENTREGARÁ UN CONTRA 
RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE SE REALICE EL CONSUMO, MISMO QUE 
DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

NÚMERO DE LA TARJETA. PLACA DE VEHÍCULO, CAPACIDAD DE TANQUE, TIPO DE COMBUSTIBLE, 
RED RESTRINGIDA, NIP DE LA TARJETA. CADUCIDAO DE SALDOS, VALIDACIÓN DE RENDIMIENTOS, 
LIMITES (CANTIDAD DE CARGAS, CANTIDAD DE LITROS COMPRADOS, IMPORTANTES, IMPORTES, 
LITROS POR PERIODO, TIPO DE COMBUSTIBLE, FECHA DE CONSUMO Y KILOMETRAJE, RESTRICCIÓN 
DE DÍAS Y HORARIOS, INTERVALO ENTRE TRANSACCIONES, CENTRO DE ABASTO (GASOLINERA) 
DONDE SE REALIZÓ LA CARGA Y TIPO DE COMBUSTIBLE, EL CUAL PROPORCIONARÁ EN UN PLAZO 
NO MAYOR DE 05 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL MES DEVENGADO, PARA EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

• INSTITUTO 
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F. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

DISPERSIÓN INMEDIATA DE LOS LITROS AUTORIZADOS EN LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, 
TENDRÁN QUE SER DE FORMA AUTOMÁTICA EL PRIMER DÍA HÁBIL DE CADA MES. (EL USUARIO DE 
LA TARJETA NO DEBERÁ INTERVENIR EN EL PROCESO) 

~0';;'c'"Z~º:é',.f i3~~r~gtA~u;~t0~~i,; 6r1R,;'E ~1~1 ~~~JET A INTELl~H, P, DEBERA 

@.: 

• NOMBRE Y LOGOTIPO DEL EMISOR. 
• VALOR NOMINAL IMPRESO EN NÚMERO Y LETRA. 
• CÓDIGO DE BARRAS, NÚMERO DE BARRAS, NÚMERO DE FOLIO Y SERIE. 
• ELABORADOS CON PAPEL SEGURIDAD. MARCA INVISIBLE, TINTA INDELEBLE, REGISTRO 

CONTRA LUZ, MARCA DE AGUA. 
CONTENER LA LEYENDA, QUE NO PUEDEN SER CANJEABLES POR EFECTIVO. 

• VIGENCIA DEL VALE. 
• ESPECIFICAR LAS GENERALIDADES AL REVERSO DEL VALE. 

E. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL QUE EL LICITANTE SUMINISTRE, DEBERÁN CONTAR CON AL 
MENOS LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

DE IGUAL FORMA EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR UN CÓDIGO DE BARRAS 
PARA ADHERIRLO AL VEHICULO PARA TENER UN MAYOR CONTROL. 

EL LICITANTE ADJUDICADO ENTREGARÁ A LA DELEGACIÓN, LA LISTA DE LAS GASOLINERAS EN LAS 
QUE SE NOS PROPORCIONARÁ EL SERVICIO DE COMBUSTIBLE. 

LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, QUE SEAN SOLICITADAS 
AL LICITANTE DEL SERVICIO SE EFECTUARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR A 48 HORAS EN DÍAS HÁBILES 
EN CASO DE TARJETAS SIN PERSONALIZAR. PARA EL CASO DE TARJETAS PERSONALIZADAS EL 
TIEMPO DE RESPUESTA NO PODRÁ SER SUPERIOR A 5 DÍAS HÁBILES. EN LOS CASOS DE LAS 
SOLICITUDES DE REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ CUBIERTO POR EL LICITANTE 
DEL SERVICIO, DE LA MISMA FORMA CUANDO SE TRATE POR DAÑO O DETERIORO EN CUYO CASO EL 
COSTO SERÁ CUBIERTO TAMBIÉN POR EL USUARIO. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ DE CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN DEL SAT, 
CORRESPONDIENTE A LAS TARJETAS, DE LA CUAL DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA 
CERTIFICACIÓN. 

PARA SOLICITUD DE TODA CLASE DE MOVIMIENTOS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, 
SERÁ EL INSTITUTO POR CONDUCTO DEL TITULAR DEL ÁREA FINANCIERA Y A TRAVÉS DEL JEFE DEL 
ÁREA DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, ESTO INCLUYE LOS CASOS EN LOS QUE SE REQUIERA 
LA REPOSICIÓN DE LA MISMA, DICHAS SOLICITUDES SE HARÁN VÍA CORREO ELECTRÓNICO Y/U 
OFICIO DEBIDAMENTE SIGNADO POR EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL SERVICIO EN EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

.HC.:li!1AMIA. 
o e l.':>uCACtOr, 
~Ul\llC.A.. 
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H. SOPORTE 

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE DEL SERVICIO GARANTIZAR ASISTENCIA PERSONALIZADA 
MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN COSTO LAS 24 HORAS DEL DÍA Y LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER CONTACTO C N EL 
EJECUTIVO DE CUENTA.PAGOS 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ESPECIFICAR SI CUENTA CON ALGÚN MECANISMO DE 
CONTROL PARA BLOQUEAR Y/O DESACTIVAR VALES EN CASO DE ROBO A LA "LA DELEGACIÓN", ASÍ 
COMO LA POSIBLE RECUPERACIÓN DE LOS MISMOS. 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRÁ AUMENTAR O DISMINUIR LA 
CANTIDAD DE TARJETAS, ASÍ COMO LOS LITROS POR MES, ESTA MODIFICACIÓN EN CASO DE SER 
NECESARIA, SERÁ SIN COSTO ALGUNO. 

EN CASO DE EXTRAVÍO DE LA TARJETA EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ GARANTIZAR 
ASESORAMIENTO TELEFÓNICO LOS 365 DÍAS DEL AÑO Y UN SISTEMA VÍA PÁGINA WEB QUE LE 
PERMITA REALIZAR LA CANCELACIÓN Y LA REPOSICIÓN DE LA TARJETA, EL SERVICIO SERÁ SIN 
COSTO ALGUNO. 

G. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

EL LICITANTE ADJUDICADO, SIN COSTO ALGUNO, DEBERÁ REPONER LOS VALES ROTOS O DAÑADOS, 
EN CUYO CASO, Y MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO, "LA DELEGACIÓN" SOLICITARÁ LA 
REPOSICIÓN, DETALLANDO EL NÚMERO DE VALES, SERIE E IMPORTE DE LOS MISMOS Y LOS 
ENTREGARÁ AL PROVEEDOR CON LA LEYENDA DE CANCELADO. 

DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ 
PROPORCIONAR UNA ATENCIÓN ATENTA Y EXPEDITA, CON PERSONAL CAPACITADO PARA ATENDER 
Y RESOLVER TODAS LAS DUDAS, PETICIONES, COMENTARIOS E INQUIETUDES DEL PERSONAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

LOS CARGOS SE DEBERÁN REALIZAR POR EL IMPORTE EXACTO DEL CONSUMO. 

LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS CON CHIP, QUE SEAN SOLICITADAS AL LICITANTE 
DEL SERVICIO SE EFECTUARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR A 48 HORAS EN DÍAS HÁBILES EN CASO DE 
TARJETAS SIN PERSONALIZAR. PARA EL CASO DE TARJETAS PERSONALIZADAS EL TIEMPO DE 
RESPUESTA NO PODRÁ SER SUPERIOR A 5 DÍAS HÁBILES. EN LOS CASOS DE LAS SOLICITUDES DE 
REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ CUBIERTO POR EL PRESTADOR DE SERVICIO, 
ASÍ CUANDO SEA POR DAÑO O DETERIORO EN CUYO CASO EL COSTO SERÁ CUBIERTO TAMBIÉN POR 
EL USUARII DEL MISMO. RESPETANDO EN TODO MOMENTO LOS PRECIOS PACTADOS DURANTE LA 
VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

CUANDO POR NECESIDADES DE OPERACIÓN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS REQUIERA CAMBIOS EN LOS MONTOS DE COMBUSTIBLE SUMINISTRADOS A SUS 
UNIDADES VEHICULARES, ESTOS SE HARÁN DENTRO DE UN TIEMPO NO MAYOR A 24 HORAS 
POSTERIORES A LA SOLICITUD DE LOS MISMOS EN DÍAS HÁBILES, RESPETANDO EN TODO MOMENTO 
LOS PRECIOS PACTADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON CONSULTA DE SALDOS, MEDIANTE PÁGINA WEB, 
DONDE EL USUARIO PUEDA REAALIZAR LA CONSULTA DE SALDOS, CONSULTA DE 
ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS Y CONSULTA DE PROMOCIONES Y DESCUENTOS. 
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EN CASO DE SUPERAR EL NÚMERO DE DEDUCTIVAS, "LA DELEGACIÓN~EALIZAR EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTOJURIDICO. ~ 

CONCEPTO PORCENT»;JE .. D'EOOC,l~~g~~ 
. -PÉ>R APLI ·: ~ · . 

S DEDUCCIONES 
POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES, A 

PARCIAL DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO PARTIR DE LA NO 
SERVICIO DE MANERA PARCIAL ENTREGA DE LOS VALES Y r TARJETAS EN EL MES 

5 DEDUCCIONES ./ 
POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES A 

DEFICIENTE DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO PARTIR DE LA NO 
SERVICIO DE MANERA DEFICIENTE ENTREGA DE LOS VALES Y 

TARJETAS EN EL MES 

EL INSTITUTO A TRAVÉS DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
CALCULARÁ Y SOLICITARÁ AL LICITANTE GANADOR, REALICE LAS DEDUCTIVAS POR EL 
CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO 
JURIDICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

K. DEDUCTIVAS. 

J. VIGENCIA. 

LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ A PARTIR DEL l DE MARZO Y HASTA EL 30 DE JUNIO 
DE 2019. 

EL DOMICILIO PARA EL PAGO SERÁ EL UBICADO EN: FRANCISCO MÁRQUEZ NÚMERO 160, COLONIA 
CONDESA, C.P. 06140, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

El PAGO SE EFECTUARÁ PREVIA ENTREGA DE FACTURA, QUE SERÁ VALIDADA CONFORME AL 
PRESENTE ANEXO POR EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, QUIEN 
REALIZARÁ LA LIBERACIÓN DE LOS PAGOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

l. PAGOS. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE EFECTUARÁ UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO 
PROPORCIONADO, A MES VENCIDO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTE ANEXO, CONFORME A SUS 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN RESPECTIVA MEDIANTE 
OFICIO SIGNADO POR EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 
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LAS TARJETAS CON CHIP SERÁN CARGADAS CON SALDO EN LITROS CON LAS SIGUIENTES 
CANTIDADES, EL INSTITUTO PODRA MODIFICAR ESTAS CANTIDADES CONFORME A SUS 
NECESIDADES DE ACUERDO A LA RELACIÓN SIGUIENTE. 

N. ENTRECABLES. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR LAS TARJETAS CON CHIP, DE ACUERDO A LA 
RELACIÓN ESTABLECIDA EN EL REQUERIMIENTO DE NÚMERO DE TARJETAS CON CHIP PARA 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE CON VIGENCIA A PARTIR DEL l DE MARZO Y HASTA EL 30 DE JUNIO 
DE 2019. 

PARA EL CASO DE QUE "EL LICITANTE ADJUDICADO" CUMPLA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS EN EL INSTRUMENTO JURIDICO, SE APLICARÁN DEDUCCIONES AL PAGO 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, DETERMINANDO EL LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO, EN 
ESTE SUPUESTO, SE LE SOLICITARA A "EL LICITANTE ADJUDICADO" QUE LA INCLUYA EN SU FACTURA 
O QUE PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE, ACOMPAÑADO DE SU FACTURA 

M. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. 

EL ADMINISTRADOR SERÁ LA AUTORIDAD MÁXIMA EN LA DELEGACIÓN DELINEA EN EL ESTADO DE 
MÉXICO Y EL SUPERVISOR, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, 
QUIEN TENDRÁ LA FUNCIÓN DE VERIFICAR EL SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

L PENA CONVENCIONAL 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE 
LAS TARJETAS O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO, PROCEDERÁ A CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL CONFORME AL 1% DE 
LA FACTURA QUE CORRESPONDA AL MES A PAGAR POR CADA OÍA QUE EL SERVICIO SE PRESTE DE 
MANERA DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ EL 10% DEL MISMO, ASIMISMO, EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, NOTIFICARÁ A "EL LICITANTE 
ADJUDICADO" DICHA PENA, PARA QUE ESTE REALICE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN MEDIANTE QUE 
RESULTE POR LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL, SE DESCONTARÁ DEL PAGO PENDIENTE 
QUE LE TENGA QUE CUBRIR "EL INEA" A "EL LICITANTE ADJUDICADO" 
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No MARCA MOD ,u CAi fldlllU tJO. DE SERIE MOTOR UBICACIÓN 
1 CHMOLET C·3500 H/0 CON REOU.S 2003 l~-465 811271 3Gel<6~E<ISM1~8 HECHO EN 1-ElllCO RECURSOS M~TERIALES 
2 DOOG!: AA'A3500 CON REOUS 2002 ICS ·01384 811272 396i.«::l6532M242766 HECHO EN I.ElOCO RECURSOS UATERIAI.ES 
3 FORDOUTVF3SO 2012 1>10307 811273 I FOEF.IG53CEM9289 S/11 RECURSOS UATERIALES 
4 FORO F,450 coss CN,flON 2 PUERTAS 2009 LS-U-469 811274 3FEM'-15R891AA20303 Sitl RECURSOS MATERIAi.ES 
5 FORO F·4SO CLASE CN.«ltl 2 PUERTAS 2009 KX~9859 811275 3FEl.f'46R 19l.'A20305 5.'I RECURSOS MATERIALES 
6 FOAO RlaNGER DOSlE CAIJJNA l1PO PICK UP C/A 2009 I0(-80108 811321 ~5086 LI.POAT/-00 COORO~l>CIÓN DE 'ZOOA~CMECA 
7 CHE\'RDlET ElCPRESS VJ.ll 201' LPf-9706 811260 1GAZG91'GOEI 123nl H eNUSA COOROWCÓN OE :Z0W. V"IJ.E 0E BAA\.O 
8 CttEVRQO.ET PCK UP LUVCASlNAREGIJI.J.R TPO O 2004 l.w.5612 811299 8GGTFRC124Al30257 HECHO EN CHl.E COOROINACIOtl DE ZONA.(llJ.C(MJLCO 
9 KITOCICLETA ITALJKA OS·ISO COLOR \olNO 2015 2T3HN 811300 3SCTDSEAIF1006S43 LC157QMJé5651l415 COOROINIG6'1 DE ZONM.T\.ACO"'-JLCO 
10 lt!LA '-'OVIL RHOLOUE 2014 4HU9096 811254 3E9E620G9ET034042 NO'IENE COORDWCIOf-l DE ZONAVM.LE DE SRA',() 
11 ~OTOCICLETA ITALKA OS-1 SO COt.OR NEGRO PlATA 2015 81'9HF 3SCTDSEA1F1009107 LC 157c».tff806&07 COORDtl-'CIÓN DE za.lACHWI.HU.'CHI 
12 CHE\'RDlET Ell?RESS VNI 201• l,RJ-4965 811261 IGAZG9FG9EI 124242 H.EtlUSA COORONACÓI DE ZOtlACU>UTITI.NI 
13 CHEVROLET PICKUP LUVCAStlAREGUI.J.R TIPO O 2004 r,tiY-9267 811316 8GGTFRC1XolAl!m78 HECHO EN CHLE RECURSOS W.lERLALES 
14 AIJLAI.OW. REMXOUE 2014 4HUQOQ7 81125J 3E9Ea20G7ET03404 I NOTIENE COOAONACIÓN OE ZONACUAUTITVN 
IS FORO RANGER DOSLE C/-OINA TIPO PICKUP l<l. 2011 1.tiM-79n 811269 8ffr:R~S6377'20 Si!l COORO~IIGOI DE za.lA TOLUCA 
16 CHEVROlET A~O 2013 l.l.Y-8331 811239 3G1T 16N'l<Ol 1101 $9 H. EN I.E)QCO RECURSOS W.TERIALES 
17 FORO Rl-'IG.."R O.C T1?0 PICK UPC;A 2009 LB,,8759 811241 e,.fQT500296225208 II.POAT/-00 RECURSOS W.TERw..ES 
18 JEEPPAlRIOT 2012 NFS-3256 8112•2 1C4AJPAB8C064Q343 S/N RECURSOS MATERllllES 
19 FOAO RANGER DOBLE CABNA TIPO PICKUP l<l. 2011 MiM-7974 811310 8N'ERSAO\ll6378712 Si!l COORDINACIÓN DE ZONA ECATEPEC 
20 FORO R.ANGER OOOLE C.ABNA T'FOPICKUPC/A 2009 KX-80106 811323 BJ.Fl>TSOD3S6225170 t.PORT.AOQ COORONACÓI DE ZOUAECATEPEC 2 
21 FORO AA'IGER OOBlE CABNA T1?0 PICKUP l<l. 2011 l,tiM,7947 811290 elfER5J.OX!l631m1 Shl COOROWGÓI DE ZCNAIXTN'A'l DE LA SAL 
22 I.OTOCIClEl A ITALIKA DS· 150 ca.oR WIO 2015 ST8HF 811291 3SCTOSEA1F1006557 lC1570t.lJEU5&80a COOADINACIOf-l OE ZONA OCTN'Joll DE LA SAL 
23 M::>TOCICLETASUSUKI ~ODELOHURACA'I 2007 HZB80 811308 LC6PCJK6470600206 F461 ·P0004 l 62 RECURSOS MATERIALES 
24 NISSJ.ll PICKUP DOSLE CABINA 2007 I.GE·!lo33 811307 3N60013SJ<7K00827S KA24320370A RECURSOS MATERIALES 
25 CH EVROLET CH'EW T1?0 SEDAN • PTS. AUSTERO GRIS 20CM U0(-7617 811302 3GISE51624S13e&I I HECHO eN I.E)OCO COOAOtl-'CDI DE ZCNAJLOTEPEC 
z¡¡ t.OTOCICLETA rr;,uKA OS-150 COt.OR IIINO 2015 9TIHF 811326 3SCTOSE/.SF1006S45 LC1570ME68594SS RECURSOS IAATERIALES 
21 NISS,IN PICKUP DOBI.E C.ABINA 2007 f-GN·5113 3N60013S17K006868 KA2•31Ba31A RECURSOS MATERl.<LES 
28 FOOD IWIGER O.(; TIPO PICKUP CIARE IGONDI 2009 KX-80139 8/;FDTS0029522S 113 M'ORTAOO RECURSOS W.TERIALES 
29 FORO RANGER DOBLE C;.BINA TIPO PICKUP l<l. 2011 Mil.l-795,4 811312 S)fERSIDOB637SS52 Sitl COORDNJGION DE ZONA tlAJJC>LJ>AN 
30 FORO RA'IGER DOSlE c:.s:NA TIPO PICKUP C/:. 2009 KX-$l150 811323 IVR>TS0029622S080 11.PORT .AD() COORDIIIACIÓN OE ZONA TUL TTn.Hl 
31 IFORo PICK uP F-250 2003 KU ·38579 811276 3FTEFl7W03"8l9225 HECHO EN "1:lOCO RECURSOS W.TERIALES 
32 FORO PICKUP F-250 2003 ~4104 811277 3FTEFI 7W83"'309221l HECHO EN MElOCO RECURSOS MATERIALES 
33 CHE\'ROlET El<?RESS PASSENGER TIPOVJ.ll 2008 WA~37 811267 IGNFGIS4081220758 HECHO EN USA RECURSOS MATERIALES 
~ lro;io ECONOUNE·150 2012 NAA-6462 81126a I FI.IIE I llWXC0/,619(5 SIN RECURSOS UATERW.ES 
35 OHE'IJROtETCH'EWT1POSEOAN4 PTS AUSTEAON:<;RC 2004 l.};>· 7152 811266 3GISE51684S131222 HECHO EN f.E)(ICO RECURSOS IIATERIALES 
36 NISSA'l TIPO SEDAN PLATINA 4 PTS 2006 ~llF·760~ 811264 3NIJHOISX!i~8871 0214041 RECURSOS MATERIAi.ES 
31 CHEVROLET HHR OIRECCION HORAIJLICA 2008 MlY-2743 811240 3GNDAI 3?98$541282 HECHO EN r.EXICO PLJ.llEJCIÓN 
38 CHEVROLET CH'EW r.()NZA BlJ,NCO 2003 r.EX-8359 811250 3GISE51603S111387 HECHO E:N r.EJOCO COOROIN,ICIÓll DE ZONACH!Wi.HUJGIN 
39 CHE\llDlET CHE\'VTI?OSEDA'l • PTS .:OSTERO\WO 2004 NAT .. 383 811258 3GISE51624Sl38186 HECHO EN I.ElQCO RECURSOS ~·ATERllolES 
40 CHE\flOlET El<?RESS Vl,.'l 2014 t,f'Y·9692 811259 IGAZG9FGOE1120905 H.EN USA SJoll FalPE DEL PROGRESO 
41 FORO RANGER OIC TIPO PICKUP Cl~E ACONDI 2009 1()(.80195 811294 IIAFDTSOD396225167 L\f'ORT,00 SN>J FELIPE DEL PROGRESO 
<2 -'LllA ~O'vll. REIAOUE 2014 5HU-1 811255 3ESE620G6ETIXl4161 NO TIENE SAII FELIPE DEL PROGRESO 
43 Ll'.lTOCICLETAfTJLJl<AOS.150 cocoa ~O 2015 2T2HN 8112$5 3SCTOSEASFI006538 LCIS7~S9-('6 SAII FEl.ff oa PROGRESO .. FOl'IO RHIGER OOBlE CJBlNA TIPO PICI< UP XI. 2011 1,UJ.7195 811319 8AFERSAD38"376877 S.N RECURSOS MATERIAi.ES 
45 FORO RJ.llGER 006LE CASINA TIPO PICKUP x, 2011 MJJ,7194 811284 8AFER5AD666380870 SM RECURSOS MATERIALES 
<S !.OTOCICLETA SUSUKJ ~ODELO HURACA'I 2007 H1862 811305 LCEPCJK8870801309 F4<1 l ·P000«98 RECURSOS MATERIAi.ES 
47 t.()T()CICLETA IT I..L KA CS-150 COt.OR V.NO 2015 2T<HN 811285 3SCTOSEA2F1006SS2 LC1570M.Efl656597 RECURSOS !MTERi.>lES 
<a l=GER006l.ECA8NAXI. 2012 r.tlJ.1.7"3 811331) 8N'ERSl,07~2 SIN COOAO~l-'CIÓN OE ZONA TEXCOCO 
49 FOfiO RJ.llGER DOOlE C1>81NA Tii'O PICKUP l<l. 2011 l,til,1,71141 811314 8)FER5J.0706371758 SM COOADNIGIÓN DE ZOIIA TIANEPANTU 
50 FORO RJ.llGER DOSI.E C/>8ltlA TIPO PICKUP XL 2012 ~t.f.6352 8AFER5,IOOC6(87513 SIN COORCfNACIÓN CE ZONA IIEVHU/i.COYOT\. 
51 FORO RA'IGER OOBLE CASlNA TIPO PICKUP XI. 2011 NFS-3716 811304 SAFER~lllo382901 S.,I COOROtlACIOtl DE ZONA VALLE CE BAA~ 
52 ILCTOCICLETASUSUIO 1.(X)ELO HURICA'I 2001 H2BSS LCliPCJi<687Ge00287 ~:-301 COOROWCIÓII DE ZOtlAV:.W: DE SRA~ 
53 FORO RNJGER DOiltE CABINA TIPO PICKUP lit 2012 MI.T-6353 8.AfERSADXB6:lao838 S,N COORDINACIÓN N'A'O>lAZULf'JollGO 
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3GNAX9EV7JS5040fx H. EN M ERNESTORIVAS RIVAS 

JlfSX23P7J6188756 2TR9151927 PAAOUE \/i:HICULAA 811252 

NEG-6209 

NFT-6027 

2018 P93·Al/8 811329 3N6Al)33A1JK85537€ OR25216847H SN.OAACONTRERAS RODRIGUEZ COORDINACIÓN DE ZONA TEXCOCO 

2018 U04·AW 811324 3N6AD33MJK86119! OR25221494H RICARDOY.AÑEZNAVAARO COORDINACIÓN DE ZONANEZAHUl>lCOYOTL 40 NISS#I NP·300 

41 NISSAN NP·300 

2018 U82·AVA 811325 3N6AD33A2JK891821 QR2524871SH ERIKACHILEROAGU1RRE RECURSOS '-'ATERIALES 

2018 NFT-6841 811327 3N6.bll33A1JK877067 OR25233706H ~'ARA ll: LOl.flS FOH:lUEZ t,•,UH9J COORDINACIÓN DE ZONA TIJL TITlAN 

39 NISS.AN NP·300 

2018 NFT-6179 811322 3N6Al)33.ABJK864221 QR25228591 H GUSTA\Q MUCÑO MJCIÑO COORDINACIÓN DE ZONA ECATEPEC 2 37 NISSM-1 NP·300 

38 NISSA'l NP-300 

2018 W79·AVD 811320 3N6Al)33ASJK657775 OR25218014H TERESAS.ANTOS t.lAATINEZ COORDINACIÓN DE ZONA/WE.CPMECA 

2018 U62·Avl'.l 811318 3N6.bll33A1JK85i44! OR25218365H r..'ONICAM-IOR.bDE Al.O~ RECURSOS W.TERIALES 

2018 ~·AVO 811317 3N6.A033MJK856781 OR25218356H HORTENCIAACE'«.DOVALENZUELA COORDINACIÓN DE ZONAZUWP.ANGO 

36 NISSA"l NP·300 

34 NISS#l NP-300 

35 NISSA'I NP·300 

2018 U02·AVD 811315 3N6.AD33A7 JK88712C OR25243631 H ROGELIO RI\IERARODRIGUEZ COORDINACIÓN OE ZONA CUAUTITUN 

2018 NGC·5304 811313 3N6AD33PoJK89179C OR25248365H l>lEJ.ANDRARODRIGUEZ BELLO COORDINACIÓN DE ZONA TLALNEPANTLA 32 NISSM-1 NP"300 

33 NISSM-1 NP·300 

2018 R36-AVB 811311 3N6.bD3lA8JK878871 OR25235728H ROBERTO E.LOPEZCRUZ COORDINAC1ÓNDEZONANAUCALPAN 

2018 U96·AVD 811309 3N6AD33AXJK86245' OR25220848H SERGIO FLORES TORRES CQOROL~ACIÓN DE ZONA ECATEPEC 30 NISSA'-l NP-300 

31 NISS.ON NP·300 

29 NISS.AN NP·300 

2018 R5B·AVB 811301 3N6>'D33A'3JK85741E OA25218706H RENATO CUN>IO CHAVAARIA COORDINACIÓN DE ZONAJn.OTEPEC 

.~ISSA'l NP·300 2018 NEH-6551 811303 3N6.bll33P8JK86660l OR25226202H MISAEL PASTOR RE'IES COORDINACIÓN DE ZONAVA!.LE DE BRA'vl'.l ~ . ..:--~;.:..;.;;_.:;.;..;._~-+-=.;-'"-+~~~-+-~~~+-~~~~--i~~~--11--~~~~~~~~~+-~~~~~~~~--'-'-'~-"--l 
2018 U99·AVA 811306 3N6AD33A2JK89234C OR25247878H MAYTEJAIMESALBITER RECURSOS MIITERIALES 

27 NISSA"l NP·300 -· 
2018 N08·AVB 811298 3N6.AD33A7JK85691S QR25217087H 1/AAIOSTALIN LAAAOC/>ÑA COORDINACIÓN DE ZONAATI.PCOMULCO 

2018 NGC-5308 811296 3N6AD33.ABJK891091 OR25246349H JOEL GONZALEZGAACIA COORDINACIÓN OE ZONALERMII 

26 NISSAN N?·300 

2018 NFT-6389 811293 3N6.AD33A1JK85735, OA25218734H RIGOBERTOCRUZ G.AHCIA >ORDINACIÓN DE ZONA SAN FELIPE DEL PROGRE: 

25 NISS#I NP-300 

2018 NFP·6992 811292 3N0033A2JK89051C OR25246474H LUIS ENRIQUE RODRIGUEZ DIAZ COORDINPCIÓN OE ZONA TOLUCA 

24 NISSA'l NP·300 

COORDINPCIÓN DE ZONAIXTAP.AN 2018 NEH-6719 811289 3N6/>D33MJK878407 QR25236234H RMJLRODOLFOMUJICASOTAES 22 NISSA'I NP·300 

23 NISS#l NP-300 

RECURSOSWATERIALES 

RECURSOS MIITERIALES 

2018 NFP-6975 811283 3N6.bll33ASJK89056' OR25229616H .cGUSTIN HERNA"IOEZ NWENTA 
I r,'IUV\ 1 .._ 1 _...,, UU!"'-1\Lr.L 

2018 NFT-6287 811287 3N6.4D33ASJK88929! QR25245797H ic:,i:v~ 

1 19 NISSA'I NP·300 2019 

1 18 DODGE RN.11500 NAC 2018 

17 DODGERM11500NAC 2018 

16 DODGEAA\11500NPC 2018 

15 DODGE RA\11500 NJL 2018 

14 NISSA'l NP·300 2018 

'-'- ~ISSAN NP·300 

N1SSA'l NP·300 

RECURSOS FINANCIEROS 

RECURSOS MIITERIALES 

COORDINA':lOR REGIONAL VALLE DE MEXlCO 

COORDINAClÓN OE ZONACHl!IALHUPCAN 

RECURSOS IIATERIALES 

SINDICATO 

3N6.AD33A2KK8277S< OR25284492H MARIO f\ RODRIGUEZ DOMINGUEZ 

3C6SRBDG4JG22011 H. EN M ERNESTO RIVAS RIVAS 

NOK--8666 

NAP-3306 811279 C6SRBDG2JG22003' H. EN M EDUAADO WNCILLARODRIGUEZ 

NAP-·3331 

3C6SRBOG4JG19912 H. EN M ELV1APEREZCONTAERAS 

3C6SRBOG3JG19912 H. EN M CARLOS FRAIOSCX>SAt..OEZ SAIOEZ 

NAP·3172 

NFS·6605 811263 3N6AD33PoJK87855' OR25236405H ESMER.ALDASUAZO.ABAACA 

NFP·4418 

2018 NEH·30<8 811278 3N6>'D33A9JK89693: OR25250928H ALEJA'lDROSNfüOVAL NAVARRETE COORDINADOR REGIONAL VALLE DE TOLUCA 

SER\1CIOS EDUCATIVOS 

RECURSOS I.AATERIALES 

ACREDITACION 

2018 NFS-6602 811251 3N6.AD33A4JK87836C OR25235444H HILDM,WllAMOLINA GQI/.EZ 

811250 3N6.AD33MJK90078é OR25256486H JOSE LUIS LARM,WlTINEZ 

811249 3N6.bll33ASJK89981 OR25253525H GEORGINAHERNANDEZ LAGUNAS 

2018 NFS-6613 

2018 NFS-6617 

13 NISS#I N?-300 

12 NISSA'I NP·300 

10 NISSA'I NP·300 

NISSM-1 NP·300 

PI..NACEN 

COORDINACIÓN DE ZONA CHALCO 

811248 3N6.bll33A7 JK89909( OR25255176H CORINA LIZElH PASTOR PERJllTA 

811281 3N6.bll33AXJK87837l 0025235134H MARIO A RODRIGIJEZ DOMINGUEZ 

2018 NFS-6607 

8 NISS#I NP-300 2018 

7 VOl.KSWAGEN VENTO 2018 

6 vQLKSWfG.EN VENTO 2018 

5 VOlKSWAGEN '«.NTO 2018 

9 NISSA'l NP·300 

RECURSOS 'MTERIALES 

RECURSOS MATERIALES 

ADlt.NISTRACION 

NFP-4343 811237 MEX5G2608JT09679~ CLS632052 ALEJM-IDRO TELLEZ ESCAVJLLA 

NFS-6604 

NFP-4373 811244 MEXSG2605JT0952~ CLS630676 ~R14 ll:LAS t,1:REEiGONZALEZ FEn 

811243 ~'éX5G2609JT095217 CLS630679 GUSTAVO CAADENAS CHAV-cZ 

4 vlJLKSWAGEN VENTO 2018 PLAZA5 COMUNITARIAS NFP-4385 811246 'IEXSG2608JT0961&c CLS631850 HILARIOCARDOSOt.WlTINEZ 

NFP4372 

3 vlJLKSWAGEN VENTO 2018 INFORWATICA NFP·4383 811245 'IEXSG2603JT09590E CLS631908 SIXfO POBL/INO MM.DONADO 

2 VOU<SWPGEN VENTO 2018 RECURSOS~'ATERIALES NFP-4375 811265 tJEXSG2608JT09591~ CLS630634 ~..k)SECAIM:NAlVAR;ZAVlA 
RECURSOS WATERIA!..ES 1 VOU<SWAGEN VENTO 2018 

UBICACIÓN ASIGNADO 

811262 t!EXSG2604JT0960~ CLS632237 ANDRES G.AAAUJO LOZ.ANO 

MOTOR NoOESERIE MOO. PLACAS TARJETA 

NFP-4382 

NOMBRE No 
ANEX02 
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No MARCA MOD PLACAS TARJETA UBICACIÓN 

1 TSURU 2017 NAA-2846 811257 COORDINACIÓN DE ZONACHIMALHUACAN 

2 TSURU 2017 NAA-2874 811331 RECURSOS MATERIALES 

3 PICKUP NISSAN MODEL02017 2017 LB-48197 811297 COORDINACIÓN DE ZONALERMA 

4 PICKUP NISSAN MODEL02017 2017 LB-48207 811285 COORDINACIÓN DE ZONA CHALCO 

5 CAMION CON CAJA INTERNATIONAL 2017 LB-54618 811270 AL.MACEN 

ANEX03 
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NACIONAL PARA • e LA EDUCACION 
DE LOS ADULTOS 
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$600,000.00 $240,000.00 

"SERVICIO DE COMBUSTIBLES 
{GASOLINA Y DIÉSEL), MEDIANTE 

INEA TARJETAS INTELIGENTES CON 
NUEVO LEÓN CHIP DE PARA LOS VEHÍCULOS 

DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
DELEGACIÓN NUEVO LEÓN." 

$180,000.00 $72,000.00 

"SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLES {GASOLINA Y 

INEA DIÉSEL), MEDIANTE VALES DE 
NUEVO LEÓN COMBUSTIBLE PAPEL PARA LOS 

VEHÍCULOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN 
NUEVO LEÓN." 

SERVICIO DE SUMINISTRO 'DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DE "LA DELEGACIÓN" 
V LOS CUALES DEBERÁN SER ENTREGADOS EN EL SIGUIENTE DOMICILIO: CALLE RAFAEL PLATÓN 
SÁNCHEZ NO. 243 "B", COLONIA CENTRO, C.P. 64000, MONTERREY, NUEVO LEÓN, CON EL C. RAFAEL 
ELIUH SANDOVAL SOTELO, JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES. 

A. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE 
PAPEL, MISMOS QUE SERÁN SUMINISTRADOS AL PARQUE VEHÍCULAR EN "LA DELEGACIÓN", 
SUPERVISADOS POR EL JEFE DE OFICINA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, A 
TRAVÉS DEL C. RAFAEL ELIUH SANDOVAL SOTELO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS 
DE EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2017. 

ALCANCE: 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN NUEVO LEÓN. 

OBJETIVO 

PARTIDA 4.- DELEGACIÓN NUEVO LEÓN 

• INSTlfUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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EN EL PORTAL DEL LICITANTE ADJUDICADO DEL SERVICIO, SE PODRÁN GENERAR REPORTES EN 
TIEMPO REAL YA SEA DE CADA UNIDAD O EN FORMA GENERAL, MISMOS QUE SE DEBERÁN 
EXPORTAR A EXCEL. ESTE REPORTE (CONSULTA DE TRANSACCIONES) DEBERÁ CONTENER LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON ESTACIONES, EN LAS ZONAS DONDE SE 
ENCUENTREN UBICADAS LAS INSTALACIONES DE "LA DELEGACIÓN", LAS CUALES DEBERÁN 
CONTAR CON ABASTO DE COMBUSTIBLE DURANTE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA, 
PARA LO CUAL DEBERÁN ENTREGAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA UN DIRECTORIO 
ACTUALIZADO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS CENTROS DE SERVICIO (GASOLINERAS) EN DONDE SEAN 
ACEPTADAS LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL. 

C. OPERACIÓN DEL SERVICIO ¿y 
EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ REALIZAR LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DE TAL FORMA Q~/ 
ÉSTOS INVARIABLEMENTE SE ENCUENTREN DISPONIBLES PARA REALIZAR LA CARGA DE 
COMBUSTIBLE, PARA EL MES DE MARZO SERÁ 3 DÍAS HABILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN AL 
PROVEEDOR Y PARA LOS MESES DE ABRIL A JUNIO EL lºDÍA HÁBIL DE CADA MES, A PARTIR DE LAS 
05:00 HORAS. 

EL LICITANTE ADJUDICADO, DEBERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR AS DÍAS HÁBILES, AFILIAR A TODOS 
LOS CENTROS DE ABASTO DE COMBUSTIBLE QUE "LA DELEGACIÓN" LE SOLICITE SIN COSTO 
ALGUNO. 

PARA LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, EL SUMINISTRO SE REALIZARÁ CONFORME A LA 
SOLICITUD QUE EFECTUÉ EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO AL 
LICITANTE ADJUDICADO. 

LA COBERTURA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA 
EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIESEL, SERÁ A NIVEL NACIONAL. 

EL T!PO DE COMBUSTIBLE REQUERIDO POR "LA DELEGACIÓN" SERÁ: GASOLINA MAGNA Y DIESEL. 

LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, SE EMITIRÁN CON UN CONSUMO MÁXIMO MENSUAL EN 
LITROS O EN MONEDA NACIONAL SEGÚN SEA EL CASO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL 
ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE "LA DELEGACIÓN" , MISMO QUE PODRÁ SUFRIR 
INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA OPERACIÓN, (BAJA DE LOS MISMOS Y/O CON 
REPORTE DE SINIESTRO ANTE AGENCIA ASEGURADORA) SE ENCUENTRA CONFORMADO 
ACTUALMENTE POR 46 UNIDADES, LAS CUALES SERÁN MANIFESTADAS AL LICITANTE ADJUDICADO 
DEL SERVICIO POR ESCRITO. SEÑALANDO TANTO AL ÁREA ADMINISTRATIVA A LA CUAL SE 
ENCUENTRA ASIGNADA, COMO EL NÚMERO DE PLACA, LO ANTERIOR PARA FACILITAR EL TRÁMITE 
DE ALTA Y/O BAJA DEL SERVICIO. 

B. CÓBERTURAS. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e 8 LA EDUCACIÓN 
DIE LOS ADULTOS 



• 
• 
• 
• 
• LA ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN . 

EL CAMBIO DE LOS DATOS DEL USUARIO . 
DISPERSIONES AUTOMÁTICAS POR MONTOS FIJOS . 
PERIODICIDAD DE RECARGA. (DIARIA. SEMANAL, QUINCENAL MENSUAL) . 
LLAVE DE SEGURIDAD (NIP) CON LA CARACTERÍSTICA CONCERNIENTE EN QUE SI EL NIP ES 
TECLEADO TRES VECES DE MANERA ERRÓNEA PROVOQUE QUE LA TARJETA SEA 
BLOQUEADA, LO QUE EVITARÁ SU USO INDEBIDO. 

LA COBERTURA Y AUTORIZACIÓN DEL CONSUMO MENSUAL MÁXIMO, SERÁ LA ESTIPULADA POR "LA 
DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURlDICO. 
MISMA QUE SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL LICITANTE ADJUDICADO DEL SERVICl5Y.~ SU - 
CONFIGURACIÓN EN LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. / ; , 

,.,,~ """ DI" / 2 
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LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA EL ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DEBERÁN 
ESTAR ELABORADAS DE PLÁSTICO PVC Y CONTAR CON UN CHIP INTEGRADO DE SEGURIDAD NIVEL 
BANCARIO, NÚMERO DE TARJETA AL FRENTE DEL PLÁSTICO, NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN QUERÉTARO, LOGOTIPO DELINEA, ASÍ COMO 
NO. DE LAS PLACAS, MODELO Y/O NÚMERO ECONÓMICO AL FRENTE DEL PLÁSTICO. DEBERÁ 
FUNCIONAR A TRAVÉS DE UN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL {NIP) DE CUATRO DÍGITOS, 
OPERAR EN LÍNEA LAS 24 HORAS DEL DÍA, LOS 365 DÍAS DEL AÑO, DEBERÁ CONTENER NÚMEROS 
TELEFÓNICOS PARA ATENCIÓN A CLIENTES, REPORTES DE ROBO Y/O EXTRAVÍO, ASÍ COMO 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y CONDICIONES DE USO. TENER IMPRESA LA VIGENCIA DE 
LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP (PARTE TRASERA), Y PERMITIR LA PERSONALIZACIÓN DE LA 
TARJETA, DEFINIDOS POR "LA DELEGACIÓN". 

CONTARÁN CON UN NÚMERO DE NIP, EL CUAL SERÁ PROPORCIONADO POR EL LICITANTE 
ADJUDICADO DEBIENDO SER PERSONALIZADO, CONFIDENCIAL, RESTRICTIVO E INTRANSFERIBLE. 
CABE MENCIONAR QUE ES NECESARIO QUE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP TENGAN UN 
SISTEMA DE SEGURIDAD QUE CONSIDERE: 

PARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO ENTREGARÁ UN CONTRA 
RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE SE REALICE LA CARGA DE COMUSTIBLE, 
MISMO QUE DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

• HORA Y FECHA. 
· NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO. 
· LITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS. 
· TIPO DE COMBUSTIBLE. 

"LA DELEGACIÓN" PODRÁ PROGRAMAR LOS DÍAS DE CARGA, CARGAS POR DÍA, HORARIO DE 
CARGAS, MONTO POR CARGAS, VALIDACIÓN DE KM, ETC. PERMITIDO A CADA UNIDAD, SIN COSTO 
ADICIONAL 

D. CARACTERÍSTICAS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

~OTAL "IVA 
-oo. ANTERIOR 
-sus TOTAL 

*LITROS •PRECIO UNIT. 
~IPO DE VEHÍCULO 
·ODÓMETRO 

*PRODUCTO 
•No SERIE 

*HORA 
.. PLACAS 

*EESS *í=ECHA 
"'DEPARTAMENTO 
·No. TARJETA 
•RENDIMIENTO 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 



F. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON UNA PÁGINA WEB, DONDE EL USUARIO PUEDA 
REALIZAR LA CONSULTA DE SALDOS, CONSULTA DE ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS Y CONSULTA DE 
PROMOCIONES Y DESCUENTOS. 
DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ 
PROPORCIONAR UNA ATENCIÓN PARA ATENDER Y RESOLVER TODAS LAS DUDAS, PETICIONES, 
COMENTARIOS E INQUIETUDES DEL PERSONAL DE "LA DELEGACIÓN". 

LOS CARGOS SE DEBERÁN REALIZAR POR EL IMPORTE EXACTO DEL C~ 

Página 28 de 40 

\ ~ 
f'r:in, r-. t/,irc¡\I?. ·:;-o. Col. Cor1u, <;,), C,P ('6140, Cuouhtémoc. Ciudnd el~ 2019 
T··l··· -; · , 27 Oi.i · f>._ .1 20 Oí' · 52 , 1 /9 O<> . vr-rsv: gob.mxitnca ~W~~ 

• 
• 
• 

REGIST/7 
ELABORADOS CON PAPEL SEGURIDAD. MARCA INVISIBLE, TINTA INDELEBLE, 
CONTRA LUZ, MARCA DE AGUA. 
CONTENER LA LEYENDA, QUE NO PUEDEN SER CANJEABLES POR EFECTIVO . 
VIGENCIA DEL VALE . 
ESPECIFICAR LAS GENERALIDADES AL REVERSO DEL VALE . 

• 

• NOMBRE Y LOGOTIPO DEL EMISOR 
• VALOR NOMINAL IMPRESO EN NÚMERO Y LETRA. 
• CÓDIGO DE BARRAS, NÚMERO DE BARRAS, NÚMERO DE FOLIO Y SERIE. 

LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL QUE EL LICITANTE SUMINISTRE, DEBERÁN CONTAR CON AL 
MENOS LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

E. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

DE IGUAL FORMA EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR UN CÓDIGO DE BARRAS 
PARA ADHERIRLO AL VEHICULO PARA TENER UN MAYOR CONTROL 

EL LICITANTE ADJUDICADO ENTREGARÁ A LA DELEGACIÓN, LA LISTA DE LAS GASOLINERAS EN LAS 
QUE SE NOS PROPORCIONARÁ EL SERVICIO DE COMBUSTIBLE. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ DE CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN DEL SAT, 
CORRESPONDIENTE A LAS TARJETAS, DE LA CUAL DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA 
CERTIFICACIÓN. 

LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, QUE SEAN SOLICITADAS 
AL LICITANTE ADJUDICADO, SE EFECTUARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR A 48 HORAS EN DÍAS HÁBILES. 
EN LOS CASOS DE LAS SOLICITUDES DE REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ 
CUBIERTO POR EL LICITANTE ADJUDICADO, DE LA MISMA FORMA CUANDO SE TRATE POR DAÑO O 
DETERIORO EN CUYO CASO EL COSTO SERÁ CUBIERTO TAMBIÉN POR EL LICITANTE ADJUDICADO. 

PARA SOLICITUD DE TODA CLASE DE MOVIMIENTOS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, 
SER,4. "LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, EL ING. JESÚS 
MARIO LEÓ!'J FERNÁNDEZ. JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, 
ESTO INCLUYE LOS CASOS EN LOS QUE SE REQUIERA LA REPOSICIÓN DE LA MISMA, MEDIANTE 
OFICIO Y/O CORREO ELECTRÓNICO DEBIDAMENTE SIGNADO POR EL RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR EL SERVICIO EN "LA DELEGACIÓN". 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DI: LOS ADULTOS 



Fr.incisco Márquez i60, Col. e 11de- .-C~P:-06i40:cuauhtómo~ (i(5M:::ó::;::x~;;;:-===. ====----~--= - 2 o 19 
Tels. 52 41 27 00 · 52 41 2S 00 · S 41 29 00 · www.qo b.rn a/f n o a iiin.lOO~Al:~ 

Página 29 de 40 

DE 2019. 

J. VIGENCIA DE INSTRUMENTO JURIDICO. 

LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ A PARTIR DEL l DE MARZO Y HASTA EL 30 DE JUNIO 

El PAGO SE EFECTUARÁ PREVIA ENTREGA DE FACTURA, QUE SERÁ VALIDADA CONFORME AL 
PRESENTE ANEXO POR EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, QUIEN 
REALIZARÁ LA LIBERACIÓN DE LOS PAGOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

EL DOMICILIO PARA EL PAGO SERÁ EL UBICADO EN: FRANCISCO MÁRQUEZ NÚMERO 160, COLONIA 
CONDESA, C.P. 06140, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE EFECTUARÁ UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO 
PROPORCIONADO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTAS ESPECIFICACIONES Y DE CONFORMIDAD A 
LOS REQUERIMIENTOS DEL ANEXO TÉCNICO, PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN SERÁ MEDIANTE 
OFICIO SIGNADO POR EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

l. PAGOS 

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE ADJUDICADO GARANTIZAR ASISTENCIA PERSONALIZADA 
MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN COSTO LAS 24 HORAS DEL DÍA Y LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER CONTACTO CON EL 
EJECUTIVO DE CUENTA. 

H. SOPORTE 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ESPECIFICAR SI CUENTA CON ALGÚN MECANISMO DE 
CONTROL PARA BLOQUEAR Y/O DESACTIVAR VALES EN CASO DE ROBO A LA "LA DELEGACIÓN", ASÍ 
COMO LA POSIBLE RECUPERACIÓN DE LOS MISMOS. 

EL LICITANTE ADJUDICADO, SIN COSTO ALGUNO, DEBERÁ REPONER LOS VALES ROTOS O DAÑADOS, 
EN CUYO CASO, Y MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO, "LA DELEGACIÓN" SOLICITARÁ LA 
REPOSICIÓN, DETALLANDO EL NÚMERO DE VALES, SERIE E IMPORTE DE LOS MISMOS Y LOS 
ENTREGARÁ AL PROVEEGOR CON LA LEYENDA DE CANCELADO. 

"LA DELEGACIÓN", PODRÁ AUMENTAR O DISMINUIR LA CANTIDAD DE TARJETAS INTELIGENTES CON 
CHIP ASÍ COMO LOS LITROS POR MES, REQUERIMIENTOS QUE PODRÁN SER MEDIANTE OFICIO Y/O 
CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO POR EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO, ESTA MODIFICACIÓN EN CASO DE SER NECESARIA, SERÁ SIN COSTO ALGUNO PARA 
AMBOS SERVICIOS .. 

EN CASO DE EXTRAVÍO DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP EL LICITANTE ADJUDICADO 
DEBERÁ GARANTIZAR ASESORAMIENTO TELEFÓNICO LOS 365 DÍAS DEL AÑO Y UN SISTEMA VÍA 
PÁGINA WEB QUE LE PERMITA REALIZAR LA CANCELACIÓN Y LA REPOSICIÓN DE LA TARJETA, EL 
SERVICIO SERÁ SIN COSTO ALGUNO. 

G. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PAR.A 
• • LA EDUCACIÓN 

DE 105 ADULTOS 
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EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ EL DELEGADO DELINEA EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y EL SUPERVISOR EL C.P. JUAN CARLOS VANOYE JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, QUIEN TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE DAR SEGUIMIENTO, 
VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURIDICO. // > 

~ 

M. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: 
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"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE 
LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, EL ADMINISTRADOR Y/O 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, PROCEDERÁ A CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL 
CONFORME AL 1% DE LA FACTURA QUE CORRESPONDA AL MES A PAGAR POR CADA DÍA QUE EL 
SERVICIO SE PRESTE DE MANERA DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ EL 10% DEL MISMO. ASIMISMO, 
LA DIRECCIÓN DE AOMINISTRACION Y FINANZAS, NOTIFICARÁ A "EL LICITANTE ADJUDICADO" DICHA 
PENA, PARA QUE ESTE REALICE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE 
CAJA, A FAVOR DE "EL INEA", DE LO CONTRARIO, EL IMPORTE QUE RESULTE POR LA APLICACIÓN DE 
LA PENA CONVENCIONAL, SE DESCONTARÁ DEL PAGO PENDIENTE QUE LE TENGA QUE CUBRIR "EL 
INEA" A "EL LICITANTE ADJUDICADO". ~ 

PARA EL CASO DE QUE "EL LICITANTE ADJUDICADO'' CUMPLA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE LAS 
OBLIGACIONES PAC_TADAS EN EL INSTRUMENTO JURIDICO. SE APLICARÁN DEDUCCIONE~ AL PAG 
DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, DETERMINANDO EL LIMITE E 
INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIOICO. EN 
ESTE SUPUESTO, SE LE SOLICITARA A "EL LICITANTE ADJUDICADO" QUE LA INCLUYA EN SU FACTURA 
O QUE PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE, ACOMPAÑADO DE SU FACTURA. 

L PENA CONVENCIONAL 

EN CASO DE SUPERAR EL NÚMERO DE DEDUCTIVAS, "LA DELEGACIÓN" PODRÁ REALIZAR EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

CONCEPTO PORCENTAJE 
DEDUCTIVAS MÁXIMAS 

POR APLICAR 
5 DEDUCCIONES 

POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES.A 
PARCIAL DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO PARTIR DE LA NO 

SERVICIO DE MANERA PARCIAL ENTREGA DE LOS VALES Y 
TARJETAS EN EL MES 

5 DEDUCCIONES 
POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES, A 

DEFICIENTE DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO PARTIR DE LA NO 
SERVICIO DE MANERA DEFICIENTE ENTREGA DE LOS VALES Y 

TARJETAS EN EL MES 

"LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR Y/0 SUPERVISOR CALCULARÁN Y APLICARAN LAS 
DEDUCTIVAS POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 
INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

K. DEDUCTIVAS 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE L05 ADULTOS 
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$216,000.00 $86,400.00 

INEA 
QUERÉTARO 

"SERVICIO DE COMBUSTIBLES 
(GASOLINA Y DIÉSEL), MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES CON 
CHIP DE PARA LOS VEHÍCULOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
DELEGACIÓN QUERÉTARO." 

$96,000.00 

INEA 
QUERÉTARO 

$240,000.00 

SUMINISTRO 
COMBUSTIBLES (GASOLINA Y 
DIÉSEL), MEDIANTE VALES DE 
COMBUSTIBLE PAPEL PARA LOS 
VEHÍCULOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN 
QUERÉTARO." 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DE "LA DELEGACIÓN" 
Y LOS CUALES DEBERÁN SER ENTREGADOS EN EL SIGUIENTE DOMICILIO: AV. LUIS VEGA Y MONROY 
S/N, COL CENTRO SUR, C.P. 76090, CON EL ING. JESUS MARIO LEÓN HERNÁNDEZ JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN. 

ALCANCE: 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE 
PAPEL, MISMOS QUE SERÁN SUMINISTRADOS AL PARQUE VEHÍCULAR EN "LA DELEGACIÓN", 
SUPERVISADOS POR EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, A TRAVÉS DEL 
ING. JESÚS MARIO LEÓN FERNÁNDEZ, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2017. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

A, DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL. MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN QUERÉTARO. 

OBJETIVO 

PARTIDA S.- DELEGACIÓN OU~R~TARO 

• INSTITUTO · 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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EN EL PORTAL DEL LICITANTE ADJUDICADO DEL SERVICIO, SE PODRÁN GENERAR REPORTES EN 
TIEMPO REAL YA SEA DE CADA UNIDAD O EN FORMA GENERAL, MISMOS QUE SE DEBERÁN 
EXPORTAR A EXCEL. ESTE REPORTE (CONSULTA DE TRANSACCIONES) DEBERÁ NTENER LA 
SIGUIENTE INFORMACIÓN: 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ REALIZAR LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS DE TAL FORMA Q E 
ÉSTOS INVARIABLEMENTE SE ENCUENTREN DISPONIBLES PARA REALIZAR LA CARGA DE 
COMBUSTIBLE, PARA EL MES DE MARZO SERÁ 3 DÍAS HABILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN AL 
PROVEEDOR Y PARA LOS MESES DE ABRIL A JUNIO EL lºDÍA HÁBIL DE CADA MES, A PARTIR DE LAS 
05:00 HORAS. 

C. OPERACIÓN DEL SERVICIO 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON ESTACIONES, EN LAS ZONAS DONDE SE 
ENCUENTREN UBICADAS LAS INSTALACIONES DE "LA DELEGACIÓN", LAS CUALES DEBERÁN 
CONTAR CON ABASTO DE COMBUSTIBLE DURANTE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA, 
PARA LO CUAL DEBERÁN ENTREGAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA UN DIRECTORIO 
ACTUALIZADO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS CENTROS DE SERVICIO (GASOLINERAS) EN DONDE SEAN 
ACEPTADAS LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL. 

EL LICITANTE ADJUDICADO, DEBERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES, AFILIAR A TODOS 
LOS CENTROS DE ABASTO DE COMBUSTIBLE QUE "LA DELEGACIÓN" LE SOLICITE SIN COSTO 
ALGUNO. 

PARA LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, EL SUMINISTRO SE REALIZARÁ CONFORME A LA 
SOLICITUD QUE EFECTUÉ EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO AL 
LICITANTE ADJUDICADO. 

LA COBERTURA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA 
EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIESEL, SERÁ A NIVEL NACIONAL 

EL TIPO DE COMBUSTIBLE REQUERIDO POR "LA DELEGACIÓN" SERÁ: GASOLINA MAGNA Y DIESEL 

LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. SE EMITIRÁN CON UN CONSUMO MÁXIMO MENSUAL EN 
LITROS O EN MONEDA NACIONAL SEGÚN SEA EL CASO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL 
ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE "LA DELEGACIÓN" , MISMO QUE PODRÁ SUFRIR 
INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA OPERACIÓN, (BAJA DE LOS MISMOS Y/O CON 
REPORTE DE SINIESTRO ANTE AGENCIA ASEGURADORA) SE ENCUENTRA CONFORMADO 
ACTUALMENTE POR 64 UNIDADES, LAS CUALES SERÁN MANIFESTADAS AL LICITANTE ADJUDICADO 
DEL SERVICIO POR ESCRITO, SEÑALANDO TANTO AL ÁREA ADMINISTRATIVA A LA CUAL SE 
ENCUENTRA ASIGNADA, COMO EL NÚMERO DE PLACA, LO ANTERIOR PARA FACILITAR EL TRÁMITE 
DE ALTA Y/O BAJA DEL SERVICIO. 

B. COBERTURAS. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e • LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 



• 
• 
• 
• 
• 

LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA EL ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE DEBERÁN 
ESTAR ELABORADAS DE PLÁSTICO PVC Y CONTAR CON UN CHIP INTEGRADO DE SEGURIDAD NIVEL 
BANCARIO, NÚMERO DE TARJETA AL FRENTE DEL PLÁSTICO, NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DE°LEGACIÓN QUERÉTARO, LOGOTIPO DEL !NEA, ASÍ COMO 
NO. DE LAS PLACAS, MODELO Y/O NÚMERO ECONÓMICO AL FRENTE DEL PLÁSTICO, DEBERÁ 
FUNCIONAR A TRAVÉS DE UN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP) DE CUATRO DÍGITOS, 
OPERAR EN LÍNEA LAS 24 HORAS DEL DÍA, LOS 365 DÍAS DEL AÑO, DEBERÁ CONTENER NÚMEROS 
TELEFÓNICOS PARA ATENCIÓN A CLIENTES, REPORTES DE ROBO Y/O EXTRAVÍO, ASÍ COMO 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y CONDICIONES DE USO. TENER IMPRESA LA VIGENCIA DE 
LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP (PARTE TRASERA), Y PERMITIR LA PERSONALIZACIÓN DE LA 
TARJETA, DEFINIDOS POR "LA DELEGACIÓN''. 

CONTARÁN CON UN NÚMERO DE NIP, EL CUAL SERÁ PROPORCIONADO POR EL LICITANTE 
ADJUDICADO DEBIENDO SER PERSONALIZADO, CONFIDENCIAL, RESTRICTIVO E INTRANSFERIBLE, 
CABE MENCIONAR QUE ES NECESARIO QUE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP TENGAN UN 
SISTEMA DE SEGURIDAD QUE CONSIDERE: 

D. CARACTERÍSTICAS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

"LA DELEGACIÓN" PODRÁ PROGRAMAR LOS DÍAS DE CARGA, CARGAS POR DÍA, HORARIO DE 
CARGAS, MONTO POR CARGAS, VALIDACIÓN DE KM, ETC. PERMITIDO A CADA UNIDAD, SIN COSTO 
ADICIONAL 

PARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO ENTREGARÁ UN CONTRA 
RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE SE REALICE EL CONSUMO, MISMO QUE 
DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

· HORA Y FECHA. 
· NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO. 
· LITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS. 
· TIPO DE COMBUSTIBLE. 

*-TOTAL .. IVA 

•uTROS "PRECIO UNIT . 
.. TIPO DE VEHÍCULO 
• ODÓMEfRO 

*HORA *PRODUCTO 
·PLACAS ·No SERIE 
-co. ANTERIOR 
*-SUB TOTAL 

'EESS *FECHA 
"DEPARTAMENTO 
•No. TARJETA 
*RENDIMIENTO 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

LA ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN . 
EL CAMBIO DE LOS DATOS DEL USUARIO . 
DISPERSIONES AUTOMÁTICAS POR MONTOS FIJOS . 
PERIODICIDAD DE RECARGA. (DIARIA, SEMANAL, QUINCENAL MENSUAL) . 
LLAVE DE SEGURIDAD (NIP) CON LA CARACTERÍSTICA CONCERNIENTE EN QUE SI EL NIP ES 
TECLEADO TRES VECES DE MANERA ERRÓNEA PROVOQUE QUE LA TARJETA SEA 
BLOQUEADA, LO QUE EVITARÁ SU USO INDEBIDO. 

LA COBERTURA Y AUTORIZACIÓN DEL CONSUMO MENSUAL MÁXIMO, SERÁ LA ESTIPULADA POR "LA 
DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, 
MISMA QUE SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL LICITANTE ADJUDICADO DEL SERVICIO, PARA SU 
CONFIGURACIÓN EN LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. ~~ 
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DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ 
PROPORCIONAR UNA ATENCIÓN PARA ATENDER Y RESOLVER TODAS LAS DUDAS, PETICIONES, 
COMENTARIOS E INQUIETUDES DEL PERSONAL DE "LA DELEGACIÓN". 

LOS CARGOS SE DEBERÁN REALIZAR POR EL IMPORTE EXACTO DEL CONSU~ 

ij 
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EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON UNA PÁGINA WEB, DONDE EL USUARIO PUEDA 
REALIZAR LA CONSULTA DE SALDOS, CONSULTA DE ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS Y CONSULTA DE 
PROMOCIONES Y DESCUENTOS. 

F. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

• 
• 
• 

• 
• 

REGISTRO 

VALOR NOMINAL IMPRESO EN NÚMERO Y LETRA. 
CÓDIGO DE BARRAS, NÚMERO DE BARRAS, NÚMERO DE FOLIO Y SERIE . 
ELABORADOS CON PAPEL SEGURIDAD, MARCA INVISIBLE, TINTA INDELEBLE, 
CONTRA LUZ. MARCA DE AGUA. 
CONTENER LA LEYENDA, QUE NO PUEDEN SER CANJEABLES POR EFECTIVO . 
VIGENCIA DEL VALE . 
ESPECIFICAR LAS GENERALIDADES AL REVERSO DEL VALE . 

• 

LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL QUE EL LICITANTE SUMINISTRE, DEBERÁN CONTAR CON AL 
MENOS LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

• NOMBRE Y LOGOTIPO DEL EMISOR 

E. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

DE IGUAL FORMA EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR UN CÓDIGO DE BARRAS 
PARA ADHERIRLO AL VEHICULO PARA TENER UN MAYOR CONTROL. 

EL LICITANTE ADJUDICADO ENTREGARÁ A LA DELEGACIÓN, LA LISTA DE LAS GASOLINERAS EN LAS 
QUE SE NOS PROPORCIONARÁ EL SERVICIO DE COMBUSTIBLE. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ DE CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN DEL SAT, 
CORRESPONDIENTE A LAS TARJETAS, DE LA CUAL DEBERÁ PRESENTAR COPIA SIMPLE DE LA 
CERTIFICACIÓN. 

LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, QUE SEAN SOLICITADAS 
AL LICITANTE ADJUDICADO, SE EFECTUARÁ EN UN LAPSO NO MAYOR A 48 HORAS EN DÍAS HÁBILES. 
EN LOS CASOS DE LAS SOLICITUDES DE REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ 
CUBIERTO POR EL LICITANTE ADJUDICADO, DE LA MISMA FORMA CUANDO SE TRATE POR DAÑO O 
DETERIORO EN CUYO CASO EL COSTO SERÁ CUBIERTO TAMBIÉN POR EL LICITANTE ADJUDICADO. 

PARA SOLICITUD DE TODA CLASE DE MOVIMIENTOS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, 
SERÁ "LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, EL ING. JESÚS 
MARIO LEÓN FERNÁNDEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, 
ESTO INCLUYE LOS CASOS EN LOS QUE SE REQUIERA LA REPOSICIÓN DE LA MISMA, MEDIANTE 
OFICIO Y/O CORREO ELECTRÓNICO DEBIDAMENTE SIGNADO POR EL RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR EL SERVICIO EN "LA DELEGACIÓN". 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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J. VIGENCIA DE INSTRUMENTO JURIDICO. 

El PAGO SE EFECTUARÁ PREVIA ENTREGA DE FACTURA, QUE SERÁ VALIDADA CONFORME AL 
PRESENTE ANEXO POR EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, QUIEN 
REALIZARÁ LA LIBERACIÓN DE LOS PAGOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

EL DOMICILIO PARA EL PAGO SERÁ EL UBICADO EN: FRANCISCO MÁRQUEZ NÚMERO 160, COLONIA 
CONDESA, C.P. 06140, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE· LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE EFECTUARÁ UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO 
PROPORCIONADO, EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTAS ESPECIFICACIONES Y DE CONFORMIDAD A 
LOS REQUERIMIENTOS DEL ANEXO TÉCNICO, PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN SERÁ MEDIENTE 
OFICIO SIGNADO POR EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

l. PAGOS 

SERA RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE ADJUDICADO GARANTIZAR ASISTENCIA PERSONALIZADA 
MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN COSTO LAS 24 HORAS DEL DÍA Y LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER CONTACTO CON EL 
EJECUTIVO DE CUENTA 

H. SOPORTE 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ESPECIFICAR SI CUENTA CON ALGÚN MECANISMO DE 
CONTROL PARA BLOQUEAR Y/O DESACTIVAR VALES EN CASO DE ROBO A LA "LA DELEGACIÓN", ASÍ 
COMO LA POSIBLE RECUPERACIÓN DE LOS MISMOS. 

G. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

EL LICITANTE ADJUDICADO, SIN COSTO ALGUNO, DEBERÁ REPONER LOS VALES ROTOS O DAÑADOS, 
EN CUYO CASO. Y MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR ESCRITO, "LA DELEGACIÓN" SOLICITARÁ LA 
REPOSICIÓN, DETALLANDO EL NÚMERO DE VALES, SERIE E IMPORTE DE LOS MISMOS Y LOS 
ENTREGARÁ AL PROVEEDOR CON LA LEYENDA DE CANCELADO. 

EN CASO DE EXTRAVÍO DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP EL LICITANTE ADJUDICADO 
DEBERÁ GARANTIZAR ASESORAMIENTO TELEFÓNICO LOS 365 DÍAS DEL AÑO Y UN SISTEMA VÍA 
PÁGINA WEB QUE LE PERMITA REALIZAR LA CANCELACIÓN Y LA REPOSICIÓN DE LA TARJETA, EL 
SERVICIO SERÁ SIN COSTO ALGUNO. 

"LA DELEGACIÓN", PODRÁ AUMENTAR O DISMINUIR LA CANTIDAD DE TARJETAS INTELIGENTES CON 
CHIP ASÍ COMO LOS LITROS POR MES, REQUERIMIENTOS QUE PODRÁN SER MEDIANTE OFICIO Y/O 
CORREO ELECTRÓNICO ENVIADO POR EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO, ESTA MODIFICACIÓN EN CASO DE SER NECESARIA, SERÁ SIN COSTO ALGUNO PARA 
AMBOS SERVICIOS. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA 
• 8 lA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 



EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ EL DELEGADO DELINEA EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y EL SUPERVISOR EL ING. JESÚS MARIO LEÓN HERNÁNDEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, QUIEN TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE DAR 
SEGUIMIENTO. VERlelCACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JU~ 
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M. SUPERVISIÓN Y VICILANCIA: 

L PENA CONVENCIONAL 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE 
LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, EL ADMINISTRADOR Y/O 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, PROCEDERÁ A CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL 
CONFORME AL 1% DE LA FACTURA QUE CORRESPONDA AL MES A PAGAR POR CADA DÍA QUE EL 
SERVICIO SE PRESTE DE MANERA DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ EL 10% DEL MISMO. ASIMISMO, 
LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, NOTIFICARÁ A "EL LICITANTE ADJUDICADO" DICHA 
PENA, PARA QUE ESTE REALICE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE 
CAJA, A FAVOR DE "EL INEA", DE LO CONTRARIO, EL IMPORTE QUE RESULTE POR LA APLICACIÓN DE 
LA PENA CONVENCIONAL, SE DESCONTARÁ DEL PAGO PENDIENTE QUE LE TENGA QUE CUBRIR "EL 
INEA" A "EL LICITANTE ADJUDICADO''. ~ 

PARA EL CASO DE QUE "EL LICITANTE ADJUDICADO" CUMPLA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS EN EL INSTRUMENTO JURIDICO, SE APLICARÁN DEDUCCIONES AL PAG 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, DETERMINANDO EL LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. EN 
ESTE SUPUESTO, SE LE SOLICITARA A "EL LICITANTE ADJUDICADO" QUE LA INCLUYA EN SU FACTURA 
O QUE PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE, ACOMPAÑADO DE SU FACTURA. 

EN CASO DE SUPERAR EL NÚMERO DE DEDUCTIVAS, "LA DELECACIÓN" PODRÁ REALIZAR EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

CONCEPTO PORCENTAJE DEDUCJ'N)(S MAXfMAS 
- POR' At>"J.lCAJi 

5 DEDUCCIONES 
POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES, A 

PARCIAL DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO PARTIR DE LA NO 
SERVICIO DE MANERA PARCIAL ENTREGA DE LOS VALES Y 

TARJETAS EN EL MES 
5 DEDUCCIONES 

POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES,A 
DEFICIENTE DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO PARTIR DE LA NO 

SERVICIO DE MANERA DEFICIENTE ENTREGA DE LOS VALES Y 
TARJETAS EN EL MES 

"LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR CALCULARÁN Y APLICARAN LAS 
DEDUCTIVAS POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 
INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

K. DEDUCTIVAS 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 



EL TIPO DE COMBUSTIBLE REQUERIDO POR "LA DELEGACIÓN" SERÁ: GASOLINA MAGNA SIN (O EN 
SU CASO, SUSTITUTO DE ALTO OCTANAJE) Y DIÉSEL (lilt g ~ 
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EL LICITANTE ADJUDICADO SE OBLIGA A REALIZAR EL ENVIO DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE 
PAPEL, DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO, LA ULTIMA SEMANA DE CADA MES, DE TAL FORMA QUE ÉSTOS 
INVARIABLEMENTE SE ENCUENTREN DISPONIBLES EN LA DELEGACION EL DIA 2 DE CADA MES, EN 
LOS MESES QUE EL DÍA DOS SEA INHABIL LOS VALES TENDRÁN QUE ESTAR AL SIGUIENTE DÍA HABIL 

• PARA EL MES DE MARZO LA ENTREGA SE REALIZARÁ TRES DIAS POSTERIORES A LA 
NOTIFICACION AL LICITANTE ADJUDICADO. 

LA COBERTURA DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIESEL, SERÁ A NIVEL NACIONAL 

EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE "LA DELEGACIÓN", MISMO QUE PODRÁ SUFRIR 
INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA OPERACIÓN, (BAJA DE LOS MISMOS Y/O CON 
REPORTE DE SINIESTRO ANTE AGENCIA ASEGURADORA). 

B. COBERTURAS. 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES DE 
COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DE "LA DELEGACIÓN" Y LOS CUALES DEBERÁN SER 
ENTREGADOS EN EL SIGUIENTE DOMICILIO: AV. REFORMA ESQ. CALLE MÉXICO 599, PRIMERA 
SECCIÓN, MEXICALI BAJA CALIFORNIA, C.P. 21100, CON LA C.P. IRMA AURORA ARAIZA FLORES JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

A. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, MISMOS QUE SERÁN ASIGNADOS 
AL PARQUE VEHÍCULAR DE LA DELEGACION, ADMINISTRADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, A TRAVÉS DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 
DE MAYO DE 2017. 

ALCANCE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN DE BAJA CALIFORNIA 

OBJETIVO 

PARTIDA 6.- DELEGACIÓN BAJA CALIFORNIA 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA e e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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EJECUTIVO DE CUENTA. 
El LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER CONTACTO CON El 

~~!! 
2019 

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE ADJUDICADO GARANTIZAR ASISTENCIA PERSONALIZADA 
MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN COSTO LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA. 

F. SOPORTE 

EL REQUERIMIENTO DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL SERÁ POR MEDIO DE CORR O 
ELECTRÓNICO U OFICIO CON 10 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN PARA LA ENTREGA OPORTUNA 
DE DICHO SERVICIO. 

E. SOLICITUD DE VALES 

LA ENTREGA DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL CUYO VALOR FACIAL UNITARIO DE $100.00, Y 
$50.00 POR VALE, DE ACUERDO AL INSTRUMENTO JURIDICO, El LICITANTE ADJUDICADO SE OBLIGA 
A REALIZAR EL ENVIO DE LOS VALES DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINAZAS, LO CUALES SERÁN ENTREGADOS EN El 
DOMICILIO UBICADO EN AV. REFORMA ESQ. CALLE MÉXICO 599, PRIMERA SECCIÓN, MEXICALI BAJA 
CALIFORNIA, C.P. 21100, EN LA OFICINA DE TESORERIA PERTENECIENTE A "LA DELEGACIÓN", Y LAS 
PERSONAS AUTORIZADAS PARA RECIBIR DICHOS VALES SON LA C.P. IRMA AURORA ARAIZA FLORES 
Y ARQ. ANA EMILIA VELA MONJE. 

D. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

PARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO ENTREGARÁ UN CONTRA 
RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE SE REALICE EL CONSUMO, MISMO QUE 
DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

• HORA Y FECHA 
• NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO. 
• LITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS 
• TIPO DE COMBUSTIBLE 

C. OPERACIÓN DEL SERVICIO 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEL SERVICIO SE COMPROMETE EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS 
HÁBILES A AFILIAR A TODOS LOS CENTROS DE ABASTO DE COMBUSTIBLE QUE "LA DELEGACIÓN" 
SOLICITE SIN COSTO ALGUNO. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ OFRECER LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL QUE SEAN 
ACEPTADOS EN GASOLINERAS EN LAS ÁREAS DONDE SE ENCUENTREN UBICADAS LAS 
INSTALACIONES DE "LA DELEGACIÓN" E IN1ERIOR DEL PAÍS, EN CASO DE QUE SEA NECESARIO 
TRASLADARSE POR COMISIÓN A OTRO ESTADO DEL PAÍS, QUE CUENTEN CON ABASTO DE 
COMBUSTIBLE DURANTE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA, PARA LO CUAL DEBERÁN 
ENTREGAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA UN DIRECTORIO ACTUALIZADO POR CADA 
ENTIDAD FEDERATIVA, EL CUAL CONTENDRÁ LOS CENTROS DE SERVICIO (GASOLINERAS) EN DONDE 
SEAN ACEPTADOS LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

SEP • INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 
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J. PENA CONVENCIONAL 

EN CASO DE SUPERAR EL NÚMERO DE DEDUCTIVAS, "LA DELEGACIÓN" PODRÁ REALIZAR EL 
PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

CONCEPTO PORC~N.TAJE OEt>UCTIVAS. MÁXIMAS 
POR APLICAR 

5 DEDUCCIONES 
POR LA PRESTACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES, A 

PARCIAL DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO PARTIR DE LA NO 
SERVICIO DE MANERA PARCIAL ENTREGA DE LOS VALES 

EN EL MES 
S DEDUCCIONES 

POR LA PREST ACIÓN DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MENSUAL MÁXIMAS EN EL MES.A 
DEFICIENTE DEL 1% EN LA QUE SE HAYA PRESTADO EL SERVICIO PARTIR DE LA NO 

SERVICIO DE MANERA DEFICIENTE ENTREGA DE LOS VALES 
EN EL MES 

"LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DE ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO 
PODRÁN CALCULAR Y APLICAR LAS DEDUCTIVAS POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 
POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

l. DEDUCTIVAS 

LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ A PARTIR DEL l DE MARZO Y HASTA EL 30 DE 
JUNIODE 2019. 

H. VIGENCIA 

C. LOS PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO 

CON FUNDAMENTO EN E_L ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL PAGO SE EFECTUARÁ UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO 
PROPORCIONADO, EN UN MAXIMO DE 20 DÍAS HABILES POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA FACTURA 
DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS, CONFORME A SUS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICICACIONES 
PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN RESPECTIVA MEDIANTE OFICIO Y EL CUAL SERA EFECTUADO POR 
OFICINAS CENTRALES. 

• INSTITUTO 

• 

NACIONAL PARA • e LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO DE ENTREGA DE 
LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO, PROCEDERÁ A CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL CONFORME AL 1% DE LA FACTURA 
QUE CORRESPONDA AL MES A PAGAR POR CADA DÍA QUE EL SERVICIO SE PRESTE DE MANERA 
DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ EL 10% DEL MISMO. ASIMISMO, LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, NOTIFICARÁ A "EL LICITANTE ADJUDICADO" DICHA PENA, PARA QUE 
ESTE REALICE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, A FAVOR DE 
"EL INEA", DE LO CONTRARIO, EL IMPORTE QUE RESULTE POR LA APLICACIÓN DE LA PENA 
CONVENCIONAL, SE DESCONTARÁ DEL PAGO PENDIENTE QUE LE TENGA QUEfUBRIR,..J'EL INEA" A 
"EL LICITANTE ADJUDICADO". . .... ,/\_.............- 
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EL ADMINISTRADOR SERÁ LA LIC. IRENE WALTHER SERRANO DELEGADA ESTATAL DE INEA EN BAJA 
CALIFORNIA Y EL SUPERVISOR LA C.P. IRMA AURORA ARAIZA FLORES JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, QUE TENDRÁ LA FUNCIÓN DE VERIFICAR SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

L SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: 

h) SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA LA TOTALIDAD O PARTE 
DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

g) SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" NO CORRIGE LOS SERVICIOS QUE "LA DELEGACIÓN" NO 
HAYA ACEPTADO POR DEFICIENTES O INCOMPLETOS. 

f) SI ''EL LICITANTE ADJUDICADO" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS. 

e) SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" NO REALIZA LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE SU ANEXO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

"LA DELEGACIÓN" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, CON EL SÓLO 
REQUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL LICITANTE ADJUDICADO" EN LOS 
SIGUIENTES CASOS: 

K. RECISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

PARA El CASO DE QUE "El LICITANTE ADJUDICADO" CUMPLA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS EN El INSTRUMENTO JURIDICO, SE APLICARÁN DEDUCCIONES Al PAGO 
DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS, DETERMINANDO El LÍMITE DE 
INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. EN 
ESTE SUPUESTO, SE LE SOLICITARA A "EL LICITANTE ADJUDICADO" QUE LA INCLUYA EN SU FACTURA 
O QUE PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE, ACOMPAÑADO DE SU ¡:ACTURA. 

• INSTI.TUTO 

• 

NACIONAL PARA • e LA EDUCAC16N 
DE LOS ADULTOS 
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989,667.87 0.90% $400,000.00 $ 

4 :Nsnru-n~·-. 
NACIONA ¡,.PARA~ v.aouc,~1 

.. l"U: W ,.,_r_ '°''I"' !~ ' ~ 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE GASOLINA Y 
DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES 
CON CHIP PARA VEHÍCULOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

3 

316,693.72 0.90% $128,000.00 $ 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA 
Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL 
PARA VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO. 

2 395,867.15 0.90% $160,000.00 $ 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA 
Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL 
PARA VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN 
DE CIUDAD DE MÉXICO. 

1 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 / 2181 

$ 

$1'000,000.00 

$320,000.00 

0.90% 950,081.15 

$400,000.00 

$384,000.00 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA 
Y DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES 
CON CHIP PARA VEHÍCULOS 
DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN OFICINAS 
CENTRALES. 

$960,000.00 

li IMPORTE MÍNIMO 
COMISIÓN 11 CON COMISIÓN E 

I.V.A. 
IMPORTE ANTES DE 
COMISIÓN E I.V.A. CONCEPTO PDA. IMPORTE MÁXIMO CON 

COMISIÓN E I.V.A. 

\ ~ ·1 

2 2 FEB 201~ 

ANEXO 2 
FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD 
DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES 
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T: 5241-14 
T: 5241-14 
Ext: 2109 I 2110 I 2181 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA 
Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL 178,140.22 0.90% $72,000.00 $180,000.00 PARA VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN 

4 DE NUEVO LEÓN. 
SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLES GASOLINA 
y DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES 
CON CHIP PARA LOS $ 593,800.72 0.90% $240,000.00 $600,000.00 
VEHÍCULOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
DELEGACIÓN NUEVO LEÓN. 
CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA 
Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL $ 237,520.29 0.90% $96,000.00 $240,000.00 
PARA VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN 

5 DE QUERÉTARO. 
SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLES GASOLINA 
y DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES 
CON CHIP PARA LOS $ 213,768.26 0.90% $86,400.00 $216,000.00 
VEHÍCULOS DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
DELEGACIÓN QUERÉTARO, 

CONTRATACIÓN ABIERTA DEL 
SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA 
Y DIÉSEL, MEDIANTE VALES 

6 DE COMBUSTIBLE PAPEL 890701. 08 0.90% $360,000.00 $900,000.00 
PARA VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS EN LA DELEGACIÓN 
DE BAJA CALIFORNIA. 

lº $4,816,000.00 
l1U 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD 
DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES 
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T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 I 2181 

MARÍA Z VAZQUEZ. 
REPRESENTANTE LEGAL 

•!• "QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 54 BIS DE LA LEY Y 102 DE SU 
REGLAMENTO, SE PROCEDERÁ A LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, CUANDO CONCURRAN 
RAZONES DE INTERÉS GENERAL O CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA 
LA NECESIDAD DE REQUERIR EL SERVICIO O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL 
O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO Y/O PEDIDO CON 
MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD EMITIDA POR LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, O DE ASÍ SER NECESARIO CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DE CONTRATACIÓN DE LA CABEZA DE SECTOR, SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA O EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS". 

.:. LA PROPOSICIÓN TIENE UNA VALIDEZ DE NOVENTA DÍAS NATURALES, A PARTIR 
DE LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRE EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES Y DEBERÁN MANIFESTARLO POR ESCRITO. 

•!• LA MONEDA EN QUE SE COTIZA ES EN MONEDA NACIONAL 

.:. IMPORTE TOTAL CON LETRA CON I.V.A. Y SIN I.VA: $4,816,000.00 (CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS 00/100 M.N 

CONDICIONES COMERCIALES 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD 
DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
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EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS MISMO QUE PODRÁ SUFRIR INCREMENTOS O 
DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA OPERACIÓN, (BAJA DE LOS MISMOS Y /0 CON 
REPORTE DE SINIESTRO ANTE AGENCIA ASEGURADORA) SE ENCUENTRA CONFORMADO 
ACTUALMENTE POR 56 UNIDADES, MÁS CUATRO COMODINES, LAS CUALES SERÁN 
MANIFESTADAS AL LICITANTE DEL SERVICIO POR ESCRITO, SEÑALANDO TANTO AL 

T: 5241·1414i,REA ADMINISTRATIVA A LA CUAL SE ENCUENTRA ASIGNADA, COMO EL NÚMERO DE 
T: 5241-140QLACA--1 LO ANTERIOR PARA FACILITAR EL TRÁMITE DE ALTA Y /0 BAJA DEL 
Ext: 2109 I 2110 I d81 

SERVICIO. 
vengob2@efect1vale.com.mx 

B. COBERTURAS. 

EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN OFICINAS CENTRALES Y LAS CUALES DEBERÁN 
SER ENTREGADAS EN LAS OFICINAS CENTRALES UBICADAS EN FRANCISCO MÁRQUEZ 
NO. 160, COLONIA CONDESA, C.P. 06140, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MÉXICO, EN EL 
lER PISO EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES. 

A. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE TARJETAS CON CHIP, MISMAS QUE SERÁN ASIGNADAS 
AL PERSONAL AUTORIZADO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, ADMINISTRADAS POR LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS A TRAVÉS DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LOS INMUEBLES, FLOTAS VEHICULARES 
E INSTALACIONES INDUSTRIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 2017, 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2017. 

ALCANCE 

MEDIANTE 
NACIONAL PARA 

OBJETIVO 

PARTIDA 1.- OFICINAS CENTRALES 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 
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NÚMERO DE LA TARJETA, PLACA DE VEHÍCULO, CAPACIDAD DE TANQUE, TIPO DE 
T: 5241·14ll:OMBUSTIBLE, RED RESTRINGIDA, NIP DE LA TARJETA, CADUCIDAD DE SALDOS, 
T: 5241-1400ALIDACIÓN DE RENDIMIENTOS, LIMITES (CANTIDAD DE CARGAS, CANTIDAD DE 
Ext: 2109 I f.il.WosJ.8JcoMPRADOS, IMPORTES, LITROS POR PERIODO, TIPO DE COMBUSTIBLE, 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR LOS REPORTES EN ELECTRÓNICO EN 
EXCEL (RELACIÓN DE CONSUMOS) AL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS 
GENERALES LOS CUALES CONTENDRÁN LOS SIGUIENTES CONTROLES: 

C. OPERACIÓN DEL SERVICIO 

EL LICITANTE DEL SERVICIO SE COMPROMETE EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS 
HÁBILES A AFILIAR A TODOS LOS CENTROS DE ABASTO DE COMBUSTIBLE QUE EL 
INSTITUTO SOLICITE SIN COSTO ALGUNO. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ OFRECER LAS TARJETAS CON CHIP SEAN 
ACEPTADAS EN GASOLINERAS EN LAS ÁREAS METROPOLITANAS DONDE SE ENCUENTREN 
UBICADAS LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS E INTERIOR DEL PAÍS, QUE CUENTEN CON ABASTO DE COMBUSTIBLE 
DURANTE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA, PARA LO CUAL DEBERÁN 
ENTREGAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA UN DIRECTORIO ACTUALIZADO POR 
CADA ENTIDAD FEDERATIVA, EL CUAL CONTENDRÁ LOS CENTROS DE SERVICIO 
(GASOLINERAS) EN DONDE SEAN ACEPTADAS LAS TARJETAS CON CHIP. 

LA COBERTURA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA EL SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE GASOLINA DIÉSEL SERÁ A NIVEL NACIONAL. 

EL TIPO DE COMBUSTIBLE REQUERIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS SERÁ: GASOLINA MAGNA SIN (O EN SU CASO, 
SUSTITUTO DE ALTO OCTANAJE} Y DIÉSEL. 

LAS TARJETAS: SE EMITIRÁN CON UN CONSUMO MÁXIMO MENSUAL EN LITROS O EN 
MONEDA NACIONAL SEGÚN SEA EL CASO, PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA TITULAR DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS A TRAVÉS DEL TITULAR 
DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES EN OFICINAS CENTRALES. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO SE OBLIGA A REALIZAR LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
DE TAL FORMA QUE ÉSTOS INVARIABLEMENTE SE ENCUENTREN DISPONIBLES PARA 
REALIZAR LA CARGA DE COMBUSTIBLE EL 1° DÍA HÁBIL DE CADA MES, A PARTIR DE 
LAS 07:00 HORAS. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES y 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 
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CONTARÁN CON UN NÚMERO DE NIP, EL CUAL SERÁ PROPORCIONADO POR LOS 
LICITANTES DEL SERVICIO DEBIENDO SER PERSONALIZADO, CONFIDENCIAL, 
RESTRICTIVO E INTRANSFERIBLE, CABE MENCIONAR QUE ES NECESARIO QUE LA 

T: 552241-14014-ARJETAS TENGAN UN SISTEMA DE SEGURIDAD QUE CONSIDERE: 
T: 41-14 10 
Ext: 2109 I 2110 I 2181 

• LA ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN. 
vengob2@efect1vale.com.mx 

LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA EL ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE 
DEBERAN ESTAR ELABORADAS DE PLÁSTICO PVC Y CONTAR CON UN CHIP INTEGRADO 
DE SEGURIDAD NIVEL BANCARIO, NÚMERO DE TARJETA AL FRENTE DEL PLÁSTICO, 
NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, ASÍ COMO 
Nº DE PLACAS; {PERSONALIZADAS PREVIA SOLICITUD DEL INSTITUTO), DEBERA 
FUNCIONAR MEDIANTE FIRMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE UN NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP) DE CUATRO DÍGITOS, OPERAR EN LÍNEA LAS 24 
HORAS DEL DÍA, LOS 365 DÍAS DEL AÑO, DEBERÁ, CONTENER NÚMEROS TELEFÓNICOS 
PARA REPORTES DE ROBO Y /0 EXTRAVÍO Y CONSULTA DE SALDOS, ASÍ COMO 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y CONDICIONES DE USO, TENER IMPRESA LA 
VIGENCIA DE LA TARJETA (PARTE TRASERA), PERMITIR LA PERSONALIZACIÓN DE LA 
TARJETA (MODELO, PLACA, CENTRO DE COSTOS, ETC.) DEFINIDOS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

D. CARACTERÍSTICAS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRÁ DISMINUIR O 
AUMENTAR EL NÚMERO DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, ASÍ COMO LAS 
CANTIDADES EN LITROS Y MONTOS, SIN COSTO ADICIONAL. 

• HORA Y FECHA 
• NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO. 
• LITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS 
• TIPO DE COMBUSTIBLE 

PARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO ENTREGARA UN 
CONTRA RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE SE REALICE EL 
CONSUMO, MISMO QUE DEBERA CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS: 

FECHA DE CONSUMO Y KILOMETRAJE, RESTRICCIÓN DE DÍAS Y HORARIOS, INTERVALO 
ENTRE TRANSACCIONES, CENTRO DE ABASTO (GASOLINERA) DONDE SE REALIZÓ LA 
CARGA Y TIPO DE COMBUSTIBLE, EL CUAL PROPORCIONARA EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 05 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL MES DEVENGADO, PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y /O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES y 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 
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LA CANTIDAD DE LITROS AUTORIZADOS PARA CADA TARJETA, DEBERÁ SER / 
SUSPENDIDA A LAS 23:59 HORAS DEL ÚLTIMO DÍA DE CADA MES. 

T: 5241-1412 
T: 5241·140Q 
Ext: 210g ¡ ~hc1f21.sTANTE DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON CONSULTA DE SALDOS, MEDIANTE 

PAGINA WEB, DONDE EL USUARIO PUEDA REALIZAR LA CONSULTA DE SALDOS, 
vengob2@efect,vale.com.mx 

E. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
DISPERSIÓN INMEDIATA DE LOS LITROS AUTORIZADOS EN LAS TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP, TENDRÁ QUE SER DE FORMA AUTOMÁTICA EL PRIMER DÍA 
HÁBIL DE CADA MES. ( EL USUARIO DE LA TARJETA NO DEBERÁ INTERVENIR EN EL 
PROCESO). 

LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, QUE 
SEAN SOLICITADAS AL LICITANTE DEL SERVICIO SE EFECTUARÁ EN UN LAPSO NO 
MAYOR A 4 8 HORAS EN DÍAS HÁBILES EN CASO DE TARJETAS SIN PERSONALIZAR. 
PARA EL CASO DE TARJETAS PERSONALIZADAS EL TIEMPO DE RESPUESTA NO PODRÁ 
SER SUPERIOR A 5 DÍAS HÁBILES. EN LOS CASOS DE LAS SOLICITUDES DE 
REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ CUBIERTO POR EL USUARIO DE 
LA MISMA FORMA CUANDO SE TRATE POR DAílO O DETERIORO EN CUYO CASO EL COSTO 
SERÁ CUBIERTO TAMBIÉN POR EL USUARIO. 

PARA SOLICITUD DE TODA CLASE DE MOVIMIENTOS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES 
CON CHIP, SERÁ EL INSTITUTO POR CONDUCTO DE LA SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS 
MATERIALES A TRAVÉS DE LA JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES EL ENCARGADO DE 
SOLICITARLOS, ESTO INCLUYE LOS CASOS EN LOS QUE SE REQUIERA LA REPOSICIÓN 
DE LA MISMA, DICHAS SOLICITUDES SE HARÁN VÍA CORREO ELECTRÓNICO Y /U 
OFICIO DEBIDAMENTE SIGNADO POR EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL SERVICIO 
EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

LA COBERTURA Y AUTORIZACIÓN DEL CONSUMO MENSUAL MÁXIMO, SERÁ LA 
ESTIPULADA POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
MISMA QUE SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES DEL SERVICIO, PARA 
SU CONFIGURACIÓN EN LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

• EL CAMBIO DE LOS DATOS DEL USUARIO. 
• DISPERSIONES AUTOMÁTICAS POR MONTOS FIJOS. 
• PERIODICIDAD DE RECARGA. (DIARIA, SEMANAL, QUINCENAL MENSUAL) 
• LLAVE DE SEGURIDAD (NIP) CON LA CARACTERÍSTICA CONCERNIENTE EN QUE 

SI EL NIP ES TECLEADO TRES VECES DE MANERA ERRÓNEA PROVOQUE QUE LA 
TARJETA SEA BLOQUEADA, LO QUE EVITARÁ SU USO INDEBIDO. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES y 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 
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F. SOPORTE 
T: 5241·141~ERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE DEL SERVICIO GARANTIZAR ASISTENCIA 
T: 5241-1409ERSONALIZADA MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN COSTO LAS 24 HORAS 
Ext: 2109 I füH) Jt:aWl Y LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

EN CASO DE EXTRAVÍO DE LA TARJETA EL PRESTADOR DE SERVICIO DEBERÁ 
GARANTIZAR ASESORAMIENTO TELEFÓNICO LOS 365 DÍAS DEL AÑO Y UN SISTEMA VÍA 
PÁGINA WEB QUE LE PERMITA REALIZAR LA CANCELACIÓN Y LA REPOSICIÓN DE LA 
TARJETA, EL SERVICIO SERÁ SIN COSTO ALGUNO. 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRÁ AUMENTAR O 
DISMINUIR LA CANTIDAD DE TARJETAS, ASÍ COMO LOS LITROS POR MES, ESTA 
MODIFICACIÓN EN CASO DE SER NECESARIA, SERÁ SIN COSTO ALGUNO. 

CUANDO POR NECESIDADES DE OPERACIÓN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS REQUIERA CAMBIOS EN LOS MONTOS DE COMBUSTIBLE 
SUMINISTRADOS A SUS UNIDADES VEHICULARES, ESTOS SE HARÁN DENTRO EN UN 
TIEMPO NO MAYOR A 24 HORAS POSTERIORES A LA SOLICITUD DE LOS MISMOS EN 
DÍAS HÁBILES, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LOS PRECIOS PACTADOS DURANTE LA 
VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, QUE 
SEAN SOLICITADAS AL LICITANTE DEL SERVICIO SE EFECTUARÁ EN UN LAPSO NO 
MAYOR A 48 HORAS EN DÍAS HÁBILES EN CASO DE TARJETAS SIN PERSONALIZAR. 
PARA EL CASO DE TARJETAS PERSONALIZADAS EL TIEMPO DE RESPUESTA NO PODRÁ 
SER SUPERIOR A 5 DÍAS HÁBILES. EN LOS CASOS DE LAS SOLICITUDES DE 
REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ CUBIERTO POR EL PRESTADOR DE 
SERVICIO, ASÍ CUANDO SEA POR DAÑO O DETERIORO EN CUYO CASO EL COSTO SERÁ 
CUBIERTO TAMBIÉN POR EL USUARIO DEL MISMO. RESPETANDO EN TODO MOMENTO LOS 
PRECIOS PACTADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

LOS CARGOS SE DEBERAN REALIZAR POR EL IMPORTE EXACTO DEL CONSUMO. 

DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO EL LICITANTE DEL SERVICIO 
DEBERÁ PROPORCIONAR UNA ATENCIÓN ATENTA Y EXPEDITA, CON PERSONAL 
CAPACITADO PARA ATENDER Y RESOLVER TODAS LAS DUDAS, PETICIONES, 
COMENTARIOS E INQUIETUDES DEL PERSONAL DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

CONSULTA DE ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS Y CONSULTA DE PROMOCIONES Y 
DESCUENTOS. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

CENTRALES Y 
NUEVO LEÓN, 

PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

,o~f,;I~TJ){A~EI!) SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y /O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
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5 DEDUCCIONES 
DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MÁXIMAS EN EL MES, 
MENSUAL EN LA QUE SE HAYA PRESTADO A PARTIR DE LA NO 
EL SERVICIO DE MANERA DEFICIENTE ENTREGA DE LOS 

VALES EN EL MES 

1% 

VALES EN EL MES 
LOS DE ENTREGA EL SERVICIO DE MANERA PARCIAL DEL 

5 DEDUCCIONES 
DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MÁXIMAS EN EL MES, 
MENSUAL EN LA QUE SE HAYA PRESTADO A PARTIR DE LA NO 1% 

LA 

"LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DE ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO PODRÁN CALCULAR Y APLICAR LAS DEDUCTIVAS POR EL 
CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 
INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

I . DEDUCTIVAS 

LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ A PARTIR DEL 1 DE MARZO Y 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2019. 

H. VIGENCIA 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER 
CONTACTO CON EL EJECUTIVO DE CUENTA. 

G. PAGOS 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE EFECTUARÁ 
UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO PROPORCIONADO, EN UN MÁXIMO DE 20 
DÍAS HÁBILES POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA FACTURA, EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN ESTE ANEXO TÉCNICO, CONFORME A SUS CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES, PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN RESPECTIVA MEDIANTE 
OFICIO. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD 
DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 
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DOTACIÓN NO. DE TIPO DE PLACAS MENSUAL TARJETAS (LITROS) COMBUSTIBLE 

1 MNG 8325 200 GASOLINA 
2 117 YLV 200 GASOLINA 
3 783 YLV 200 GASOLINA 
4 886 YLV 200 GASOLINA 
5 268 YLV 200 GASOLINA 
6 MLY 8305 200 GASOLINA 
7 336 UKW 200 GASOLINA 
8 MMW 7521 200 GASOLINA 
9 MMA 4165 200 GASOLINA 
10 MME 5778 200 GASOLINA 
11 MLY 8308 200 GASOLINA 
12 320 YLV 200 GASOLINA 
13 MLY 8341 200 GASOLINA 
14 MNP 1094 200 GASOLINA 
15 Ki15 ACK 200 GASOLINA 
16 913 YLV 200 GASOLINA 
17 305 YLV 200 GASOLINA 
18 MNG 8337 200 GASOLINA 
19 527 UKW 200 GASOLINA 
20 754 UKW 200 GASOLINA 
21 568 VTA 200 GASOLINA 
22 409 VTA 200 GASOLINA 
23 426 VTA 200 GASOLINA 
24 389 VTX 200 GASOLINA 
25 420 SRN 200 GASOLINA 
26 721 WHU 200 GASOLINA 
27 563 WJE 200 GASOLINA 
28 286 WHU 200 GASOLINA 
29 1731 CJ 200 DIESEL 
30 1733 CJ 200 DIESEL 

rn3h,~, 527 XLS 200 GASOLINA 

OFICINAS CENTRALES 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 21 
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REPRESENTANTE LEGAL T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 I 2181 

DOTACIÓN 
NO. DE TIPO DE 

PLACAS MENSUAL 
TARJETAS (LITROS) COMBUSTIBLE 

33 8666 BZ 200 DIESEL 
34 8767 CL 200 DIESEL 
35 KZ50452 200 DIESEL 
36 KZ50472 200 DIESEL 
37 KZ50401 200 GASOLINA 
38 KZ69276 200 GASOLINA 
39 KZ50404 200 DIESEL 
40 A75 AJF 200 GASOLINA 
41 A69 AJF 200 · GASOLINA 
42 810 AJF 200 GASOLINA 
43 A21 AJF 200 GASOLINA 
44 Y45 AJE 200 GASOLINA 
45 C49 AJF 200 GASOLINA 
46 J93 ACW 200 GASOLINA 
47 H49 ACW 200 GASOLINA 
48 T36 ACX 200 GASOLINA 
49 341 zvu 200 GASOLINA 
50 4 98 zvu 200 GASOLINA 
51 592 zvu 200 GASOLINA 
52 602 zvu 200 GASOLINA 
53 L64AJE 200 GASOLINA 
54 G80 AKA 200 GASOLINA 
55 TOYOTA 200 GASOLINA 
56 TOYOTA 200 GASOLINA 
57 COMO DIN 200 GASOLINA 
58 COMO DIN 200 GASOLINA 
59 COMODIN 200 GASOLINA 
60 COMO DIN 200 GASOLINA 

1 -........ ATJ ., ">.AC'NTE \ 
~ ' 

MARÍA ~AL 
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CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD 
DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

~&E&~]!YAL&® SERVICIO 
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B. COBERTURAS. 
EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE 
PODRÁ SUFRIR INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA OPERACIÓN, 

T: 5241-14lt{BAJA DE LOS MISMOS Y/0 CON REPORTE DE SINIESTRO ANTE AGENCIA 
- T: 5241-140fi1SEGURADORA) SE ENCUENTRA CONFORMADO ACTUALMENTE POR 46 UNIDADES EN 

Ext: 2109 I ~¿}8iJl~kTo. 

. .... 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DE LA DELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN 
CIUDAD DE MÉXICO Y LOS CUALES DEBERÁN SER ENTREGADOS EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN LA CALLE FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, ENTRADA POR JOSÉ 
VASCONCELOS, COLONIA CONDESA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE 
MÉXICO, EN LA OFICINA DE TESORERIA. 

A. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE VALES DE GASOLINA, MISMOS QUE SERÁN 
ASIGNADOS AL PERSONAL AUTORIZADO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, ADMINISTRADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACION Y PROGRAMACIÓN, A TRAVÉS DEL JEFE DE LA OFICINA DE 
RECURSOS MATERIALES, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DE 
EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 

ALCANCE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
DIÉSEL, MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VE DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN 
DE CIUDAD DE MÉXICO. 

PARTIDA 2.- DELEGACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MEXICO A 22 D 

OBJETIVO 

DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD 
DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 
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EL LICITANTE ADJUDICADO SE COMPROMETE, EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 
DÍAS HÁBILES A AFILIAR A TODOS LOS CENTROS DE ABASTO DE 
COMBUSTIBLE QUE LA DELEGACIÓN SOLICITE SIN COSTO ALGUNO. 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 , 
Ext: 2109 / 2110Y·2f8fERACION DEL SERVICIO 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ OFRECER LOS VALES DE COMBUSTIBLE 
PAPEL QUE SEAN ACEPTADOS EN LAS GASOLINERAS DE TODA LA CIUDAD DE 
MÉXICO E INTERIOR DEL PAÍS, ESTO EN CASO DE QUE SEA NECESARIO 
TRASLADARSE POR COMISIÓN A OTRO ESTADO DEL PAÍS, QUE CUENTEN CON 
ABASTO DE COMBUSTIBLE DURANTE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS 
DEL DÍA, PARA LO CUAL DEBERÁN ENTREGAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA 
TÉCNICA UN DIRECTORIO ACTUALIZADO POR CADA ENTIDAD FEDERATIVA, EL 
CUAL CONTENDRÁ LOS CENTROS DE SERVICIO (GASOLINERAS) EN DONDE SEAN 
ACEPTADOS LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL. 

LA COBERTURA DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA EL SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, SERÁ A NIVEL NACIONAL. 

EL TIPO DE COMBUSTIBLE REQUERIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO SERÁ: GASOLINA 
MAGNA SIN (O EN SU CASO, SUSTITUTO DE BAJO OCTANAJE), PREMIUM Y 
DIÉSEL. 

EL LICITANTE ADJUDICADO SE OBLIGA A REALIZAR EL ENVÍO DE LOS VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL, DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR EL 
ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

B. COBERTURAS. 
EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE 
PODRÁ SUFRIR INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA 
OPERACIÓN, (BAJA DE LOS MISMOS Y/0 CON REPORTE DE SINIESTRO ANTE 
AGENCIA ASEGURADORA) SE ENCUENTRA CONFORMADO ACTUALMENTE POR 4 6 
UNIDADES EN RODAMIENTO. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

,o~f tCTJ}[A ~E® SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 
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T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 I 2181 

E. SOLICITUD DE VALES 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ESPECIFICAR SI CUENTA CON ALGÚN 
MECANISMO DE CONTROL PARA BLOQUEAR Y/0 DESACTIVAR VALES EN CASO DE 
ROBO A LA "LA DELEGACIÓN", ASÍ COMO LA POSIBLE RECUPERACIÓN DE LOS 
MISMOS. 

EL LICITANTE ADJUDICADO, SIN COSTO ALGUNO, DEBERÁ REPONER LOS 
VALES ROTOS, DAÑADOS O VENCIDOS, EN CUYO CASO, Y MEDIANTE 
NOTIFICACIÓN POR ESCRITO, "LA DELEGACIÓN" SOLICITARÁ LA 
REPOSICIÓN, DETALLANDO EL NÚMERO DE VALES, SERIE E IMPORTE DE LOS 
MISMOS Y LOS ENTREGARÁ AL PROVEEDOR CON LA LEYENDA DE CANCELADO. 

LA ENTREGA DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL CUYO VALOR FACIAL 
UNITARIO VA DE $100.00, $50.00 POR VALE, DE ACUERDO AL INSTRUMENTO 
JURIDICO SE REALIZARÁ EN EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE 
FRANCISCO MÁRQUEZ NO. 160, ENTRADA POR JOSÉ VASCONCELOS, COLONIA 
CONDESA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, EN LA OFICINA DE 
TESORERIA PERTENECIENTE A "LA DELEGACIÓN" Y LAS PERSONAS 
AUTORIZADAS PARA RECIBIR DICHOS VALES SON LA C. LAURA ISLAS 
ESTRADA, LOS e.e. JESÚS GARCÍA LÓPEZ, LUIS CARLOS CONTRERAS 
HERNÁNDEZ Y KHARLA SHAROON MANDUJANO SOLÍS. 

D. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 

• HORA Y FECHA 
• NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO. 
• LITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS 
• TIPO DE COMBUSTIBLE 

PARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO 
ENTREGARÁ UN CONTRA RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE 
SE REALICE EL CONSUMO, MISMO QUE DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES 
DATOS: 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

io;f~~TJYA Lr,E e SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRAL.ES Y 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 
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T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 / 2181 

P0RCENTAJE 

"LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DE ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO PODRÁN CALCULAR Y APLICAR LAS DEDUCTIVAS POR EL 
CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 
INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

I . DEDUCTIVAS 

LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ A PARTIR DEL 1 DE MARZO Y 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2019. 

H. VIGENCIA 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER 
CONTACTO CON EL EJECUTIVO DE CUENTA. 

G. PAGOS 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE EFECTUARÁ 
UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO PROPORCIONADO, EN UN MÁXIMO DE 20 
DÍAS HÁBILES POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA FACTURA, EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO EN ESTE ANEXO TÉCNICO, CONFORME A SUS CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES, PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN RESPECTIVA MEDIANTE 
OFICIO. 

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE DEL SERVICIO GARANTIZAR 
ASISTENCIA PERSONALIZADA MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN COSTO 
LAS 24 HORAS DEL DÍA Y LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

F. SOPORTE 

EL REQUERIMIENTO DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL SERÁ POR MEDIO DE 
CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO CON 10 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN 
PARA LA ENTREGA OPORTUNA DE DICHO SERVICIO. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

~ EFECTIVALE® CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD 
DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

® 
@ 
@ 
@) 
® 



www.efectivale.com.mx 
Efectivale S. de R.L. de C.V. 
Saltillo 19. 5°. piso. Col Condesa 
C.P. 06140. De!eg. Cuauhtémoc. 
México. CDMX 

vengob2@efect1vale.com.mx 

PARA EL CASO DE QUE "EL LICITANTE ADJUDICADO" CUMPLA PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL INSTRUMENTO 
JURIDICO, SE APLICARÁN DEDUCCIONES AL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 

T: 5241-141:SERVICIOS CONTRATADOS, DETERMINANDO EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A 
T: 5241-140PARTIR DEL CUAL PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 
Ext: 2109 I ífüOgs'}ffl SUPUESTO, SE LE SOLICITARA A "EL LICITANTE ADJUDICADO" QUE 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL 
TIEMPO DE ENTREGA DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, EL 
ADMINISTRADOR Y/0 SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, PROCEDERÁ A 
CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL CONFORME AL 1% DE LA FACTURA QUE 
CORRESPONDA AL MES A PAGAR POR CADA DÍA QUE EL SERVICIO SE PRESTE 
DE MANERA DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ EL 10% DEL MISMO. 
ASIMISMO, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, NOTIFICARÁ A 
"EL LICITANTE ADJUDICADO" DICHA PENA, PARA QUE ESTE REALICE EL 
PAGO DE LA PENALIZACIÓN MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, A 
FAVOR DE "EL INEA", DE LO CONTRARIO, EL IMPORTE QUE RESULTE POR LA 
APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL, SE DESCONTARÁ DEL PAGO 
PENDIENTE QUE LE TENGA QUE CUBRIR "EL INEA" A "EL LICITANTE 
ADJUDICADO". 

J. PENA CONVENCIONAL. 

EN CASO DE SUPERAR EL NÚMERO DE DEDUCTIVAS, "LA DELEGACIÓN" PODRÁ 
REALIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO. 

5 DEDUCCIONES 
POR LA DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MÁXIMAS EN EL 
PRESTACIÓN MENSUAL EN LA QUE SE HAYA MES, A PARTIR DE 1% PARCIAL DEL PRESTADO EL SERVICIO DE MANERA LA NO ENTREGA DE 
SERVICIO PARCIAL LOS VALES EN EL 

MES 
5 DEDUCCIONES 

POR LA DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MÁXIMAS EN EL 
PRESTACIÓN MENSUAL EN LA QUE SE HAYA MES, A PARTIR DE 1% DEFICIENTE DEL PRESTADO EL SERVICIO DE MANERA LA NO ENTREGA DE 
SERVICIO DEFICIENTE LOS VALES EN EL 

MES 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 
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T: 5241-1412 
- T: 5241-1400 

Ext: 2109 I 2110 I 2181 

L. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: 
EL ADMINISTRADOR SERÁ LA C. KHARLA SHAROON MANDUJANO SOLÍS, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN Y EL SUPERVISOR 
EL ARQ. JESÚS GARCÍA LÓPEZ JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, QUE TENDRÁ LA FUNCIÓN DE 
VERIFICAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

d) SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA LA 
TOTALIDAD O PARTE DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

e) SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" NO CORRIGE LOS SERVICIOS QUE 
"LA DELEGACIÓN" NO HAYA ACEPTADO POR DEFICIENTES O 
INCOMPLETOS. 

b) SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

a) SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" NO REALIZA LOS SERVICIOS, EN 
TÉRMINOS DE SU ANEXO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

"LA DELEGACIÓN" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, 
CON EL SÓLO REQUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL 
LICITANTE ADJUDICADO" EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

K. RECISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

LA INCLUYA EN SU FACTURA O QUE PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO 
CORRESPONDIENTE, ACOMPAÑADO DE SU FACTURA. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 
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A. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 
EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA 
VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS Y 
LAS CUALES DEBERÁN SER ENTREGADAS EN LAS OFICINAS DELINEA UBICADAS 
EN LAGO ATHABASCA NO. 103, COLONIA NUEVA OXTOTITLAN, C.P. 50100, 
TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EN EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL, MISMAS QUE SERÁN ASIGNADAS AL PERSONAL 
AUTORIZADO DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, 
ADMINISTRADAS POR LA DELEGACIÓN DELINEA EN EL ESTADO DE MÉXICO, A 
TRAVES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE 
CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN LOS 
INMUEBLES, FLOTAS VEHICULARES E INSTALACIONES INDUSTRIALES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 2017, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2017. 

ALCANCE 

COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONA._,_ _ _.~ 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO. 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE 

DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD 
DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 
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~ MONTO MÍNIMO MONTO MAJCIMO 
ENTlDAD DESCRIPCIÓN DEL SERVJl€"IO IVA INCJ¡t:JIDO J:VA INC~WlDO 

"SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLES (GASOLINA y 

INEA DIÉSEL), MEDIANTE VALES DE 
ESTADO COMBUSTIBLE PAPEL PARA LOS $96,000.00 $240,000.00 DE VEHÍCULOS DEL INSTITUTO 
MÉXICO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO." 
"SERVICIO DE COMBUSTIBLES 

INEA (GASOLINA y DIÉSEL), 
ESTADO MEDIANTE TARJETAS $300,000.00 $750,000.00 DE INTELIGENTES CON CHIP DE 

~~ÉXICO PARA LOS VEHÍCULOS DEL 
v 2110 / 2181 INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

A. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 
EL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, 
MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE 
PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE 
LOS ADULTOS Y LAS CUALES DEBERÁN SER ENTREGADAS EN LAS OFICINAS 
DEL INEA UBICADAS EN LAGO ATHABASCA NO. 103, COLONIA NUEVA 
OXTOTITLAN, C.P. 50100, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MÉXICO, A TRAVES DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA EN LOS INMUEBLES, FLOTAS VEHICULARES E INSTALACIONES 
INDUSTRIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 2017, PUBLICADOS 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2017. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

io~fi&T!){Al,,E~ SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

T: 5241-14 
T: 5241-14 
~t: 2109 
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EL TIPO DE COMBUSTIBLE REQUERIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
T: ~~41-1413;:DUCACIÓN DE LOS ADULTOS SERÁ: GASOLINA MAGNA SIN (O EN su CASO, 
~~t: 2iti4JtH6t2TaITO DE ALTO OCTANAJE) Y DIÉSEL. 

LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP: SE EMITIRÁN CON UN CONSUMO 
MÁXIMO MENSUAL EN LITROS O EN MONEDA NACIONAL SEGÚN SEA EL CASO, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROGRAMACIÓN EN LA DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO SE OBLIGA A REALIZAR LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS DE TAL FORMA QUE ÉSTOS INVARIABLEMENTE SE ENCUENTREN 
DISPONIBLES PARA REALIZAR LA CARGA DE COMBUSTIBLE EL 1° DÍA HÁBIL 
DE CADA MES, A PARTIR DE LAS 07:00 HORAS. 

LAS CUALES SERÁN MANIFESTADAS AL LICITANTE DEL SERVICIO POR 
ESCRITO, SEÑALANDO TANTO AL ÁREA ADMINISTRATIVA A LA CUAL SE 
ENCUENTRA ASIGNADA, COMO EL NÚMERO DE PLACA, LO ANTERIOR PARA 
FACILITAR EL TRÁMITE DE ALTA Y/0 BAJA DEL SERVICIO. SEGÚN ANEXOS 
1, 2 Y 3. 

• 53 UNIDADES INSTITUCIONALES 
• 43 UNIDADES ARRENDADAS 
• 05 UNIDADES DONADAS 

HACIENDO UN TOTAL DE 101 VEHICULOS. 

EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS MISMO QUE PODRÁ SUFRIR INCREMENTOS O 
DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA OPERACIÓN, (BAJA DE LOS MISMOS Y/O 
CON REPORTE DE SINIESTRO ANTE AGENCIA ASEGURADORA) SE ENCUENTRA 
CONFORMADO ACTUALMENTE POR: 

B. COBERTURAS. 

EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
DELEGACIÓN ESTADO DE 
MÉXICO." 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

io;f T~&T lVA (.,,~" SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES y 
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EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR LOS REPORTES EN 
ELECTRÓNICO EN EXCEL (RELACIÓN DE CONSUMOS) AL TITULAR DEL ÁREA DE 
FINANCIEROS DE LA DELEGACIÓN DEL !NEA EN EL ESTADO DE MÉXICO. LOS 
CUALES CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES CONTROLES: 

C. OPERACIÓN DEL SERVICIO 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ OFRECER LAS TARJETAS INTELIGENTES 
CON CHIP SEAN ACEPTADAS EN GASOLINERAS EN LAS ÁREAS METROPOLITANAS 
DONDE SE ENCUENTREN UBICADAS LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS E INTERIOR DEL PAÍS, QUE 
CUENTEN CON ABASTO DE COMBUSTIBLE DURANTE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 
24 HORAS DEL DÍA, PARA LO CUAL DEBERÁN ENTREGAR COMO PARTE DE SU 
PROPUESTA TÉCNICA UN DIRECTORIO ACTUALIZADO POR CADA ENTIDAD 
FEDERATIVA, EL CUAL CONTENDRÁ LOS CENTROS DE SERVICIO 
{GASOLINERAS) EN DONDE SEAN ACEPTADAS LAS TARJETAS INTELIGENTES 
CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO SE COMPROMETE EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 
DÍAS HÁBILES A AFILIAR A TODOS LOS CENTROS DE ABASTO DE 
COMBUSTIBLE QUE EL INSTITUTO SOLICITE SIN COSTO ALGUNO. 

LA COBERTURA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE 
COMBUSTIBLE PAPEL PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y 
DIÉSEL SERÁ A NIVEL NACIONAL. 
PARA LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, EL SUMINISTRO SE REALIZARÁ 
CONFORME A LA SOLICITUD QUE EFECTUÉ EL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN LA DELEGACIÓN ESTADO DE MÉXICO. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

,o~f ~I~T JYA lr,E" SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES: CIUDAD DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 
QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 
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NÚMERO DE LA TARJETA, PLACA DE VEHÍCULO, CAPACIDAD DE TANQUE, TIPO 
DE COMBUSTIBLE, RED RESTRINGIDA, NIP DE LA TARJETA, CADUCIDAD DE 
SALDOS, VALIDACIÓN DE RENDIMIENTOS, LIMITES {CANTIDAD DE CARGAS, 
CANTIDAD DE LITROS COMPRADOS, IMPORTANTES, IMPORTES, LITROS POR 
PERIODO, TIPO DE COMBUSTIBLE, FECHA DE CONSUMO Y KILOMETRAJE, 
RESTRICCIÓN DE DÍAS Y HORARIOS, INTERVALO ENTRE TRANSACCIONES, 
CENTRO DE ABASTO {GASOLINERA) DONDE SE REALIZÓ LA CARGA Y TIPO DE 
COMBUSTIBLE, EL CUAL PROPORCIONARÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 05 
(CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL MES DEVENGADO, PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

T: s241-14l4-,ARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO T: 5241-1400 , Ext: 2109 / ~fie¡l}~~RA UN CONTRA RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE 
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• LA ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN 
• EL CAMBIO DE LOS DATOS DEL USUARIO 
• DISPERSIONES AUTOMÁTICAS POR MONTOS FIJOS 
• PERIODICIDAD DE RECARGA (DIARIA, SEMANAL, QUINCENAL MENSUAL) 
• LLAVE DE SEGURIDAD (NIP) CON LA CARACTERÍSTICAS CONCERNIENTE 

T: 5241-1412 EN QUE SI EL NIP ES TECLADO TRES VECES DE MANERA ERRÓNEA 
T: :22i~i4J~llO / 2f~OVOQUE QUE LA TARJETA SEA BLOQUEADA, LO QUE EVITARÁ SU USO 
ExL ~DEBIDO. 
vengob2@efectivale.com.mx 

CONTARÁN CON UN NÚMERO DE NIP, EL CUAL SERÁ PROPORCIONADO POR LOS 
LICITANTES DEL SERVICIO DEBIENDO SER PERSONALIZADO, CONFIDENCIAL, 
RESTRICTIVO E INTRANSFERIBLE, CABE MENCIONAR QUE ES NECESARIO QUE 
LA TARJETAS TENGAN UN SISTEMA DE SEGURIDAD QUE CONSIDERE: 

LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE DEBERÁN ESTAR ELABORADAS DE PLÁSTICO PVC, NÚMERO DE 
TARJETA AL FRENTE DEL PLÁSTICO, NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA 
LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, ASÍCOMO Nº DE PLACAS; (PERSONALIZADAS 
PREVIA SOLICITUD DEL INSTITUTO) , DEBERÁ FUNCIONAR MEDIANTE FIRMA 
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE UN NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP) 
DE CUATRO DÍGITOS, OPERAR EN LÍNEA LAS 24 HORAS DEL DÍA, LOS 365 
DÍAS DEL AÑO, DEBERÁ, CONTENER NÚMEROS TELEFÓNICOS PARA REPORTES 
DE ROBO Y/0 EXTRAVÍO Y CONSULTA DE SALDOS, ASÍ COMO DIRECCIÓN DE 
CORREO ELECTRÓNICO Y CONDICIONES DE USO, TENER IMPRESA LA VIGENCIA 
DE LA TARJETA (PARTE TRASERA), PERMITIR LA PERSONALIZACIÓN DE LA 
TARJETA (MODELO, PLACA, CENTRO DE COSTOS, ETC.) DEFINIDOS POR EL 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

D. CARACTERISTICAS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

• HORA Y FECHA 
• NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO 
• LITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS 
• TIPO DE COMBUSTIBLE 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRÁ 
DISMINUIR O AUMENTAR O DISMINUIR EL NÚMERO DE TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP, ASÍ COMO LAS CANTIDADES EN LITROS Y MONTOS, 
SIN COSTO ADICIONAL. 

SE REALICE EL CONSUMO, MISMO QUE DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES 
DATOS: 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 
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E. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

DE IGUAL FORMA EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR UN 
CÓDIGO DE BARRAS PARA ADHERIRLO AL VEHICULO PARA TENER UN MAYOR 
CONTROL. 

EL LICITANTE ADJUDICADO ENTREGARÁ A LA DELEGACIÓN, LA LISTA DE LAS 
GASOLINERAS EN LAS QUE SE NOS PROPORCIONARÁ EL SERVICIO DE 
COMBUSTIBLE. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ DE CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN DEL 
SAT, CORRESPONDIENTE A LAS TARJETAS, DE LA CUAL DEBERÁ PRESENTAR 
COPIA SIMPLE DE LA CERTIFICACIÓN. 

LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, 
QUE SEAN SOLICITADAS AL LICITANTE DEL SERVICIO SE EFECTUARÁ EN UN 
LAPSO NO MAYOR A 48 HORAS EN DÍAS HÁBILES EN CASO DE TARJETAS SIN 
PERSONALIZAR. PARA EL CASO DE TARJETAS PERSONALIZADAS EL TIEMPO DE 
RESPUESTA NO PODRÁ SER SUPERIOR A 5 DÍAS HÁBILES. EN LOS CASOS DE 
LAS SOLICITUDES DE REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ 
CUBIERTO POR EL LICITANTE DEL SERVICIO, DE LA MISMA FORMA CUANDO 
SE TRATE POR DAÑO O DETERIORO EN CUYO CASO EL COSTO SERÁ CUBIERTO 
TAMBIÉN POR EL USUARIO. 

PARA SOLICITUD DE TODA CLASE DE MOVIMIENTOS DE LAS TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP, SERÁ EL INSTITUTO POR CONDUCTO DEL TITULAR 
DEL ÁREA FINANCIERA Y A TRAVÉS DEL JEFE DEL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 
Y PROGRAMACIÓN, ESTO INCLUYE LOS CASOS EN LOS QUE SE REQUIERA LA 
REPOSICIÓN DE LA MISMA, DICHAS SOLICITUDES SE HARÁN VÍA CORREO 
ELECTRÓNICO Y /U OFICIO DEBIDAMENTE SIGNADO POR EL RESPONSABLE DE 
ADMINISTRAR EL SERVICIO EN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS. 

LA COBERTURA Y AUTORIZACIÓN DEL CONSUMO MENSUAL MÁXIMO, SERÁ LA 
ESTIPULADA POR EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS, MISMA QUE SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES DEL 
SERVICIO, PARA SU CONFIGURACIÓN EN LAS TARJETAS INTELIGENTES CON 
CHIP. 
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DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO EL LICITANTE DEL 
SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR UNA ATENCIÓN ATENTA Y EXPEDITA, CON 
PERSONAL CAPACITADO PARA ATENDER Y RESOLVER TODAS LAS DUDAS, 
PETICIONES, COMENTARIOS E INQUIETUDES DEL PERSONAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON CONSULTA DE SALDOS, 
MEDIANTE PÁGINA WEB, DONDE EL USUARIO PUEDA REAALIZAR LA CONSULTA 
DE SALDOS, CONSULTA DE ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS Y CONSULTA DE 
PROMOCIONES Y DESCUENTOS. 

LA CANTIDAD DE LITROS AUTORIZADOS PARA CADA TARJETA INTELIGENTE 
CON CHIP, DEBERÁ CADUCAR A LAS 23:59 HORAS DEL ÚLTIMO DÍA DE CADA 
MES. 

F. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE TARJETAS INTELIGENTES CON 
CHIP. 

DISPERSIÓN INMEDIATA DE LOS LITROS AUTORIZADOS EN LAS TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP, TENDRÁN QUE SER DE FORMA AUTOMÁTICA EL 
PRIMER DÍA HÁBIL DE CADA MES. (EL USUARIO DE LA TARJETA NO DEBERÁ 
INTERVENIR EN EL PROCESO) 

• NOMBRE Y LOGOTIPO DEL EMISOR. 
• VALOR NOMINAL IMPRESO EN NÚMERO Y LETRA. 
• CÓDIGO DE BARRAS, NÚMERO DE BARRAS, NÚMERO DE FOLIO Y SERIE. 
• ELABORADOS CON PAPEL SEGURIDAD, MARCA INVISIBLE, TINTA 

INDELEBLE, REGISTRO CONTRA LUZ, MARCA DE AGUA. 
• CONTENER LA LEYENDA, QUE NO PUEDEN SER CANJEABLES POR 

EFECTIVO. 
• VIGENCIA DEL VALE. 
• ESPECIFICAR LAS GENERALIDADES AL REVERSO DEL VALE. 

LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL QUE EL LICITANTE SUMINISTRE, 
DEBERÁN CONTAR CON AL MENOS LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
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EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ESPECIFICAR SI CUENTA CON ALGÚN 
MECANISMO DE CONTROL PARA BLOQUEAR Y/0 DESACTIVAR VALES EN CASO DE 

T: 5241-141:ROBO A LA "LA DELEGACIÓN", ASÍ COMO LA POSIBLE RECUPERACIÓN DE LOS 
T: 5241·140MISMOS. 
Ext: 2109 I ;:tuo 1 2181 

G. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

EL LICITANTE ADJUDICADO, SIN COSTO ALGUNO, DEBERÁ REPONER LOS 
VALES ROTOS O DAÑADOS, EN CUYO CASO, Y MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR 
ESCRITO, "LA DELEGACIÓN" SOLICITARÁ LA REPOSICIÓN, DETALLANDO EL 
NÚMERO DE VALES, SERIE E IMPORTE DE LOS MISMOS Y LOS ENTREGARÁ AL 
PROVEEDOR CON LA LEYENDA DE CANCELADO. 

EN CASO DE EXTRAVÍO DE LA TARJETA EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ 
GARANTIZAR ASESORAMIENTO TELEFÓNICO LOS 365 DÍAS DEL AÑO Y UN 
SISTEMA VÍA PÁGINA WEB QUE LE PERMITA REALIZAR LA CANCELACIÓN Y LA 
REPOSICIÓN DE LA TARJETA, EL SERVICIO SERÁ SIN COSTO ALGUNO. 

EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS PODRÁ 
AUMENTAR O DISMINUIR LA CANTIDAD DE TARJETAS, ASÍ COMO LOS LITROS 
POR MES, ESTA MODIFICACIÓN EN CASO DE SER NECESARIA, SERÁ SIN 
COSTO ALGUNO. 

CUANDO POR NECESIDADES DE OPERACIÓN EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS REQUIERA CAMBIOS EN LOS MONTOS DE 
COMBUSTIBLE SUMINISTRADOS A SUS UNIDADES VEHICULARES, ESTOS SE 
HARÁN DENTRO DE UN TIEMPO NO MAYOR A 24 HORAS POSTERIORES A LA 
SOLICITUD DE LOS MISMOS EN DÍAS HÁBILES, RESPETANDO EN TODO 
MOMENTO LOS PRECIOS PACTADOS DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO. 

LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS CON CHIP, QUE SEAN 
SOLICITADAS AL LICITANTE DEL SERVICIO SE EFECTUARÁ EN UN LAPSO NO 
MAYOR A 48 HORAS EN DÍAS HÁBILES EN CASO DE TARJETAS SIN 
PERSONALIZAR. PARA EL CASO DE TARJETAS PERSONALIZADAS EL TIEMPO DE 
RESPUESTA NO PODRÁ SER SUPERIOR A 5 DÍAS HÁBILES. EN LOS CASOS DE 
LAS SOLICITUDES DE REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ 
CUBIERTO POR EL PRESTADOR DE SERVICIO, ASÍ CUANDO SEA POR DAÑO O 
DETERIORO EN CUYO CASO EL COSTO SERÁ CUBIERTO TAMBIÉN POR EL 
USUARII DEL MISMO. RESPETANDO EN TODO MOMENTO LOS PRECIOS PACTADOS 
DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 
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K. DEDUCTIVAS . 
EL INSTITUTO A TRAVÉS DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 

T: 5241-1412 PROGRAMACIÓN CALCULARÁ Y SOLICITARÁ AL LICITANTE GANADOR, REALICE 
~;2i~~J~hA~,,Qg:pUCTIVAS POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE POR CONCEPTOS 

~tiÉ~:fliTEGRAN EL INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 
vengob2@efectivale.com.mx 

J. VIGENCIA. 
LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ A PARTIR DEL 1 DE MARZO Y 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2019. 

EL DOMICILIO PARA EL PAGO SERÁ EL UBICADO EN: FRANCISCO MÁRQUEZ 
NÚMERO 160, COLONIA CONDESA, C.P. 06140, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

El PAGO SE EFECTUARÁ PREVIA ENTREGA DE FACTURA, QUE SERÁ VALIDADA 
CONFORME AL PRESENTE ANEXO POR EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN, QUIEN REALIZARÁ LA LIBERACIÓN DE LOS PAGOS EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS. 

I. PAGOS. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE EFECTUARÁ 
UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO PROPORCIONADO, A MES VENCIDO, EN 
EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTE ANEXO, CONFORME A SUS CARACTERÍSTICAS 
Y ESPECIFICACIONES PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN RESPECTIVA MEDIANTE 
OFICIO SIGNADO POR EL ADMINISTRADOR Y/0 SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO. 

EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER 
CONTACTO CON EL EJECUTIVO DE CUENTA.PAGOS 

H. SOPORTE 
SERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE DEL SERVICIO GARANTIZAR 
ASISTENCIA PERSONALIZADA MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN COSTO 
LAS 24 HORAS DEL DÍA Y LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

~ EFECTIVALE~ CONTRATACION ABIERTA DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES: CIUDAD 
DE MÉXICO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, QUERÉTARO Y BAJA CALIFORNIA. 

@ 
@ 
® 
@) 
® 



www.efectivale.com.mx 
Efectivale S. de R.L. de C.V. 
Saltillo 19. 5°. prso, Col. Condesa 
C.P. 06140. Oeleg. Cuauhtémoc. 
México. COMX 

vengob2@efect,vale.com.mx 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
E.xt: 2109 I 2110 I 2181 

PARA EL CASO DE QUE "EL LICITANTE ADJUDICADO" CUMPLA PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL INSTRUMENTO JURIDICO, SE 
APLICARÁN DEDUCCIONES AL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, DETERMINANDO EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL 
PROCEDERA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO, EN ESTE SUPUESTO, SE LE 
SOLICITARA A "EL LICITANTE ADJUDICADO" QUE LA INCLUYA EN SU FACTURA O QUE 
PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO CORRESPONDIENTE, ACOMPAílADO DE SU FACTURA 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO DE 
ENTREGA DE LAS TARJETAS O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL ADMINISTRADOR 
Y /0 SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, PROCEDERA A CALCULAR LA PENA 
CONVENCIONAL CONFORME AL 1% DE LA FACTURA QUE CORRESPONDA AL MES A PAGAR 
POR CADA DÍA QUE EL SERVICIO SE PRESTE DE MANERA DEFICIENTE, LA QUE NO 
EXCEDERÁ EL 10% DEL MISMO, ASIMISMO, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, NOTIFICARÁ A "EL LICITANTE ADJUDICADO" 
DICHA PENA, PARA QUE ESTE REALICE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN MEDIANTE QUE 
RESULTE POR LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL, SE DESCONTARA DEL PAGO 
PENDIENTE QUE LE TENGA QUE CUBRIR "EL !NEA" A "EL LICITANTE ADJUDICADO" 

L. PENA CONVENCIONAL. 

EN CASO DE SUPERAR EL NÚMERO DE DEDUCTIVAS, "LA DELEGACIÓN" PODRA 
REALIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. @ 
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- - - DEDUCTIVAS MAXIMAS CONCEPTO PORCENTAJE POR APLlCAR - -·-·- ~, 

5 DEDUCCIONES 
POR LA DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MÁXIMAS EN EL 
PRESTACIÓN 1% MENSUAL EN LA QUE SE HAYA MES, A PARTIR DE 
PARCIAL DEL PRESTADO EL SERVICIO DE MANERA LA NO ENTREGA DE 
SERVICIO PARCIAL LOS VALES y 

TARJETAS EN EL MES 
5 DEDUCCIONES 

POR LA DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MÁXIMAS EN EL 
PRESTACIÓN MENSUAL EN LA QUE SE HAYA MES, A PARTIR DE 1% DEFICIENTE DEL PRESTADO EL SERVICIO DE MANERA LA NO ENTREGA DE 
SERVICIO DEFICIENTE LOS VALES y 

TARJETAS EN EL MES 
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, , / MARIA GUAD tJPE-PEREZ VAZQUEZ. 
REPRESENTANTE LEGAL 

LAS TARJETAS CON CHIP SERÁN CARGADAS CON SALDO EN LITROS CON LAS 
SIGUIENTES CANTIDADES, EL INSTITUTO PODRA MODIFICAR ESTAS CANTIDADES 
CONFORME A SUS NECESIDADES DE ACUERDO A LA RELACIÓN SIGUIENTE. 

N. ENTREGABLES. 
EL LICITANTE DEL SERVICIO DEBERÁ ENTREGAR LAS TARJETAS CON CHIP, DE 
ACUERDO A LA RELACIÓN ESTABLECIDA EN EL REQUERIMIENTO DE NÚMERO DE 
TARJETAS CON CHIP PARA SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE CON VIGENCIA A PARTIR 
DEL 1 DE MARZO Y HASTA 31 DE MAYO DE 2019. · 

EL ADMINISTRADOR SERÁ LA AUTORIDAD MÁXIMA EN LA DELEGACIÓN DELINEA EN EL 
ESTADO DE MÉXICO Y EL SUPERVISOR, EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, QUIEN TENDRÁ LA FUNCIÓN DE VERIFICAR EL 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURIDICO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. 

M. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. 
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SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA 
VEHÍCULOS DE "LA DELEGACIÓN" Y LOS CUALES DEBERÁN SER ENTREGADOS 
EN EL SIGUIENTE DOMICILIO: CALLE RAFAEL PLATÓN SÁNCHEZ NO. 243 
"B", COLONIA CENTRO, C.P. 64000, MONTERREY, NUEVO LEÓN, CON EL C. 
RAFAEL ELIUH SANDOVAL SOTELO, JEFE DE LA OFICINA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

A. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL, MISMOS QUE SERÁN SUMINISTRADOS AL PARQUE 
VEHÍCULAR EN "LA DELEGACIÓN", SUPERVISADOS POR EL JEFE DE OFICINA 
DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, A TRAVÉS DEL C. 
RAFAEL ELIUH SANDOVAL SOTELO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS 
LINEAMIENTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 4 DE MAYO DE 2017. 

ALCANCE: 

DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y 
COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN NUEVO LEÓN. 

CONTRATACIÓN DEL 

2 2 FEB LO!& [ ) 

DEPTO. Dé ~RVicJOS j 
SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBt ~~tfSy 

OBJETIVO 
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LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, SE EMITIRÁN CON UN CONSUMO 
MÁXIMO MENSUAL EN LITROS O EN MONEDA NACIONAL SEGÚN SEA EL CASO, 
PREVIA AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL 

T: 5241-14I~NSTRUMENTO JURIDICO. 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 / 2181 

EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE "LA DELEGACIÓN" , MISMO QUE 
PODRÁ SUFRIR INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA 
OPERACIÓN, (BAJA DE LOS MISMOS Y/O CON REPORTE DE SINIESTRO ANTE 
AGENCIA ASEGURADORA) SE ENCUENTRA CONFORMADO ACTUALMENTE POR 4 6 
UNIDADES, LAS CUALES SERÁN MANIFESTADAS AL LICITANTE ADJUDICADO 
DEL SERVICIO POR ESCRITO, SEÑALANDO TANTO AL ÁREA ADMINISTRATIVA A 
LA CUAL SE ENCUENTRA ASIGNADA, COMO EL NÚMERO DE PLACA, LO 
ANTERIOR PARA FACILITAR EL TRÁMITE DE ALTA Y/0 BAJA DEL SERVICIO. 

B. COBERTURAS . 

- MONTO MINDiü MONTO MAXIMO 
~NTIDAD DESCRifCIÓN DEL SERVICIO IVA INCLUIDO IVA INCLUIDO 

"SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLES {GASOLINA y 

DIÉSEL), MEDIANTE VALES DE 
INEA COMBUSTIBLE PAPEL PARA LOS 
NUEVO LEÓN VEHÍCULOS DEL INSTITUTO $54,000.00 $135,000.00 

NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN 
DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN 
NUEVO LEÓN." 
"SERVICIO DE COMBUSTIBLES 
(GASOLINA y DIÉSEL), 

INEA MEDIANTE TARJETAS 
NUEVO LEÓN INTELIGENTES CON CHIP DE 

PARA LOS VEHÍCULOS DEL $180,000.00 $450,000.00 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS 
DELEGACIÓN NUEVO LEÓN." 
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EN EL PORTAL DEL LICITANTE ADJUDICADO DEL SERVICIO, SE PODRAN 
GENERAR REPORTES EN TIEMPO REAL YA SEA DE CADA UNIDAD O EN FORMA 

T: 5241-141;fENERAL, MISMOS QUE SE DEBERAN EXPORTAR A EXCEL. ESTE REPORTE 
T: 5241-140dCONSULTA DE TRANSACCIONES) DEBERA CONTENER LA SIGUIENTE 
Ext: 2109 I Ilf(Jf08miCIÓN: 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERA REALIZAR LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
DE TAL FORMA QUE ÉSTOS INVARIABLEMENTE SE ENCUENTREN DISPONIBLES 
PARA REALIZAR LA CARGA DE COMBUSTIBLE, PARA EL MES DE MARZO SERA 3 
DÍAS HABILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN AL PROVEEDOR Y PARA LOS 
MESES DE ABRIL A MAYO EL 1°DÍA HÁBIL DE CADA MES, A PARTIR DE LAS 
05:00 HORAS. 

C. OPERACIÓN DEL SERVICIO 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERA CONTAR CON ESTACIONES, EN LAS ZONAS 
DONDE SE ENCUENTREN UBICADAS LAS INSTALACIONES DE "LA DELEGACIÓN", 
LAS CUALES DEBERAN CONTAR CON ABASTO DE COMBUSTIBLE DURANTE LOS 
365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA, PARA LO CUAL DEBERAN 
ENTREGAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA UN DIRECTORIO 
ACTUALIZADO, EL CUAL CONTENDRA LOS CENTROS DE SERVICIO 
(GASOLINERAS) EN DONDE SEAN ACEPTADAS LAS TARJETAS INTELIGENTES 
CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL. 

EL LICITANTE ADJUDICADO, DEBERA EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS 
HÁBILES, AFILIAR A TODOS LOS CENTROS DE ABASTO DE COMBUSTIBLE QUE 
"LA DELEGACIÓN" LE SOLICITE SIN COSTO ALGUNO. 

PARA LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, EL SUMINISTRO SE REALIZARA 
CONFORME A LA SOLICITUD QUE EFECTUÉ EL ADMINISTRADOR Y/O 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO AL LICITANTE ADJUDICADO. 

LA COBERTURA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE 
COMBUSTIBLE PAPEL PARA EL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y 
DIESEL, SERA A NIVEL NACIONAL. 

EL TIPO DE COMBUSTIBLE REQUERIDO POR "LA DELEGACIÓN" SERA: 
GASOLINA MAGNA Y DIESEL. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 
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T: s241-14l?,.ONTARÁN CON UN NÚMERO DE NIP EL CUAL SERÁ PROPORCIONADO POR EL T: 5241-1400 ' Ext: 2109/~Ñ§}~TE ADJUDICADO DEBIENDO SER PERSONALIZADO, CONFIDENCIAL, 

D. CARACTERÍSTICAS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 
LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE DEBERÁN ESTAR ELABORADAS DE PLÁSTICO PVC Y CONTAR CON 
UN CHIP INTEGRADO DE SEGURIDAD NIVEL BANCARIO, NÚMERO DE TARJETA 
AL FRENTE DEL PLÁSTICO, NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN QUERÉTARO, LOGOTIPO DELINEA, 
ASÍ COMO NO. DE LAS PLACAS, MODELO Y/O NÚMERO ECONÓMICO AL FRENTE 
DEL PLÁSTICO, DEBERÁ FUNCIONAR A TRAVÉS DE UN NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP) DE CUATRO DÍGITOS, OPERAR EN LÍNEA 
LAS 24 HORAS DEL DÍA, LOS 365 DÍAS DEL AÑO, DEBERÁ CONTENER 
NÚMEROS TELEFÓNICOS PARA ATENCIÓN A CLIENTES, REPORTES DE ROBO Y/0 
EXTRAVÍO, ASÍ COMO DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y CONDICIONES 
DE USO. TENER IMPRESA LA VIGENCIA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON 
CHIP (PARTE TRASERA), Y PERMITIR LA PERSONALIZACIÓN DE LA TARJETA, 
DEFINIDOS POR "LA DELEGACIÓN". 

"LA DELEGACIÓN" PODRÁ PROGRAMAR LOS DÍAS DE CARGA, CARGAS POR DÍA, 
HORARIO DE CARGAS, MONTO POR CARGAS, VALIDACIÓN DE KM, ETC. 
PERMITIDO A CADA UNIDAD, SIN COSTO ADICIONAL. 

• HORA Y FECHA. 
• NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO. 
• LITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS. 
• TIPO DE COMBUSTIBLE. 

SIGUIENTES DATOS: 

*PRECIO *LITROS *PRODUCTO *HORA *FECHA *EESS 
UNIT. 
*DEPARTAMENTO *PLACAS *NO SERIE *TIPO DE VEHÍCULO 
*NO. TARJETA *OD. ANTERIOR * ODÓMETRO 
*RENDIMIENTO *SUB TOTAL *IVA *TOTAL 

PARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO 
ENTREGARÁ UN CONTRA RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE 
SE REALICE LA CARGA DE COMUSTIBLE, MISMO QUE DEBERÁ CONTENER LOS 
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GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y/O 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
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PARA SOLICITUD DE TODA CLASE DE MOVIMIENTOS DE LAS TARJETAS 
INTELIGENTES CON CH! P, SERÁ "LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, EL ING. JESÚS MARIO LEÓN 
FERNÁNDEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, 
ESTO INCLUYE LOS CASOS EN LOS QUE SE REQUIERA LA REPOSICIÓN DE LA 
MISMA, MEDIANTE OFICIO Y/0 CORREO ELECTRÓNICO DEBIDAMENTE SIGNADO 
POR EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL SERVICIO EN "LA DELEGACIÓN". 
LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, 
QUE SEAN SOLICITADAS AL LICITANTE ADJUDICADO, SE EFECTUARÁ EN UN 
LAPSO NO MAYOR A 48 HORAS EN DÍAS HÁBILES. EN LOS CASOS DE LAS 
SOLICITUDES DE REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ 
CUBIERTO POR EL LICITANTE ADJUDICADO, DE LA MISMA FORMA CUANDO SE 
TRATE POR DAÑO O DETERIORO EN CUYO CASO EL COSTO SERÁ CUBIERTO 
TAMBIÉN POR EL LICITANTE ADJUDICADO. 
EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ DE CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN DEL 

T: 5241-141:SAT, CORRESPONDIENTE A LAS TARJETAS, DE LA CUAL DEBERÁ PRESENTAR 
T: 5241-140~0PIA SIMPLE DE LA CERTIFICACIÓN. Ext: 2109 I 2110 I 2181 

LA COBERTURA Y AUTORIZACIÓN DEL CONSUMO MENSUAL MÁXIMO, SERÁ LA 
ESTIPULADA POR "LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR Y/O 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, MISMA QUE SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DEL LICITANTE ADJUDICADO DEL SERVICIO, PARA SU 
CONFIGURACIÓN EN LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

INDEBIDO. 

SEMANAL, (DIARIA, QUINCENAL RECARGA. DE • PERIODICIDAD 
MENSUAL). 

• LLAVE DE SEGURIDAD (NIP) CON LA CARACTERÍSTICA CONCERNIENTE 
EN QUE SI EL NIP ES TECLEADO TRES VECES DE MANERA ERRÓNEA 
PROVOQUE QUE LA TARJETA SEA BLOQUEADA, LO QUE EVITARÁ SU USO 

RESTRICTIVO E INTRANSFERIBLE, CABE MENCIONAR QUE ES NECESARIO QUE 
LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP TENGAN UN SISTEMA DE SEGURIDAD 
QUE CONSIDERE: 

• LA ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN. 
• EL CAMBIO DE LOS DATOS DEL USUARIO. 
• DISPERSIONES AUTOMÁTICAS POR MONTOS FIJOS. 
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EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON UNA PÁGINA WEB, DONDE EL 
USUARIO PUEDA REALIZAR LA CONSULTA DE SALDOS, CONSULTA DE 
ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS Y CONSULTA DE PROMOCIONES Y DESCUENTOS. 
DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO EL LICITANTE 
ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR UNA ATENCIÓN PARA ATENDER Y 

T: 5241-14l;F.ESOLVER TODAS LAS DUDAS, PETICIONES, COMENTARIOS E INQUIETUDES 
T: 5241-140~EL PERSONAL DE "LA DELEGACIÓN". 
Ext:2l09/tB§l¿A~OS SE DEBERÁN REALIZAR POR EL IMPORTE EXACTO DEL CONSUMO. 

F. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE TARJETAS INTELIGENTES CON 
CHIP. 

• NOMBRE Y LOGOTIPO DEL EMISOR. 
• VALOR NOMINAL IMPRESO EN NÚMERO Y LETRA. 
• CÓDIGO DE BARRAS, NÚMERO DE BARRAS, NÚMERO DE FOLIO Y SERIE. 
• ELABORADOS CON PAPEL SEGURIDAD, MARCA INVISIBLE, TINTA 

INDELEBLE, REGISTRO CONTRA LUZ, MARCA DE AGUA. 
• CONTENER LA LEYENDA, QUE NO PUEDEN SER CANJEABLES POR 

EFECTIVO. 
• VIGENCIA DEL VALE. 
• ESPECIFICAR LAS GENERALIDADES AL REVERSO DEL VALE. 

LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL QUE EL LICITANTE SUMINISTRE, 
DEBERÁN CONTAR CON AL MENOS LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

E. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

EL LICITANTE ADJUDICADO ENTREGARÁ A LA DELEGACIÓN, LA LISTA DE LAS 
GASOLINERAS EN LAS QUE SE NOS PROPORCIONARÁ EL SERVICIO DE 
COMBUSTIBLE. 
DE IGUAL FORMA EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR UN 
CÓDIGO DE BARRAS PARA ADHERIRLO AL VEHICULO PARA TENER UN MAYOR 
CONTROL. 
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T: 5241-141?-oN FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
T: 5241-1400 
Ext: 2109/ªflBJ;i~~IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE 

I. PAGOS 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER 
CONTACTO CON EL EJECUTIVO DE CUENTA. 

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE ADJUDICADO GARANTIZAR 
ASISTENCIA PERSONALIZADA MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN 
COSTO LAS 24 HORAS DEL DÍA Y LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

H. SOPORTE 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ESPECIFICAR SI CUENTA CON ALGÚN 
MECANISMO DE CONTROL PARA BLOQUEAR Y/0 DESACTIVAR VALES EN CASO DE 
ROBO A LA "LA DELEGACIÓN", ASÍ COMO LA POSIBLE RECUPERACIÓN DE LOS 
MISMOS. 

EN CASO DE EXTRAVÍO DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP EL 
LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ GARANTIZAR ASESORAMIENTO TELEFÓNICO 
LOS 365 DÍAS DEL AÑO Y UN SISTEMA VÍA PÁGINA WEB QUE LE PERMITA 
REALIZAR LA CANCELACIÓN Y LA REPOSICIÓN DE LA TARJETA, EL SERVICIO 
SERÁ SIN COSTO ALGUNO. 

G. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 
EL LICITANTE ADJUDICADO, SIN COSTO ALGUNO, DEBERÁ REPONER LOS 
VALES ROTOS O DAÑADOS, EN CUYO CASO, Y MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR 
ESCRITO, "LA DELEGACIÓN" SOLICITARÁ LA REPOSICIÓN, DETALLANDO EL 
NÚMERO DE VALES, SERIE E IMPORTE DE LOS MISMOS Y LOS ENTREGARÁ AL 
PROVEEDOR CON LA LEYENDA DE CANCELADO. 

"LA DELEGACIÓN", PODRÁ AUMENTAR O DISMINUIR LA CANTIDAD DE 
TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP ASÍ COMO LOS LITROS POR MES, 
REQUERIMIENTOS QUE PODRÁN SER MEDIANTE OFICIO Y /0 CORREO 
ELECTRÓNICO ENVIADO POR EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA MODIFICACIÓN EN CASO DE SER NECESARIA, 
SERÁ SIN COSTO ALGUNO PARA AMBOS SERVICIOS. 
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5 DEDUCCIONES 
MÁXIMAS EN EL MES, 

DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA A PARTIR DE LA NO 
MENSUAL EN LA QUE SE HAYA PRESTADO ENTREGA DE LOS 
EL SERVICIO DE MANERA DEFICIENTE VALES Y TARJETAS EN 

EL MES 

DEL 

VALES Y TARJETAS EN 
EL MES 

SERVICIO 
DEL 

LA 
1% 

LA POR 
PRESTACIÓN 
DEFICIENTE 

T:52 lSE!WICIO 
T: 52 1-1400 Ext:2~j.,,(..,;~~~~~~.I-~-'-~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~ 

DEDUCT]VAS MAX"l!MAS 

DEDUCCIONES 
MÁXIMAS EN EL MES, 

DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA A PARTIR DE LA NO 
MENSUAL EN LA QUE SE HAYA PRESTADO ENTREGA DE LOS 
EL SERVICIO DE MANERA PARCIAL 

1% 

I . DEDUCTIVAS . 
EL INSTITUTO A TRAVÉS DEL JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN CALCULARÁ Y SOLICITARÁ AL LICITANTE GANADOR, REALICE 
LAS DEDUCTIVAS POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE POR CONCEPTOS 
QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

@ 
® 

H. VIGENCIA. 
LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ A PARTIR DEL 1 DE MARZO Y 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2019. 

EL DOMICILIO PARA EL PAGO SERÁ EL UBICADO EN: FRANCISCO MÁRQUEZ NÚMERO 
160, COLONIA CONDESA, C.P. 06140, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

El PAGO SE EFECTUARÁ PREVIA ENTREGA DE FACTURA, QUE SERÁ VALIDADA CONFORME 
AL PRESENTE ANEXO POR EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, 
QUIEN REALIZARÁ LA LIBERACIÓN DE LOS PAGOS EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

EFECTUARÁ UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO PROPORCIONADO, A MES VENCIDO, 
EN EL PLAZO ESTABLECIDO EN ESTE ANEXO, CONFORME A SUS CARACTERÍSTICAS Y 
ESPECIFICACIONES PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN RESPECTIVA MEDIANTE OFICIO 
SIGNADO POR EL ADMINISTRADOR Y/0 SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 
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"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO 
DE ENTREGA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE 
COMBUSTIBLE PAPEL, EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO, PROCEDERA A CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL CONFORME AL 1% 
DE LA FACTURA QUE CORRESPONDA AL MES A PAGAR POR CADA DÍA QUE EL 
fERVICIO SE PRESTE DE MANERA DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERA EL 10% 

T: ~~:i:i!~°'8EL MISMO. ASIMISMO, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
~~t· 2109 / mé,~fé1.ARA A "EL LICITANTE ADJUDICADO" DICHA PENA, PARA QUE ESTE 

. REALICE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE 
vengob2@efectivale.com.mx 

L. PENA CONVENCIONAL. 

EN CASO DE SUPERAR EL NÚMERO DE DEDUCTIVAS, "LA DELEGACION" PODRA 
REALIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO. 

DEDUCCIONES 
POR LA MÁXIMAS EN EL MES, 
PRESTACIÓN 

DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA A PARTIR DE LA NO 
1% MENSUAL EN LA QUE SE HAYA PRESTADO ENTREGA DEL DE LOS EL SERVICIO DE MANERA PARCIAL VALES Y TARJETAS EN 

EL MES 
5 DEDUCCIONES 

LA FACTURA MÁXIMAS EN EL MES, 
DEL VALOR TOTAL DE LA A PARTIR DE LA NO 1% MENSUAL EN LA QUE SE HAYA PRESTADO DEL ENTREGA DE LOS EL SERVICIO DE MANERA DEFICIENTE VALES Y TARJETAS EN 

EL MES 

"LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR CALCULARAN 
Y APLICARAN LAS DEDUCTIVAS POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 
POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERA A PARTIR DEL 1 DE MARZO Y 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2019. 

K. DEDUCTIVAS 

J. VIGENCIA DE INSTRUMENTO JURIDICO. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 

DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 
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T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 I 2181 

. --~ MARIA GUADAL · E-PEREZ VAZQUEZ. 
REPRESENTANTE LEGAL 

EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ EL DELEGADO DELINEA 
EN EL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL SUPERVISOR EL ING. JESÚS MARIO LEÓN 
HERNÁNDEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, 
QUIEN TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE DAR SEGUIMIENTO, VERIFICACIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

PARA EL CASO DE QUE "EL LICITANTE ADJUDICADO" CUMPLA PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL INSTRUMENTO 
JURIDICO, SE APLICARÁN DEDUCCIONES AL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS, DETERMINANDO EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A 
PARTIR DEL CUAL PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. EN 
ESTE SUPUESTO, SE LE SOLICITARA A "EL LICITANTE ADJUDICADO" QUE LA 
INCLUYA EN SU FACTURA O QUE PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO 
CORRESPONDIENTE, ACOMPAÑADO DE SU FACTURA. 
SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: 

PENA CONVENCIONAL. 
"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL TIEMPO 
DE ENTREGA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE 
COMBUSTIBLE PAPEL, EL ADMINISTRADOR Y/0 SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO, PROCEDERÁ A CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL CONFORME AL 1% 
DE LA FACTURA QUE CORRESPONDA AL MES A PAGAR POR CADA DÍA QUE EL 
SERVICIO SE PRESTE DE MANERA DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ EL 10% 
DEL MISMO. ASIMISMO, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
NOTIFICARÁ A "EL LICITANTE ADJUDICADO" DICHA PENA, PARA QUE ESTE 
REALICE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE 
CAJA, A FAVOR DE "EL INEA", DE LO CONTRARIO, EL IMPORTE QUE RESULTE 
POR LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL, SE DESCONTARÁ DEL PAGO 
PENDIENTE QUE LE TENGA QUE CUBRIR "EL INEA" A "EL LICITANTE 
ADJUDICADO". 
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SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA 
VEHÍCULOS DE "LA DELEGACIÓN" Y LOS CUALES DEBERÁN SER ENTREGADOS EN 
EL SIGUIENTE DOMICILIO: AV. LUIS VEGA Y MONROY S/N, COL. CENTRO SUR, 
C.P. 76090, CON EL ING. JESUS MARIO LEÓN HERNÁNDEZ JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN. 

A. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL, MISMOS QUE SERÁN SUMINISTRADOS AL PARQUE 
VEHÍCULAR EN "LA DELEGACIÓN", SUPERVISADOS POR EL DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, A TRAVÉS DEL ING. JESÚS MARIO LEÓN 
FERNÁNDEZ, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADOS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2017. 

ALCANCE: 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
DIÉSEL, MEDIANTE TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP 
COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA DELEGACIÓN QUERÉTARO. 

OBJETIVO 

CIUDAD DE MEXICO A 22 

PARTIDA 6.- DELEGACIÓN QUERÉTARO 
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LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, SE EMITIRÁN CON UN CONSUMO MÁXIMO 
MENSUAL EN LITROS O EN MONEDA NACIONAL SEGÚN SEA EL CASO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 

T: 5241-14ifURIDICO. 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 / 2181 

Efectivale S. de R.L. de C.V. 
Saltillo 19. 5°, piso. Col. Condesa 
C.P. 06140. Oeleg. Cuauhtémoc. 
México. COMX 

B. COBERTURAS . 

vengob2@efectivale.com.mx 

EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE "LA DELEGACIÓN" , MISMO QUE 
PODRÁ SUFRIR INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA OPERACIÓN, 
(BAJA DE LOS MISMOS Y/0 CON REPORTE DE SINIESTRO ANTE AGENCIA 
ASEGURADORA) SE ENCUENTRA CONFORMADO ACTUALMENTE POR 64 UNIDADES, 
LAS CUALES SERÁN MANIFESTADAS AL LICITANTE ADJUDICADO DEL SERVICIO 
POR ESCRITO, SEÑALANDO TANTO AL ÁREA ADMINISTRATIVA A LA CUAL SE 
ENCUENTRA ASIGNADA, COMO EL NÚMERO DE PLACA, LO ANTERIOR PARA 
FACILITAR EL TRÁMITE DE ALTA Y/0 BAJA DEL SERVICIO. 

$216,000.00 

$240,000.00 

DELEGACIÓN ADULTOS 
QUERÉTARO." 

DEL 
PARA 
LOS 

PARA LOS VEHÍCULOS 
INSTITUTO NACIONAL 
LA EDUCACIÓN DE 

"SERVICIO DE COMBUSTIBLES 
(GASOLINA Y DIÉSEL), 
MEDIANTE TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP DE 

QUERÉTARO." 

$86,400.00 

$96,000.00 

DE LOS 
DELEGACIÓN 

LA EDUCACIÓN 
ADULTOS 

"SERVICIO DE SUMINISTRO 
DE COMBUSTIBLES (GASOLINA 
Y DIÉSEL), MEDIANTE VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA 
LOS VEHÍCULOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL PARA 

INEA 
QUERÉTARO 

INEA 
QUERÉTARO 
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PARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO 
52 ENTREGARÁ UN CONTRA RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE T: 41-141Z . T: 5241-140§E REALICE EL CONSUMO, MISMO QUE DEBERA CONTENER LOS SIGUIENTES 

Ext: 2109 I l?>RID~~l81 

*EESS *FECHA *HORA *PRODUCTO *LITROS *PRECIO 
UNIT. 
*DEPARTAMENTO *PLACAS *NO SERIE *TIPO DE VEHÍCULO 
*NO. TARJETA *OD. ANTERIOR * ODÓMETRO 
*RENDIMIENTO *SUB TOTAL *IVA *TOTAL 

EN EL PORTAL DEL LICITANTE ADJUDICADO DEL SERVICIO, SE PODRÁN 
GENERAR REPORTES EN TIEMPO REAL YA SEA DE CADA UNIDAD O EN FORMA 
GENERAL, MISMOS QUE SE DEBERÁN EXPORTAR A EXCEL. ESTE REPORTE 
(CONSULTA DE TRANSACCIONES) DEBERÁ CONTENER LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN: 

C. OPERACIÓN DEL SERVICIO 
EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ REALIZAR LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
DE TAL FORMA QUE ÉSTOS INVARIABLEMENTE SE ENCUENTREN DISPONIBLES 
PARA REALIZAR LA CARGA DE COMBUSTIBLE, PARA EL MES DE MARZO SERÁ 3 
DÍAS HABILES POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN AL PROVEEDOR Y PARA LOS 
MESES DE ABRIL A MAYO EL 1°DÍA HÁBIL DE CADA MES, A PARTIR DE LAS 
05:00 HORAS. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON ESTACIONES, EN LAS ZONAS 
DONDE SE ENCUENTREN UBICADAS LAS INSTALACIONES DE "LA DELEGACIÓN", 
LAS CUALES DEBERÁN CONTAR CON ABASTO DE COMBUSTIBLE DURANTE LOS . 
365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA, PARA LO CUAL DEBERÁN 
ENTREGAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA UN DIRECTORIO 
ACTUALIZADO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS CENTROS DE SERVICIO 
(GASOLINERAS) EN DONDE SEAN ACEPTADAS LAS TARJETAS INTELIGENTES 
CON CHIP Y VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL. 

EL LICITANTE ADJUDICADO, DEBERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR A 5 DÍAS 
HÁBILES, AFILIAR A TODOS LOS CENTROS DE ABASTO DE COMBUSTIBLE QUE 
"LA DELEGACIÓN" LE SOLICITE SIN COSTO ALGUNO. 
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QUINCENAL 

• LA ACTIVACIÓN Y DESACTIVACIÓN. 
• EL CAMBIO DE LOS DATOS DEL USUARIO. 

T: 5241-1412 • DISPERSIONES AUTOMÁTICAS POR MONTOS FIJOS. 
T: 5241-1400 • PERIODICIDAD DE RECARGA. (DIARIA, SEMANAL, 
Ext: 2109 I 2110 I 2:WENSUAL) . 

CONTARÁN CON UN NÚMERO DE NIP, EL CUAL SERÁ PROPORCIONADO POR EL 
LICITANTE ADJUDICADO DEBIENDO SER PERSONALIZADO, CONFIDENCIAL, 
RESTRICTIVO E INTRANSFERIBLE, CABE MENCIONAR QUE ES NECESARIO QUE 
LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP TENGAN UN SISTEMA DE SEGURIDAD 
QUE CONSIDERE: 

LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP PARA EL ABASTECIMIENTO DE 
COMBUSTIBLE DEBERÁN ESTAR ELABORADAS DE PLÁSTICO PVC Y CONTAR CON 
UN CHIP INTEGRADO DE SEGURIDAD NIVEL BANCARIO, NÚMERO DE TARJETA 
AL FRENTE DEL PLÁSTICO, NOMBRE DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS DELEGACIÓN QUERÉTARO, LOGOTIPO DELINEA, 
ASÍ COMO NO. DE LAS PLACAS, MODELO Y/0 NÚMERO ECONÓMICO AL FRENTE 
DEL PLÁSTICO, DEBERÁ FUNCIONAR A TRAVÉS DE UN NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN PERSONAL (NIP) DE CUATRO DÍGITOS, OPERAR EN LÍNEA 
LAS 24 HORAS DEL DÍA, LOS 365 DÍAS DEL AÑO, DEBERÁ CONTENER 
NÚMEROS TELEFÓNICOS PARA ATENCIÓN A CLIENTES, REPORTES DE ROBO Y/O 
EXTRAVÍO, ASÍ COMO DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Y CONDICIONES 
DE USO. TENER IMPRESA LA VIGENCIA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON 
CHIP (PARTE TRASERA), Y PERMITIR LA PERSONALIZACIÓN DE LA TARJETA, 
DEFINIDOS POR "LA DELEGACIÓN". 

"LA DELEGACIÓN" PODRÁ PROGRAMAR LOS DÍAS DE CARGA, CARGAS POR DÍA, 
HORARIO DE CARGAS, MONTO POR CARGAS, VALIDACIÓN DE KM, ETC. 
PERMITIDO A CADA UNIDAD, SIN COSTO ADICIONAL. 

D. CARACTERÍSTICAS DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

• HORA Y FECHA. 
• NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO. 
• LITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS. 
• TIPO DE COMBUSTIBLE. 
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T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 / 2181 

EL LICITANTE ADJUDICADO ENTREGARÁ A LA DELEGACIÓN, LA LISTA DE LAS 
GASOLINERAS EN LAS QUE SE NOS PROPORCIONARÁ EL SERVICIO 
COMBUSTIBLE. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ DE CONTAR CON LA CERTIFICACIÓN DEL 
SAT, CORRESPONDIENTE A LAS TARJETAS, DE LA CUAL DEBERÁ PRESENTAR 
COPIA SIMPLE DE LA CERTIFICACIÓN. 

LA REPOSICIÓN O SUSTITUCIÓN DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP, 
QUE SEAN SOLICITADAS AL LICITANTE ADJUDICADO, SE EFECTUARÁ EN UN 
LAPSO NO MAYOR A 4 8 HORAS EN DÍAS HÁBILES. EN LOS CASOS DE LAS 
SOLICITUDES DE REPOSICIÓN, POR PÉRDIDA O ROBO EL COSTO SERÁ 
CUBIERTO POR EL LICITANTE ADJUDICADO, DE LA MISMA FORMA CUANDO SE 
TRATE POR DAÑO O DETERIORO EN CUYO CASO EL COSTO SERÁ CUBIERTO 
TAMBIÉN POR EL LICITANTE ADJUDICADO. 

PARA SOLICITUD DE TODA CLASE DE MOVIMIENTOS DE LAS TARJETAS 
INTELIGENTES CON CHIP, SERÁ "LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, EL ING. JESÚS MARIO LEÓN 
FERNÁNDEZ, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN, 
ESTO INCLUYE LOS CASOS EN LOS QUE SE REQUIERA LA REPOSICIÓN DE LA 
MISMA, MEDIANTE OFICIO Y/O CORREO ELECTRÓNICO DEBIDAMENTE SIGNADO 
POR EL RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL SERVICIO EN "LA DELEGACIÓN". 

LA COBERTURA Y AUTORIZACIÓN DEL CONSUMO MENSUAL MÁXIMO, SERÁ LA 
ESTIPULADA POR "LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR Y/O 
SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, MISMA QUE SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DEL LICITANTE ADJUDICADO DEL SERVICIO, PARA SU 
CONFIGURACIÓN EN LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP. 

• LLAVE DE SEGURIDAD (NIP) CON LA CARACTERÍSTICA CONCERNIENTE 
EN QUE SI EL NIP ES TECLEADO TRES VECES DE MANERA ERRÓNEA 
PROVOQUE QUE LA TARJETA SEA BLOQUEADA, LO QUE EVITARÁ SU USO 
INDEBIDO. 
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T: 5241·14l~LA DELEGACIÓN", PODRÁ AUMENTAR O DISMINUIR LA CANTIDAD DE 
T: 5241·140JJARJETAS INTELIGENTES CON CHIP ASÍ COMO LOS LITROS POR MES, 
Ext: 2109/RE~ffil~H1IENTOS QUE PODRÁN SER MEDIANTE OFICIO Y/0 CORREO 

LOS CARGOS SE DEBERÁN REALIZAR POR EL IMPORTE EXACTO DEL CONSUMO. 

DURANTE LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO EL LICITANTE 
ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR UNA ATENCIÓN PARA ATENDER Y 
RESOLVER TODAS LAS DUDAS, PETICIONES, COMENTARIOS E INQUIETUDES 
DEL PERSONAL DE "LA DELEGACIÓN". 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON UNA PÁGINA WEB, DONDE EL 
USUARIO PUEDA REALIZAR LA CONSULTA DE SALDOS, CONSULTA DE 
ESTABLECIMIENTOS AFILIADOS Y CONSULTA DE PROMOCIONES Y DESCUENTOS. 

F. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE TARJETAS INTELIGENTES CON 
CHIP. 

• NOMBRE Y LOGOTIPO DEL EMISOR. 
• VALOR NOMINAL IMPRESO EN NÚMERO Y LETRA. 
• CÓDIGO DE BARRAS, NÚMERO DE BARRAS, NÚMERO DE FOLIO Y SERIE. 
• ELABORADOS CON PAPEL SEGURIDAD, MARCA INVISIBLE, TINTA 

INDELEBLE, REGISTRO CONTRA LUZ, MARCA DE AGUA. 
• CONTENER LA LEYENDA, QUE NO PUEDEN SER CANJEABLES POR 

EFECTIVO. 
• VIGENCIA DEL VALE. 
• ESPECIFICAR LAS GENERALIDADES AL REVERSO DEL VALE. 

LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL QUE EL LICITANTE SUMINISTRE, 
DEBERÁN CONTAR CON AL MENOS LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD: 

E. CARACTERÍSTICAS DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

DE IGUAL FORMA EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR UN 
CÓDIGO DE BARRAS PARA ADHERIRLO AL VEHICULO PARA TENER UN MAYOR 
CONTROL. 
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CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE 
EFECTUARÁ UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO PROPORCIONADO, EN EL 
PLAZO ESTABLECIDO EN ESTAS ESPECIFICACIONES Y DE CONFORMIDAD A LOS 
REQUERIMIENTOS DEL ANEXO TÉCNICO, PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN SERÁ 
MEDIENTE OFICIO SIGNADO POR EL ADMINISTRADOR Y/0 SUPERVISOR DEL 

T: 5241-14l~NSTRUMENTO JURI orco. 
- T: 5241-140§1 PAGO SE EFECTUARÁ PREVIA ENTREGA DE FACTURA, QUE SERÁ VALIDADA 

Ext: 2109 / e89If~ AL PRESENTE ANEXO POR EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 

PAGOS 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER 
CONTACTO CON EL EJECUTIVO DE CUENTA. 

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE ADJUDICADO GARANTIZAR 
ASISTENCIA PERSONALIZADA MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN 
COSTO LAS 24 HORAS DEL DÍA Y LOS 365 DÍAS DEL AÑO. 

SOPORTE 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ ESPECIFICAR SI CUENTA CON ALGÚN 
MECANISMO DE CONTROL PARA BLOQUEAR Y/O DESACTIVAR VALES EN CASO DE 
ROBO A LA "LA DELEGACIÓN", ASÍ COMO LA POSIBLE RECUPERACIÓN DE LOS 
MISMOS. 

EL LICITANTE ADJUDICADO, SIN COSTO ALGUNO, DEBERÁ REPONER LOS 
VALES ROTOS O DAÑADOS, EN CUYO CASO, Y MEDIANTE NOTIFICACIÓN POR 
ESCRITO, "LA DELEGACIÓN" SOLICITARÁ LA REPOSICIÓN, DETALLANDO EL 
NÚMERO DE VALES, SERIE E IMPORTE DE LOS MISMOS Y LOS ENTREGARÁ AL 
PROVEEDOR CON LA LEYENDA DE CANCELADO. 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL 

EN CASO DE EXTRAVÍO DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP EL 
LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ GARANTIZAR ASESORAMIENTO TELEFÓNICO 
LOS 365 DÍAS DEL AÑO Y UN SISTEMA VÍA PÁGINA WEB QUE LE PERMITA 
REALIZAR LA CANCELACIÓN Y LA REPOSICIÓN DE LA TARJETA, EL SERVICIO 
SERÁ SIN COSTO ALGUNO. 

ELECTRÓNICO ENVIADO POR EL ADMINISTRADOR Y/0 SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO, ESTA MODIFICACIÓN EN CASO DE SER NECESARIA, 
SERÁ SIN COSTO ALGUNO PARA AMBOS SERVICIOS. 
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EL SERVICIO DE MANERA DEFICIENTE 

5 DEDUCCIONES 
MÁXIMAS EN EL MES, DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA A PARTIR DE LA NO 

MENSUAL EN LA QUE SE HAYA PRESTADO ENTREGA DE LOS DEL 

LA 

Efectivale S. de R.L. de C.V. 
Saltillo 19. 5°. piso. Col. Condesa 
C.P. 06140. Deleg. Cuauhtémoc. 
México. CDMX 

vengob2@efectivale.com.mx 

T: 5241-1412 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 I 2181 

JURIDICO. 

EN CASO DE SUPERAR EL NÚMERO DE DEDUCTIVAS, "LA DELEGACION" PODRÁ 
REALIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO 

EL MES 
VALES Y TARJETAS EN 

MÁXIMAS EN EL MES, DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA A PARTIR DE LA NO 
MENSUAL EN LA QUE SE HAYA PRESTADO ENTREGA DE LOS 
EL SERVICIO DE MANERA PARCIAL 

VALES Y TARJETAS EN 
EL MES 

1% 

DEDUCCIONES 

1% DEL 

LA 

"LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR Y/0 SUPERVISOR CALCULARÁN 
Y APLICARAN LAS DEDUCTIVAS POR EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE 
POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ A PARTIR DEL 1 DE MARZO Y 
HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2019. 
DEDUCTIVAS 

VIGENCIA DE INSTRUMENTO JURIDICO. 

EL DOMICILIO PARA EL PAGO SERÁ EL UBICADO EN: FRANCISCO MÁRQUEZ 
NÚMERO 160, COLONIA CONDESA, C.P. 06140, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PROGRAMACIÓN, QUIEN REALIZARÁ LA LIBERACIÓN DE LOS PAGOS EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS. 
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Efectivale S. de R.L. de C.V. 
Sal tillo 19. 5°. piso. Col. Condesa 
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Plr'PÉREZ VAZQUEZ. 
REPRESENTANTE LEGAL 

EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ EL DELEGADO DEL 
INEA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO Y EL SUPERVISOR EL ING. JESÚS MARIO 
LEÓN HERNÁNDEZ JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y 
PROGRAMACIÓN, QUIEN TENDRÁ LA RESPONSABILIDAD DE DAR SEGUIMIENTO, 
VERIFICACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

PARA EL CASO DE QUE "EL LICITANTE ADJUDICADO" CUMPLA PARCIAL O 
DEFICIENTEMENTE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL INSTRUMENTO 
JURIDICO, SE APLICARÁN DEDUCCIONES AL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS CONTRATADOS, DETERMINANDO EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A 
PARTIR DEL CUAL PROCEDERÁ LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 
EN ESTE SUPUESTO, SE LE SOLICITARA A "EL LICITANTE ADJUDICADO" QUE 
LA INCLUYA EN SU FACTURA O QUE PRESENTE LA NOTA DE CRÉDITO 
CORRESPONDIENTE, ACOMPAÑADO DE SU FACTURA. 
SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: 

PENA CONVENCIONAL. 
"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL 
TIEMPO DE ENTREGA DE LAS TARJETAS INTELIGENTES CON CHIP Y VALES DE 
COMBUSTIBLE PAPEL, EL ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO, PROCEDERÁ A CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL CONFORME AL 1% 
DE LA FACTURA QUE CORRESPONDA AL MES A PAGAR POR CADA DÍA QUE EL 
SERVICIO SE PRESTE DE MANERA DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ EL 10% 
DEL MISMO. ASIMISMO, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, 
NOTIFICARÁ A "EL LICITANTE ADJUDICADO" DICHA PENA, PARA QUE ESTE 
REALICE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE 
CAJA, A FAVOR DE "EL INEA", DE LO CONTRARIO, EL IMPORTE QUE 
RESULTE POR LA APLICACIÓN DE LA PENA .CONVENCIONAL, SE DESCONTARÁ 
DEL PAGO PENDIENTE QUE LE TENGA QUE CUBRIR "EL INEA" A "EL 
LICITANTE ADJUDICADO". 
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LA COBERTURA DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA EL SUMINISTRO 
T: 5241-141iE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIESEL, SERÁ A NIVEL NACIONAL. 
T: 5241-1400 
Ext: 2109 I 2110 I 2181 

EL PARQUE VEHICULAR DEL QUE DISPONE "LA DELEGACIÓN", MISMO QUE 
PODRÁ SUFRIR INCREMENTOS O DISMINUCIONES DE ACUERDO A LA 
OPERACIÓN, (BAJA DE LOS MISMOS Y/O CON REPORTE DE SINIESTRO ANTE 
AGENCIA ASEGURADORA). 

COBERTURAS. 

SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE GASOLINA Y DIÉSEL, MEDIANTE 
VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCULOS DE "LA DELEGACIÓN" Y LOS 
CUALES DEBERÁN SER ENTREGADOS EN EL SIGUIENTE DOMICILIO: AV. 
REFORMA ESQ. CALLE MÉXICO 599, PRIMERA SECCIÓN, MEXICALI BAJA 
CALIFORNIA, C.P. 21100, CON LA C.P. IRMA AURORA ARAIZA FLORES JEFE 
DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ADMINISTRACIÓN INTEGRAL DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, MISMOS QUE 
SERÁN ASIGNADOS AL PARQUE VEHÍCULAR DE LA DELEGACION, 
ADMINISTRADOS POR EL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, A 
TRAVÉS DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS LINEAMIENTOS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 4 DE MAYO DE 2017. 

ALCANCE 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 
DIÉSEL, MEDIANTE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL PARA VEHÍCUtt'°7'--'-í 
INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS EN LA 
DELEGACIÓN DE BAJA CALIFORNIA. 

OBJETIVO 

PARTIDA 7.- DELEGACIÓN BAJA CALIFORNIA 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE 
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HORA Y FECHA 
NÚMERO DE ESTACIÓN DE SERVICIO. 

T: 5241-1414:,ITROS CONSUMIDOS Y SU COSTO EN PESOS 
T: 5241-140~I PO DE COMBUSTIBLE 
Ext: 2109 I 2110 / 2181 

PARA UN MAYOR CONTROL ADMINISTRATIVO, EL CENTRO DE SERVICIO 
ENTREGARÁ UN CONTRA RECIBO O TICKET DE COMPRA POR CADA OCASIÓN QUE 
SE REALICE EL CONSUMO, MISMO QUE DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES 
DATOS: 

OPERACIÓN DEL SERVICIO 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEL SERVICIO SE COMPROMETE EN UN PLAZO NO 
MAYOR A 5 DÍAS HÁBILES A AFILIAR A TODOS LOS CENTROS DE ABASTO DE 
COMBUSTIBLE QUE "LA DELEGACIÓN" SOLICITE SIN COSTO ALGUNO. 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ OFRECER LOS VALES DE COMBUSTIBLE 
PAPEL QUE SEAN ACEPTADOS EN GASOLINERAS EN LAS ÁREAS DONDE SE 
ENCUENTREN UBICADAS LAS INSTALACIONES DE "LA DELEGACIÓN" E 
INTERIOR DEL PAÍS, EN CASO DE QUE SEA NECESARIO TRASLADARSE POR 
COMISIÓN A OTRO ESTADO DEL PAÍS, QUE CUENTEN CON ABASTO DE 
COMBUSTIBLE DURANTE LOS 365 DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA, 
PARA LO CUAL DEBERÁN ENTREGAR COMO PARTE DE SU PROPUESTA TÉCNICA 
UN DIRECTORIO ACTUALIZADO POR CADA ENTIDAD FEDERATIVA, EL CUAL 
CONTENDRÁ LOS CENTROS DE SERVICIO (GASOLINERAS) EN DONDE SEAN 
ACEPTADOS LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL. 

EL TIPO DE COMBUSTIBLE REQUERIDO POR "LA DELEGACIÓN" SERÁ: 
GASOLINA MAGNA SIN (O EN SU CASO, SUSTITUTO DE ALTO OCTANAJE) Y 
DIÉSEL. 

PARA EL MES DE MARZO LA ENTREGA SE REALIZARÁ TRES DIAS POSTERIORES 
A LA NOTIFICACION AL LICITANTE ADJUDICADO. 

EL LICITANTE ADJUDICADO SE OBLIGA A REALIZAR EL ENVIO DE LOS VALES 
DE COMBUSTIBLE PAPEL, DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR EL 
ADMINISTRADOR Y/O SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, LA ULTIMA 
SEMANA DE CADA MES, DE TAL FORMA QUE ÉSTOS INVARIABLEMENTE SE 
ENCUENTREN DISPONIBLES EN LA DELEGACION EL DIA 2 DE CADA MES, EN 
LOS MESES QUE EL DÍA DOS SEA INHABIL LOS VALES TENDRÁN QUE ESTAR 
AL SIGUIENTE DÍA HABIL. 
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T: 5241-1412 LA VIGENCIA DEL INSTRUMENTO JURIDICO SERÁ A PARTIR DEL 1 DE MARZO Y 
T: 5241-1400HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2019. 
Ext: 2109 / 211D I 2181 

VIGENCIA 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PAGO SE EFECTUARÁ 
UNA VEZ QUE EL SERVICIO HAYA SIDO PROPORCIONADO, EN UN MAXIMO DE 20 
DÍAS HABILES POSTERIOR A LA ENTREGA DE LA FACTURA DE LOS SERVICIOS 
SOLICITADOS, CONFORME A SUS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICICACIONES, 
PARA EFECTUAR SU LIBERACIÓN RESPECTIVA MEDIANTE OFICIO Y EL CUAL 
SERA EFECTUADO POR OFICINAS CENTRALES. 

LOS PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA Y FORMA DE PAGO 

EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR TELÉFONOS PARA TENER 
CONTACTO CON EL EJECUTIVO DE CUENTA. 

SERÁ RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE ADJUDICADO GARANTIZAR ASISTENCIA 
PERSONALIZADA MEDIANTE UN EJECUTIVO DE CUENTA Y SIN COSTO LOS 365 
DÍAS DEL AÑO LAS 24 HORAS DEL DÍA. 

SOPORTE 

EL REQUERIMIENTO DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL SERÁ POR MEDIO DE 
CORREO ELECTRÓNICO U OFICIO CON 10 DÍAS NATURALES DE ANTICIPACIÓN 
PARA LA ENTREGA OPORTUNA DE DICHO SERVICIO. 

SOLICITUD DE VALES 

LA ENTREGA DE VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL CUYO VALOR FACIAL UNITARIO 
DE $100.00, Y $50.00 POR VALE, DE ACUERDO AL INSTRUMENTO JURIDICO, 
EL LICITANTE ADJUDICADO SE OBLIGA A REALIZAR EL ENVIO DE LOS VALES 
DE ACUERDO A LO SOLICITADO POR EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINAZAS, LO CUALES SERÁN ENTREGADOS EN EL DOMICILIO 
UBICADO EN AV. REFORMA ESQ. CALLE MÉXICO 599, PRIMERA SECCIÓN, 
MEXICALI BAJA CALIFORNIA, C.P. 21100, EN LA OFICINA DE TESORERIA 
PERTENECIENTE A "LA DELEGACIÓN", Y LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA 
RECIBIR DICHOS VALES SON LA C.P. IRMA AURORA ARAIZA FLORES Y ARQ. 
ANA EMILIA VELA MONJE. 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO 
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México. CDMX 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL 
TIEMPO DE ENTREGA DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE PAPEL, EL 
ADMINISTRADOR Y/0 SUPERVISOR DEL INSTRUMENTO JURIDICO, PROCEDERÁ A 
CALCULAR LA PENA CONVENCIONAL CONFORME AL 1% DE LA FACTURA QUE 
CORRESPONDA AL MES A PAGAR POR CADA DÍA QUE EL SERVICIO SE PRESTE 
DE MANERA DEFICIENTE, LA QUE NO EXCEDERÁ EL 10% DEL MISMO. 
ASIMISMO, LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, NOTIFICARÁ A 

T: 524l·l4l~EL LICITANTE ADJUDICADO" DICHA PENA PARA QUE ESTE REALICE EL 
T: 5241-1400 , ' 
Ext: 2109 ;12N6(} 2mf LA PENALIZACION MEDIANTE EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, A 

PENA CONVENCIONAL. 

EN CASO DE SUPERAR EL NÚMERO DE DEDUCTIVAS, "LA DELEGACIÓN" PODRÁ 
REALIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO. 

CONCEPTO PORCENTAJE BE DUCTIVAS MÁXIMAS 
P0R APLICAR 
5 DEDUCCIONES 

POR LA DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MÁXIMAS EN EL 
PRESTACIÓN 1% MENSUAL EN LA QUE SE HAYA MES, A PARTIR DE 
PARCIAL DEL PRESTADO EL SERVICIO DE MANERA LA NO ENTREGA DE 
SERVICIO PARCIAL LOS VALES EN EL 

MES 
5 DEDUCCIONES 

LA DEL VALOR TOTAL DE LA FACTURA MÁXIMAS EN EL 
1% MENSUAL EN LA QUE SE HAYA MES, A PARTIR DE 

DEL PRESTADO EL SERVICIO DE MANERA LA NO ENTREGA DE 
RVICIO DEFICIENTE LOS VALES EN EL 

MES 

"LA DELEGACIÓN" A TRAVÉS DE ADMINISTRADOR Y SUPERVISOR DEL 
INSTRUMENTO JURIDICO PODRÁN CALCULAR Y APLICAR LAS DEDUCTIVAS POR 
EL CUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE POR CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL 
INSTRUMENTO JURIDICO CONFORME A LO SIGUIENTE: 

DEDUCTIVAS 
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1 / MARÍA GUADALU >Et>É~Z VAZQUEZ. 
REPRESENTANTE LEGAL 

EL ADMINISTRADOR SERÁ LA LIC. IRENE WALTHER SERRANO DELEGADA ESTATAL 
DE INEA EN BAJA CALIFORNIA Y EL SUPERVISOR LA C.P. IRMA AURORA ARAIZA 
FLORES JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, QUE TENDRÁ 
LA FUNCIÓN DE VERIFICAR SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO DEL INSTRUMENTO 
JURIDICO. 

SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA: 

SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA LA 
TOTALIDAD O PARTE DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" NO CORRIGE LOS SERVICIOS QUE "LA 
DELEGACIÓN" NO HAYA ACEPTADO POR DEFICIENTES O INCOMPLETOS. 

SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 

SI "EL LICITANTE ADJUDICADO" NO REALIZA LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS 
DE SU ANEXO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 

"LA DELEGACIÓN" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO, 
CON EL SÓLO REQUISITO DE COMUNICAR SU DECISIÓN POR ESCRITO A "EL 
LICITANTE ADJUDICADO" EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

RECISIÓN DEL INSTRUMENTO JURIDICO. 

CIUDAD DE MEXICO A 22 DE FEBRERO DE 2019 
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